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I N T R o D u e e I o N 

Uno de los medios para obtener la realización corno indi

viduo y lograr el desarrollo de la sociedad y por ende del 

país, es la educación, razón por la cual se consagró como una 

garantía individual. 

El artículo 3Q Constitucional establece los principios y 

criterios que deben orientar a la educación que imparte tanto 

el Estado como los particulares. 

El derecho a la educación en nuestro país, se consagró -

por primera vez en lü Constitución Española de Cádiz de 1812, 

que entró en vigor el 30 de septiembre del mismo año en la 

Nueva España. 

A través de las diversas constituciones y leyes de la m~ 

teria que han existido, la educación ha sido contemplada de -

acuerdo a la situación política, económica; cultural y social 

de cada época. 

Actualmente la educación es considerada como un servicio 

público y una garantía individual protegida por la propia Ca~ 

ta Magna, de ahí que cuando cualquier gobernado se vea afect~ 

do en su esfera jurídica y que considere el acto de autoridad 

contrario a la Constitución, podrá impugnarla a través del m~ 

dio de control de constitucionalidad, que es el juicio de am

paro. 



En materia educativa el juicio de amparo presenta dos hl 
pótesis: 

La primera se refiere a la procedencia del amparo contra 

cualquier acto de autoridad en esta materia que vulnere o re~ 

trinja las garantías individuales de cualquier gobernado. 

La segunda es la improcedencia que marca la fracción II 

del propio artículo 32 Constitucional, respecto a la negativa 

o revocación de autorización del poder público a los particu

lares para impartir educación primaria, secundaria, normal y 

la destinada a obreros o a campesinos. 

Abundando sobre la primer hipótesis, cabe destacar que -

existe dentro de ella un acto muy especial, y que es el tema 

central del presente trabajo. A saber, es el amparo contra la 

negativa de las autoridades educativas para que los menores -

reciban su educación, el cual ha sido y es promovido única y 

exclusivamente por un grupo de personas pertenecientes a la -

corporación religiosa denominada "Testigos de Jehová", en vi.E 

tud de que los directores de los planteles educativos (prima

rias y secundarias) impiden a los menores pertenecientes a d! 

cha secta, reciban o continúen recibiendo su educación, por-

que éstos se niegan a rendir honores a los símbolos patrios, 

ya sea el saludo a la Bandera o a entonar el Himno Nacional, 

en razón de que la religión que profesan les prohibe rendir -

honores a otra persona o cosa que no sea Jehová. Finalmente -

el amparo les es concedido a los quejosos para el efecto de -

que las autoridades responsables funden y motiven debidamente 

II 



el acto reclamado, pero como desgraciadamente no existe norma 

jurídica que imponga como sanción suspender temporal o defini 

tivamente al educando de la escuela por inobservancia a la -

obligación de rendir honores a los símbolos patrios, se les -

reincorpora inmediatamente a sus clases, provocando sopretex

to del amparo y protección de la Justicia Federal que un gru

po de menores falte al principio de laicismo que consagra 

nuestro máximo ordenamiento en su artículo 32, aún cuando te~ 

gan conocimiento de que la educación debe mantenerse complet~ 

mente ajena a cualquier doctrina religiosa. 

A título personal sustento que el acto reclamado no re-

viste el carácter de inconstitucional y por ende violatorio -

de garantías individuales, pues el acto de autoridad está fu~ 

dado y motivado en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el -

Himno Nacionales y demás disposiciones relativas, e inclusive 

en lo dispuesto por el propio precepto constitucional. 

III 
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CAPITUI.O I 

1. AN'l'ECEDENTBS 

1.1 CONSTITUCIONALES 

1.1.1 ConAiiLuci6n Ehpa~ola de Cádiz de 1812 

La constitución de Cádiz de 1812, entro en vigor en la 

Nueva España el 30 de septiembre del mismo año, y es el primer 

documento jurídico que se conoce que establecía disposiciones -

en materia educativa; sin embargo, su vigencia fue corta, en r~ 

zón de que fue suspendida en 1814 por el Virrey venegas. Al año 

siguiente, fue reestablecida por Callejas, abarcando solamente 

alguna de sus partes, entre ellas, lo concerniente a elecciones 

de Ayuntamientos, de diputados para las cortes de España y de -

representantes para las Juntas Provinciales, así como lo refe-

rente a la organización de los Tribunales; olvidándose de lo 

concerniente a la instrucción pública. Este decreto de fecha 

de mayo de 1814, que restauraba el sistema absolutista y desco

nocía lo hecho por las Cortes, fue publicado en la Nueva España 

el 17 de septiembre del mismo año, con lo que concluía la prec~ 

ria y limitada vigencia de la Constitución de 1812. 

Las disposiciones en materia educativa de la citada Cons

titución se localizan en el Título IX, Capítulo Unico, en los -



art!culos 366 al 371, y que establecían: 

TITULO IX 

CAPITULO UNICO 

"Artículo 366. En todos los pueblos de la Monarquía se -

estableceran escuelas de primeras letras, en las que se_ 

enseñara a los niños a leer, escribir, contar, y el cat~ 

cismo de la religión católica, que comprenderá también -

una breve exposición de las obligaciones civile~." 

Este artículo establece ya, el derecho a la educación, -

sin embargo, a mi consideración, desgraciadamente introduce -

la participación de la Iglesia en la educación, al mencionar_ 

la enseñanza del catecismo de la religión católica. Uno de los 

hechos más relevantes de este precepto, es la introducción de 

dar a conocer las obligaciones civiles, lo que implicaba un -

gran adelanto en la educación dirigida esencialmente a los n! 

ñas, para que fueran conociendo las obligaciones que les co-

rrespond!an. 

"Artículo 367. Asimismo, se arreglará y creará el número 

competente de universidades y de otros establecimientos 

de instrucción, que se juzguen convenientes para la ens~ 

ñanza de todas las ciencias, literatura y bellas artes. 11 

"Artículo 368. El plan general de enseñanza será unifor

me en todo el reino, debiendo explicarse la Constitución 

Política de la Monarquía en todas las universidades y e~ 
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tablecimientos literarios, donde se enseñen las ciencias -

eclesi¡sticas y políticas. 11 

Respecto a este artículo, se puede expresar que una de sus 

ventajas, fue el establecimiento de la educación superior, así 

como lo que actualmente de alguna manera son los Planes y Pro-

gramas Nacional.es de Educación, y la obligación de "explicar" -

la Constitución Política en las universidades y centros superiQ 

res. 

"Artículo 369. Habrá una dirección general de estudios, -

compuesta de personas de conocida instrucción a cuyo cargo 

estará, bajo la autoridad del gobierno, la inspección de -

la enseñanza pública. 11 

Vemos en este precepto cómo se contemplaba la creación de 

una Dirección General de Estudios, cuya finalidad era la inspe~ 

ción de la enseñanza pública. Esto bajo la vigilancia delgobie~ 

no, lo que finalmente implicaba la imposición de la enseñanza -

católica, pues recordemos que en esa época el gobierno estaba a 

cargo de la Iglesia. 

ºArtículo 370. Las Cortes por medio de planes y estatutos 

especiales arreglar¡n cuanto pertenezca al importante obj~ 

to de la instrucción pública." 
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Con este artículo se mencionaba la facultad que se le oto~ 

gaba a las Cortes para que legislaran todo lo concerniente a la 

instrucción pública, órgano que en esa época poseía el carácter 

de Poder Legislativo, facultad que sigue teniendo este Poder 

actualmente. 

11 1\rtículo 371 .. Todos los españoles tienen libertad de es-

cribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin nece

sidad de licencia, revisión o aprobación alguna, anterior 

a la publicación, bajo las restricciones y responsabilida

des que establezcan las leyes." 

Este último artículo, como se observa no hace referencia -

directamente a la educación, sino a la libertad de prensa, ga-

rantía que sólo era otorgada a los españoles, lo cual era inju~ 

to puesto que si también tenía vigencia en la Nueva España, de

bería de plasmar las mismas garantías para todos .. 

German Cisneros Far!as, considera que este artículo de la 

Constitución española, criterio que compartimos, prescribía en 

términos generales, lo siguiente: 

"1 .. Establecimiento de escuelas de primeras letras. 

2. Que estas escuelas enseñarán la religión catól.lca y las obl.!, 

cienes civiles .. 

3. Creación de universidades y centros superiores .. 

4. Uniformidad del plan general de enseñanza. 

S. Creación de una dirección general de estudios, encargada de 
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la inspección de enseñanza. 

6. Da facultades a las Cortes para legislar sobre la instruc

ción pGblica. 11 <1 ) 

1. 1. z Con~lilución de Apalzingán 

En 1813, Morelos expresó su anhelo de unificar bajo su -

mando las dispersas fuerzas insurgentes, por lo que en ese 

mismo año convocó a la instalación de un Congreso Constituyerr 

te en Chilpancingo, marco en el que se expidierá la Constitu

ción de Apatzingán. 

Instalado el Congreso, éste dirigió desde Tiripitío, el 

15 de junio de 1814, un manifiesto a la nación en el cual in

formaba en particular acerca de la elaboración de un proyecto 

de Constitución. 

Encontrándose en uruapán, el Congreso se ve en la neces~ 

dad de trasladarse hacia Apatzingán, en donde el 22 de octubre 

de 1814, se promulgó la Constitución que había ido confeccio

nando en medio de la lucha armada y que adoptó el nombre de 

"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexic~ 

na". 

El texto definitivo de la Constitución de Apatzingán fue 

realizado por Andrés Quintana Roo, Carlos María Bustamante y 

José Manuel Herrera. 

Si bien no se puede precisar la influencia que tuvieron 

en el texto Carlos María Bustamante, Ignacio LÓpez Rayón o el 
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propio José María Ces, no se puede negar la influencia direc

ta y fundamental de Morelos. 

En el ámbito educativo, la instrucción fue consignada en 

el capítulo de las garantías individuales, y aunque no se es

tablecía un sistema y un método adecuado para su aplicación, 

precisaba: 

"Artículo 39. - La instrucción, como necesaria a todos los 

ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo 

su poder. 11 

Si bién la Constitución de Apatzingán no llegó a tener -

vigencia real, representa el primer planteamiento radical del 

liberalismo mexicano en cuanto a que en su contenido se declª 

ra categóricamente como objetivo del movimiento insurgente la 

Independencia de la Nueva España. 

1. 1. 3 

La Constitución de 1824 fue jurada por el Congreso el 4 

de octubre de 1824, tuvo una vigencia de aproximadamente 11 -

años, es decir, perduró hasta 1835, toda vez que en el artículo 

166 de la propia constitución, se establecía la imposibilidad 

de reformarla antes de 1830. 

En esta Constitución no se plasmó como una garantía ind! 

vidual la educación; el legislador de esa época se olvidó de 

la importancia y trascendencia que tenía como garantía, sin -



embargo, sí la abarcó, aunque de una manera muy abstracta, cg 

locándola en el capítulo correspondiente de obligaciones y f~ 

cultades del Congreso general, en el que se establecía: 

"Artículo 50 .. - Las facultades exclusivas del Congreso G~ 

neral son las siguientes: 

I. Promover la ilustración, asegurando por tiempo limit~ 

do derechos exclusivos a los autores por sus respectivas 

obras, estableciendo colegios de marina, artillería e in

genieros; erigiendo uno o más establecimientos en que se 

enseñen las ciencias naturales y exactas, políticas y m~ 

rales, nobles artes y lenguas; sin perjudicar la liber-

tad que tienen las legislaturas para el arreglo de la 

educación pública en sus respectivos Estados." 

Podemos observar que este precepto de manera general le -

otorgaba la facultad al Congreso de crear instituciones educ~ 

tivas y legislar sobre derechos de autor. 

Ahora bien, al señalar: "Promover la ilustación, ••• , no 

se refería de manera concreta al establecimiento de centros 

de educación pública, sino de otorgar de cierta manera perro

gativas a los autores por sus respect~vas obras, asegurándo-

les sus derechos de autor. 

cuando habla sobre el establecimiento de colegios, no se 

refiere tampoco a la educación básica o elemental, sino a co

legios de marina, artillería e ingenieros y a la educación s~ 
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perior, dejando de observar la necesidad de legislar sobre la 

primera educación que debe de recibir todo individuo. 

Finalmente, tambiém omite la supremacía de la Constitu-

ción, ya que le importó más no invadir las esferas locales pa

ra regular sobre la educación pública, cuestión que considero 

inoperante, puesto que si se estableció como facultad del co~ 

greso, debe entenderse como materia exclusiva del Congreso 

Federal. 

1. 1. ~ Con~tituci6n de 1857 

Esta Constitución, promulgada el 5 de febrero de 1857, 

es considerada como la culminación de la Revolución de Ayutla, 

donde se dió el Plan del mismo nombre, en el que se prevenía 

que a su triunfo se convocaría a un Congreso extraordinario, 

para constituir la Nación bajo la forma de República repre-

sentativa popular. 

La Constitución de 1857, que tuvo vigencia hasta·1911, -

fecha en que se promulgó otra Constitución, es aún el régimen 

fundamental de la actual, salvo las introducciones sobre ga

rantías sociales que se hicieron en 1917, en materia de trab~ 

jo, propiedad y agrarismo, y una cosa muy importante, las re~ 

tricciones que en materia de enseñanza trajo el artículo ter

cero. 
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Machorro Narvaez Paulino, considera a esa Constitución 

como un todo, junto con las Leyes de Reforma expedidas en 

1859 por Don Benito juárez, las cuales abrieron el camino a -

la Constitución y vinieron a complementar a esta Última. "Es-

tas -las Leyes de Reforma- son un conjunto ideológico, uni

das en la conciencia nacional, obtuvieron el triunfo en 1 860, 

ambas fueron el sentimiento republicano y nacional, juntas v! 

vieron el espíritu del pueblo hasta 1917. Todo esto, en razón 

de que, vivimos en un Estado, el más laico del mundo, con se-

paración absoluta del Estado y la Iglesia; con nacionalización 

de bienes eclesiásticos, registro civil; prohibición de órde

nes monásticas, culto público y enseñanza religiosa en los -

planteles oficiales. 11 <2 > 

Una vez integrado el Congreso extraordinario, se nombró 

una Comisión para que realizara el proyecto de Constitución. 

Arriaga fungió como presidente de la Comisión. 

Se puede decir en términos generales, que la Comisión se 

dio el gusto de trabajar libremente. 

La libertad de cultos, la de enseñanza y la de emisión 

de las ideas, dieron el mayor contingente para las discucio--

( 2) f'lt1CllORRO NAR!1,1é.Z, fJaulino. La Con,.,li.luc i6n de 18 5 7. Un1, 
ve.11.".Ji.dad Nacional Autónoma de fléx:ico. Pléx;i.co, D. 'F., 
195 9. /'• 19. 
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nes, ya que el S de marzo de 1856, Arriaga pidió y logró que 

por lo menos uno de los Secretarios de Estado asistiera a 

sus deliberaciones. El 8 del mismo mes, el Presidente de la 

Comisión informó al Congreso que en el seno de la Comisión se 

habían presentado "grandes dificultades al tratarse los artí-

culos relativos a materias religiosas, entre otras." 

El dictamen que comprend!a la parte expositiva y el pro

yecto de constitución, fue firmado por S comisionados propie

tarios y 2 suplentes: Arriaga, Yañez, Guzmán, Escudero y Ech~ 

nove; Castillo Velazco, Cortéz Esparza J Mata. 

ºAsí, el 4 de julio comenzó la discusión del dictamen en 

lo general y el 8 se declaró suficientemente discutido por 93 

votos contra s. Al día siguiente se inició la discusión de -

los artículos en lo particular. 11 
( 

3 ) 

En el proyecto de la Constitución, la educación tomó gran 

(3) 7é.NA RArtIRé.Z, 'fcli.pe. lc11ct. 'fundamcntalc~ de l'léx.i.co 
(1808-1989). 15ª cd. E.dll. Pottn.úa, fléx.ico, D.'F. 1989. 
p. 556. 
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importancia, porque el Partido Liberal se preocupó por quitaE 

le el monopolio de aquella a la Iglesia Católica. 

El artículo correspondiente a la educación era el número 

18, y fue muy debatido en la sesión del 11 de agosto de 1856. 

Una vez declarado sin lugar a votar el artículo 17, que 

se refería a la libertad de industria, comercio o trabajo, se 

regresó a la Comisión, iniciándose la discusión del artículo 

18 que establecía: 

"Artículo 18.- La enseñanza es libre, la ley determinará 

que profesiones necesitan título para su ejercicio y con 

que requisitos deben expedirse." 

Francisco Zarco, quien fue partícipe del Congreso, real! 

zó una obra donde introdujo sesión por sesión, desde el inicio 

hasta que se promulgó la Constitución, vertiendo las exposi-

ciones más relevantes y debatidas. 

Sobre el artículo 18, transcribe todo el discurso del sr. 

Soto por ser de gran trascendencia, y del cual nos permitimos 

hacer referencia a algunas consideraciones, destacando lo más 

importante así como otras exposiciones más. 

"El Señor Soto (D. Manuel Fernández) para fundar el ar-

tículo leyó el discurso siguiente: 

Voy a hablar sobre la libertad de la enseñanza, porque -

la libertad de la enseñanza es una de las cuestiones más 

importantes para los pueblos. 

La libertad de la enseñanza esta íntimamente ligada con 

14 



el problema social, que debe ser el fin del legislador. 

El hombre vive en sociedad para perfeccionarse, y la peE 

fección se consigue por el desarrollo de la inteligencia 

por el desarrollo de la moralidad y por el desarrollo del 

bienestar social. He aquí señores, el triple objeto del 

problema social. 

Señores, cunado la Comisión ha colocado el principio de 

libertad para la enseñanza entre los derechos del hombre 

ha hecho muy bien, porque la libertad de enseñanza entrª 

ña, sí, los derechos de la juventud estudiosa, los dere

chos de los padres de familia, los derechos del pueblo a 

la civilización. 

Pues bien, señores, la libertad de enseñanza es una gara!!_ 

tía para el desarrollo de ese don precioso que hemos 11ª 

mado inteligencia, y los j6venes que se dedican a esa d! 

ficil y espinoza carrera de las ciencias están verdaderª 

deramente inte~esados en la existencia de esa garantía. 

¿sabéis, señores, cuantos son los males y los dolores que 

ha causado la falta de libertad, en·.materia de enseñanza? 

Bajad hasta la familia del.estudiante pobre, examinad lo 

que en ella pasa y comprenderéis su situación. 

¿comprendéis ahora las felices consecuencias de la libeE 

tad de la enseñanza? ¿calculáis lo que vale para la fam~ 

lia el ahorro de uno o dos años en la carrera literaria 

de un joven? 

En materia de enseñanza, los intereses del individuo, de 
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la familia, del Estado y de la humanidad son solidarios. 

Señores, la inoculación de la ciencia en las masas del -

pueblo no puede ser un privilegio, ni mucho menos un mo

nopolio, porque es un derecho social. 

Al padre de familia o a sus delegados corresponde primi

tivamente educar a los hijos ••• 

Si la familia no puede desempeñar este derecho, le corre§._ 

pande a la municipalidad, porque la municipalidad debe -

suplir su impotencia y ayudarla, cuando sea necesario a 

cumplir con sus deberes sociales ••• 

Cuando ni la familia, ni la municipalidad pueden propor

cionar la educación, este derecho le corresponde al Est~ 

do, porque el Estado no es más que la suma de las fuerzas 

individuales y todas ellas deben de contribuir al perfeg 

cionamiento de sus miembros. 

Después de la familia, los miembros de la municipalidad 

forman la asociación más íntima. Veamos las ventajas que 

resultan a ambas personas morales con la libertad en ma-

teria de enseñanza. 

En muchas poblaciones y lugares pequeños los padres de -

familia·que hoy envían a sus hijos hasta los colegios de 

las capitales y que gastan anualmente 400 pesos en la Q

etlucadií5n de cada uno de ellos se asociaran voluntariamen. 

te para pagar un maestro. 

Tres padres de familia que se asocien proporcionaran una 

cantidad suficiente para su dotación anual y, si el jefe 
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de la familia apenas podía educar en el colegio a uno de 

sus hijos con el costo de 400 pesos anuales, podrá ente~ 

ces educarlos a todos por el beneficio de la asociación 

y de la libertad de la enseñanza. 

Señores, la ilustración de todos los hombres acaudalados 

le interesa demasiado a la República. Su elevada posición 

social, unida al perfecto desarrollo de su inteligencia, 

contribuirá poderosamente al engrandecimiento del pafs.

Facilitémosles el medio de instruirse votando la libertad 

de la enseñanza. 

La libertad de la enseñanza hará que muchos padres de f ~ 

milla instruidos, y muchas veces pobres, puedan educar -

por sí mismos a sus hijos en el hogar doméstico; hará -

también que muchas personas acomodadas y piadosas puedan 

legar algunas cantidades para la apertura de cátedras en 

las poblaciones en que viven. 

El gobierno debe de determinar los autores para la ense

ñanza, y esto me basta: los autores más a propósito, los 

más ilustres en la materia, los más conformes al desarrQ 

llo completo de la democracia. Por la elección que se h~ 

ga de los autores de asignatura, se elevará la intelige~ 

cia del puebloala altura del siglo en que vivimos. 

Yo quería que el Gobierno delegase la facultad de deter

minar los autores de asignatura a una junta compuesta de 

los catedráticos de todos los colegios, dividida en sec

ciones según su facultad, dotada con un fondo especial, 
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relacionada con todos los cuerpos científicos de las na

ciones civilizadas. 

Esta junta, señores, representaría les intereses intele~ 

tuales de la sociedad, los interese de la ciencia y los de 

los cuerpos científicos. 

Esta junta recibiría de las otras naciones todas las --

obras, todos los métodos, todos los instrumentos, todos -

los descubrimientos que salgan a la luz. 

Los examinaría en su seno para difundirlos ytransplanta~ 

los inmediatamente en el país, colocando así la enseñan

za al nivel de las más adelantadas del globo. 

Pero, señores, aquí no se trata de saber a quién corres

ponde la elección de los autores de asignatura, porque, 

siendo los Estados libres y soberanos, a sus respectivos 

gobiernos les toca determinar qué personas deben de hacer 

dicha eleccción. 

Tampoco se trata de saber qué profesiones necesitan tít~ 

lo para su ejercicio y cuáles no; ésta será materia de -

una ley orgánica. 

Aquí se trata simplemente de consignar el principio de -

libertad para la enseñanza. 

Señores, este principio de libertad no ataca a los cole

gios; por el contrario los estimulará en sus adelantos. 

sí, señores, los obstáculos que hoy se oponen a las mejQ 

ras y al progreso de los colegios deben removerse • 

••• emancipemos la enseñanza del monopolio más funesto p~ 
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ra economía de las familias en la educación de sus hijos 

y para la pronta conclusión de la carrrera de los jÓve-

nes. 

Seamos consecuentes con nuestros principios. Si la tira

nía pasada procuró segar las fuentes de la ilustración -

cerrando los colegios y las academias de jurisprudencia, 

estableciendo las visitas domiciliarias para la requisi

ción de los libros, prohibiendo su introducción a la Re

pública e impidiendo la circulación de los periódicos -

extranjeros y sujetando a los estudiantes a un plan de -

estudios verdaderamente tiránico, a nosotros nos toca d~ 

cretar la libertad de la enseñanza para difundir la luz 

en los entendimientos y el amor en los corazones. 

Suprimamos los abusos, pulvericemos las preocupaciones -

en materia de enseñanza decretando la libertad y no exi

giendo de los jóvenes más que la aptitud, aprobada y re

conocida plenamente por medio del examen .. 11 <4 > 

De la exposición del Señor Soto, podemos concluir que los 

principales aspectos que abordó, son los siguientes: 

- La libertad de enseñanza es un problema social. 

- Por llevar el principio de libertad implícito, debe coloca~ 

se dentro de los derechos del hombre para garantizarla. 

(4) ZARCO, 11f.W1cihco. lü.Alottia del Conq/U'.Ao E.xiAaottdifla1i.o Con.lliiw1en. 
le. (1856-1857). Colegio de. f1'x.i.co 1 fléxi.co, iJ."f., 1956, Pfl• 712 u -
i21. 
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- Expuso las ventajas que traería dicha libertad si se aprobará, 

tanto para el individuo, para la familia y para el Estado. 

- Desaparecer el monopolio que poseía la Iglesia Católica en la 

impartición de educación. 

- La facultad del Estado para vigilar y dirigir la educación. 

- La libertad de los Estado para elegir a los representantes. 

- La expedición de una Ley Orgánica que determinara qué profe--

sienes necesitarían título. 

- Establecer la libertad de enseñanza con la Única finalidad de 

contribuir al desarrollo de la inteligencia del individuo pa

ra la propagación de la ciencia, para la economía de las fam~ 

lias en la educación y la pronta conclusión de la carrera, no 

exigiendo nada más que la aptitud. 

El Profesor Cisneros Farías, realiza la siguiente conclu-

sión, respecto de la exposición del Sr. Soto en la sesión del -

12 de agosto de 1856: 

11 1. La libertad de enseñanza protege la inteligencia 

2. La libertad de enseñanza protege a los autodidácticos, dánd2 

les oportunidad de presentar exámenes a título de suficien-

cia 

J. La libertad de enseñanza protege los derechos de los padres 

de familia 

4. La civilización de los pueblos evoluciona con la libertad de 

enseñanza 

s. La libertad de enseñanza estimula el adelanto de los cole--
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gios."(S) 

El Único punto que no comparto con el Profesor Cisneros, -

es el número 2, ya que limita la protección a ciertos individuos 

(autodidácticos), siendo que la principal finalidad de la libeE 

tad de la enseñanza es proteger a todos aquellos individuos que 

de alguna u otra manera reciban educación, en pocas palabras, -

la libertad de enseñanza se estableció de manera !limitativa. 

Siguiendo la trayectoria de la discusión del artículo )D -

Francisco Zarco en su obra, después de la exposición del sr. s2 

to, se concreta sólo a señalar en términos generales, las opi--

niones de cada uno de los demás congresistas que participaron,-

por ejemplo, opina que: 

"El señor VELAZQUEZ, considera la cuestión bajo tres dis-

tintos aspectos. 112 La libertad de enseñarlo le pare..:::e - -

útil, necesario y conforme a las necesidadns de nuestra 

época; pero cree conveniente alguna restricción en favor -

de la moral y del Estado. 2D Enseñanza privada: no la com

bate, pero nota que en ella faltan el estímulo y la discu

ción entre los alumnos. 312 Libertad de enseñar en menos 

tiempo de lo establecido por la Ley: no lo aprueba, porque 

no habría bastante solidez en la enseñanza. 0 
( 

6 ) 

(5) CISNEROS TARIAS, 9enmán. og cLt. pp 23 a 25 

(6) ZARCO, 111.anc..i..-!lco. ol?. ci..l. P• 722. 
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La opinión del Sr. Velázquez es acertada en cuanto a que 

se adecúa a la situación social de esa época. 

11 El señor MATA dice que, de cuantas observaciones se han 

hecho, sólo una se refiere a la cuestión, y es la de las 

restricciones en favor de la moral. Todo lo demás sobre 

colegios privados y nacionales, sobre duración de los cu~ 

sos y sobre exárre.nes no es de este momento, pues se tra-

ta de algo más elevado que las minuciosidades y los regl~ 

mentes. 

Lo que hay que examinar es si conviene al país la liber-

tad de enseñanza y si es conveniente que todo hombre ten 

ga derecho de enseñar. 

La Comisión ha creído que no podía tomar más precauciones 

que la de exigir títulos para el ejercicio de ciertas --

profesiones. 

Por lo demás, si hay maestros que ofrecen enseñar en po-

co tiempo, la autoridad debe dejarlos en paz sin sujeta~ 

los a prueba. 

El temor de que sea atacada la moral carece de fundamen

to, pues donde quiera que la enseñanza es libre, el que 

sea tan necio y tan imbécil que se ponga a enseñar máxi

mas inmorales, en el pecado llevará la penitencia, quemáQ 

dese sin disc!pulos. 11 <7 > 

(7) Idem. 
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La opinión vertida por el sr. Mata es a todas luces libe

ral, ya que consideraba que lo más importante es en sí, la li 

bertad de enseñanza, y lodemás pasaba a segundo término, pues 

se trataba de minuciosidades. Defiende por completo la liber-

tad de enseñanza. Y sigue opinando: 

"Si hay quien tema a los jesuitas y los clérigos que se -

dediquen al profesorado y combatan el principio de sobe

ranía del pueblo, enseñando el derecho divino, de esto -

no se origina ningún mal, y los liberales, para ser con-

secuentes con sus principios, no deben oponerse a que en

señen los jesuitas ni coartar la libertad de los padres 

de familia, para buscar maestros a sus hijos. 11 

Una vez más para él, lo principal es la libertad de ensg 

ñanza, sin ningún tipo de restricción ni limitación. 

ºEl señor GARCIA GRANADOS se opone a la libertad de ens~ 

ñanza por interés de la ciencia, pero teme mucho a los -

jesuitas y al clero, teme que, en lugar de dar una educ~ 

ción católica, den fanática. 

Le parece que los que enseñen deben ser antes examinado~ 

y que el gobierno debe de intervenir en señalar los autg 

res de los cursos ••• <0 > 

(8) Iai.d PP• 723. 
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La oposición que mostró el Sr. García era un tanto neg~ 

tiva puesto que temía que la Iglesia siguiera teniendo el mon2 

polio de la educación, cuestión a la que se oponía completa--

mente; sin embargo, no considero que al establecerse la libe~ 

tad, la Iglesia siguiera conservando el monopolio, puesto que 

precisamente una de las finalidades de la libertad de ense--

ñanza, era precisamente combatir el monopolio que conservaba 

la Iglesia. 

Casi corno conclusión, intervino el r1inistro de Goberna--

ción, haciendo las siguientes observaciones: 

"El señor LAFRAGUA, ministro de Gobernación está confor

me con el fin del artículo, pero desea la vigilancia del 

gobierno como una garantía contra el charlatanismo, y, -

creyendo que es mejor precaver el mal que tenerlo que CQ 

rregirlo, propone como adición que se diga que la autori 

dad pública no tendrá en la enseñanza más intervención -

que la de cuidar que no se ataque la moral. Y, como los

exámenes para el ejercicio de las profesiones coarta ha~ 

ta cierto punto la libertad desea que se diga que es li

bre la enseñan'Za privada. 11 
( 

9 } 

La opinión del Sr. Lafragua, es un tanto inclinada hacia 

la posición de que el Gobierno debía de intervenir en la vig! 

(9) Irlem. 
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lancia, tal vez porque él formaba parte del gobierno central 

y porque la educación impartida por el propio Estado, debería 

ser vigilada por él mismo, dejando Únicamente la libertad a -

los particulares. 

Referente a la intervención del Gobierno en la vigilancia 

de la educación, hubo diversas opiniones en las que se señal~ 

ban que el Gobierno deseaba el mando porque tenía interés en 

que sus agentes supieran ciertas materias, y de cierta maner~ 

siguiendo sólo el interés del poder, creando una ciencia purª 

mente artificial y en consecuencia, formando profesores art~ 

ficiales porque el profesor pagado por el gobierno, es amigo 

de la rutina y se encuentra muy por detrás de los conocimien

tos de la época; que la autoridad debía de intervenir cuando 

el individuo quisiera ejercer una profesión en servicio de la 

sociedad. En razón a las múltiples opiniones sobre la exclu-

sión de la intervención del Estado, se determinó finalmente -

no incluirla. 

Siguiendo con la discusión sobre el precepto, expusieron 

las siguientes personas, y de las cuales Zarco decía: 

"El señor RAMIREZ (don Mariano) dice que la enseñanza e~ 

tá íntimamente ligada con la moral y con el orden públi

co, cree que en un país católico no puede haber completa 

libertad de enseñanza, teme grandes perjuicios del artí

culo, cita el hecho de haberse cerrado en los estados las 
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escuela de Medicina por falta de alumnos y cree, por, úl-

timo, que la segunda parte del artículodestruye a la prim~ 

ra. 

El señor SOTO (don Manuel) rectificó insistiendo en que, -

con la libertad de enseñanza, puede ser más barata la edu

cación, particularmente en los pueblos curtos. 

El señor GAMBOA rectifica el hecho citado por el señor Ra

mírez (don Mariano), diciendo que las escuelas de Medicina 

de los estados se cerraron, no por falta de alumnos sino -

por ordenes de santa-Anna. 11 
( 

1 O) 

Así concluye la discución del artículo y es declarado con 

lugar a votar por 59 señores contra 20, y es aprobado por 69 -

contra 15, sin que se le haya hecho alguna modificación pasando 

a la Comisión de Constitución. 

Cuando fue promulgada la Constitución el 5 de febrero de -

1957, este artículo quedó con el número 3, sin encontrar antec~ 

dente alguno del por qué finalmente se le asignó al artículo 3Q, 

y del cual hasta la actualidad no se ha cambiado su posición, -

conservando aún el numeral 3. 

(IOJ Uüfom p. 725. 
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1. 1. 5 

La raíz del Congreso se encuentra a partir de laRevolución 

Mexicana en 1910, en donde el pueblo mexicano había logrado el 

derrocamiento de la dictadura del General Porfirio DÍaz, para -

establecer un gobierno Democrático y reafirmar los principios 

políticos liberales. Madero quien fue uno de los principales -

precursores del levantamiento de armas del 20 de noviembre de -

1910, desconoció a oíaz, que en septiembre de ese año, la Cáma

ra de Diputados había ratificado su reelección en vista de la -

solicitud del Partido Antirreeleccionista para que nulificara -

las elecciones, a través del Plan de San Luis. Por tanto, la l~ 

cha fue intensa ya que el Presidente aún no presentaba su renu~ 

cia ante el Congreso; finalmente el pueblo se cansó y el 24 de 

mayo de 1911 rodeó la casa de Díaz, pidiendo a gritos la prese~ 

tación del documento ante las cámaras federales, convirtiéndose 

éste, en un hecho sangriento. En consecuencia, al día siguiente 

el General Díaz hizo llegar su renuncia al Congreso, dirigiéndQ 

se a Veracruz. 

"En Veracruz, el general oíaz embarcó rumbo a Europa en el 

barco Alemán Ipiranga y el pueblo lo despidió con lágrimas. No 

hay duda que nuestro pueblo es sentimental ••• iEs buenol(ll)* 

(11) Í~1~:z~aN~~.9~~~~~~,J3~1~; f9sÍ~n¿j~í~c~~~~~~~¡~~2Ü de -

14ahe i4ónica que uliLizó el ex~eclo~ de la máxima cahu 
de e~ludio~, pa4a he~ala~ que conclulu po~ tin, la diclQ 
du4a de Dlaz. 
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Una vez que Díaz renunció, Madero fue nombrado Presidente 

Constitucional en noviembre de ese mismo año, cometiendo el 

gran error de ratificar el sistema porfirista, por lo que a 

partir de entonces iniciaron una serie de sublevaciones. Made

ro como Presidente y Pino suárez como Vicepresidente, no tuvie-

ron otro remedio más que renunciar, presentando ante el Congr~ 

so el 19 de febrero de 1913 su renuncia. Más tarde, tomó pose

sión de la presidencia el General Victoriano Huerta, informan

do a los gobernadores de los Estados, a través de un telegrama 

lo siguiente: 

"Autorizado por el Senado, he asumido el Poder Ejecutivo, es-

tanda presos el Presidente Madero y su gabinete. 11 <12 > 

Una vez enterado el Gobernador de Coahuila, Venustiano c~ 

rranza, manifestó su desacuerdo, desconociendo el gobierno il~ 

gítimo, levantándose en armas, promulgando el "Plan de Guadal!!, 

pe el 26 de marzo de 1913, en donde se declaraba como Primer -

Jefe del Ejército Constitucionalista a Carranza asignándole iE 

terinamente el Poder Ejecutivo. 

En 1914 fue derrocado el usurpador Huerta, quedando en --

disputa el poder entre Carranza, Villa y Zapata. 

Por fin, después de una serie de desacuerdos, el movimieE 

to social posterior a la Revolución "llegaba a su momento más 

álgido, a la lucha de ideas, al combate de pensamientos, a su 

objetivación, al instante de tratar de justificar la sangre --

(12) Ididcm fl• 46. 
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vertida por ella. En el pórtico se divisaban dos rutas: el - -

triunfo o el fracaso, y hacia una de ellas se encaminaba todo 

el pueblo. 11 <13 > 

Por tanto, el 14 de septiembre de 1916, Carranza diÓ a CQ 

nacer el decreto que reformó y adicionó algunos artículos del 

Plan de Guadalupe, donde esencialmente se consideraba una ver

dadera aplicación de la Constitución, no obstante, la Ley Fun

damental de 1957, a pesar del espíritu bondadoso en el que de~ 

cansaba era inadecuada para satisfacer las necesidades pÚbli--

cas, por lo que debería ser reformada; siendo la forma más adg 

cuada, una convocatoria para un Congreso Constituyente, a tra

vés del cual la nación expresaría su voluntad. 

"Y cinco días después: el 19 de septiembre de 1916, aparg 

cía el decreto convocatorio correspondiente, que habría de re

sultar un tanto sorpresivo para todo el mundo, y que colocó a 

Carranza dentro de la verdadera dimensión histórica que le co-

rresponde: como el mexicano que supo canalizar todas las inquig 

tudes y corrientes revolucionarias haciéndolas converger hacia 

una plasmación jurídica suprema; como el hombre que hubo de i~ 

tegrar una nacionalidad surgida a golpes de infortunio. 11 
( 
14 ) 

( 13) IC.~dem p. 58, 

(14) SAyEg HELU, Jo~ge. El Conq~e~o Conhliluyente de 1916-
1917.ln4liLuto Nacional de E~tudio~ de la Revolución -
f'le:ci..cana. flé.:cico, D.1., 1978. p. 64. 
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La Convocatoria establecía en su artículo primero: 

"Se convoca al pueblo mexicano a elecciones de diputados 

al Congreso Constituyente, el que deberá reunirse en la 

Ciudad de Querétaro, y quedar instalado el primero de di

ciembre del corriente año." {lS) 

En los demás artículos del decreto, se establecían las -

normas o principios generales que debían regir las elecciones. 

El 1g de diciembre de 1916, se inauguró el Congreso Cons

tituyente. La declaratoria de apertura del período único de s~ 

sienes quedó a cargo de Luis Manuel Rojas, Presidente del Con-

greso. 

Después de dos meses de arduos y largos debates, donde se 

aprobaron, se rechazaron, se modoficaron, se adicionaron, etc., 

algunos preceptos de los proyectos presentados, el 5 de febre

ro de 1917 se promulgó nuestra Constitución, la cual aún cent~ 

núa vigente. 

El artículo tercero que consagraba el aspecto educativo, 

fue tal vez el más debatido y controvertido, iniciándose el 13 

de diciembre, un sinnúmero de exposiciones sobre el mismo. 

Finalmente el texto de dicho precepto, quedó de la siguie_!! 

te manera: 

Artículo JV.- La enseñanza es libre; pero será laica 

(15) Itidem pp. 64 y 65. 
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la que se dé en los establecimientos oficiales de 

educación, lo mismo que la enseñanza primaria, 

elemental y superior que se imparta en los establ~ 

cimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún 

culto, podrán establecer o dirigir escuelas de in~ 

trucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán e~ 

tablecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gr~ 

tuitamente la enseñanza primaria." 

Podemos observar que el principio de libertad de enseñan

za que consagró la Constitución de 1857, continuó vigente, al 

quedar establecida nuevamente y en definitiva en la del 17. 

Sin embargo, en esta Última se dio el paso más grande a -

nivel constitucional, pudiendo afirmar que tiene su anteceden 

te en las "Leyes de Reformaº al lograrse plasmar finalmente, -

el laicismo en la educación, por lo menos en la correspondien

te a los niveles elemental y superior. 

Uno de los aspectos que más influenciaron en este sentido 

es el hecho de que la mayoría de los integrantes del Congreso, 

pertenecían al Partido Liberal el cual dominaba éste. 

Otra de las diferencias que encontramos con la Constitu--
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ción de 1857 y la de 1917, es que en ésta ya se hace una dis-

tinción entre educación impartida por el Estado y educación i~ 

partida por los particulares. Además, en cierta forma, entraña 

la autorización a los particulares para impartir educación, p~ 

ro la vigilancia y subordinación hacia el gobierno; esto se d~ 

nota en el precepto en comento, donde señala que la educación 

primaria, elemental y superior que se imparta en los estable-

cimientos particulares, será laica. 

Con ello quedó establecido -claramente- que cualquier ti

po de educación que impartiera el estado debería ser laica, e~ 

cluyendo a la Iglesia por completo en la impartición de educa

ción elemental y superior. 

Al respecto se sustentaron tesis jurisprudenciales impor

tantes sobre la libertad de la enseñanza, y que a la letra di-

cen: 

"LIBERTAD DE ENSEÑANZA.- El artículo 30 -
constitucional pone como Únicas limitacio 
nes a la libertad de enseñanza, que ésta
sea laica, que ninguna corporación reli-
giosa, ni ministro de algún culto, pueden 
establecer o dirigir escuelas de instruc
ción primaria y que las escuelas particu
lares sólo podrán establecerse sujetándo
se a la vigilancia oficial." 
T. VII. p. 543, Amparo administrativo en 
revisión, Figueroa José Tomás, 2 d~1 agosto de 1920, unanimidad de 8 votos.< 6 1 

"LIBERTAD DE ENSEÑANZA.- El artículo ter
cero constitucional, no impone obligación 
alguna a los particulares, sino que, con-

(16) IN7ERPRE7ACION DE LA SUPRE~A COR7E DE JUS7ICIA DE LA Nd 
CION. In~Liiuio de. Inve~ii..gaci.one~ Juttl.di.ca.!I UNAl'l. 1989. 
7. I p. 105. 
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sagra y reconoce una de las garantías que 
la naturaleza les otorga como hombres. 
Ese artículo consigna, en efecto, y en -
primer término, la libertad de enseñanza, 
agragando, después, la taxativa de que se 
rá laica la que se imparta en los estable 
cimientos oficiales de educación, lo mis= 
mo que la enseñanza primaria; por consi-
guiente, esta taxativa entraña una preven 
ción, no para los particulares, sino pari 
los educadores." 
T. XXVIII, p4 485, Amparo penal directo 
3310/27, Martínez de la Garza Eleuterio y 
coagraviados, 28 de enero de 1930, unani
midad de 4 votos.(17) 

Otro aspecto importante qu~ se consagró en este precepto 

fue la educación primaria gratuita impartida por el Gobierno, 

principio que actualmente riqe~ Sobre este aspecto también se 

sustentaron tesis importantes de las cuales me permito trans--

cribir la siguiente: 

"ENSEÑANZA PRIMARIA.- Al establecer el a~ 
tículo JQ constitucional, que en las es-
cuelas oficiales se impartirá gratuitarnen 
te la enseñanza primaria, quiere decir -
que nada podrá cobrarse a los alumnos o a 
sus legítimos representantes, como renum~ 
ración por la enseñanza que allí se les -
dé; pero de ninguna manera, que no se co
bren impuestos que se dediquen al sosten¿ 
miento de la enseñanza primaria, pues pa
ra que ésta sea gratuita, es indispensa-
ble que el Estado decrete y perciba im-
puestos que le permitan cumplir con esa -
obligación." 
T. XVIII, p. 1028, Amparo administrativo 
en revisión, Regil y Cásares Pedro M., 15 
de mayo de 1926, unanimidad de 10 votos.(18) 

(17) Iaidcm p. 279 

(18) Iaidcm pp. 195 y 196 
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1. 1. 5. 1 P~oyecto deL A4llcuLo 3ª Con~li.lucionaL de Venu~

liano Ca~~anza 

El proyecto que Carranza presentó ante el Congreso, pare

ce tener como antecedente inmediato el Proyecto de Reformas a 

la Constitución de 1857, elaborado por la Secretaría de Justi

cia a principios de 1916, pues según la Comisión Legislativa -

encargada de dicho Proyecto, fue designada directamente por el 

encargado del Poder Ejecutivo (Venustiano Carranza), existien

do duda de que este sea el antecedente directo. 

Sea o no, el antecedente del Proyecto de Carranza, la di~ 

cusión que realizó esta Secretaría de Justicia, en lo referen

te a la educación fue muy debatida, pues duró del 22 de marzo 

al 31 del mismo mes y año, lo cual demuestra el gran interés -

que ya representaba la educación como garantía en ese tiempo. 

Finalmente, el proyecto del artículo 32 aprobado, fue el 

elaborado por el Sr. Fernando Lizardi, quien más tarde fue in

tegrante también del Congreso de Queretaro; el precepto quedó 

de esta manera: 

"Artículo 3g. La enseñanza es libre y por tanto no estará 

sujeta a reglamentación, ni vigilancia especiales, sino -

para los fines siguientes: 

Primero.- Para cuidar que la instrucción obligatoria, 

cuyo minumum (sic) determinará la ley, carezca de carác-

ter religioso, por el conjunto de materias que comprenda 

por los métodos de enseñanza, por su personal docente y -
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por los métodos de enseñanza, por su personal docente y -

por su disciplina escolar. 

Segundo. Para cuidar que la educación profesional, de~ 

tinada á (sic) preparar a los profesores, que impartan la 

instrucción a que se refiere la fracción anterior, tengan 

los mismos caracteres del laicismo. 

Tercero. Para cuidar que las instrucciones anteriores, 

sean impartidas gratuitamente en los establecimientos es-

peciales destinados a aquellos fines; para cuidar que no 

se expidan ni reconozcan títulos profesionales, sino con 

los requisitos de ley, para el ejercicio de las profesio

nes que por razones de orden público queden especialmente 

reglamentadas." <19 l 

En síntesis, este anteproyecto contemplaba los siguientes 

aspectos: 

a) La libertad de enseñanza, 

b) La instrucción obligatoria (primaria) y normal como laica y 

gratuita; y 

e) Vigilancia en el ejercicio de profesiones. 

Entre el anteproyecto de la Secretaría de Justicia y el -

proyecto de Venustiano Carranza no existe una diferencia nota-

(19) DERECHOS DEL PUEBLO flEXIC~NO, fléxico a l;cavé• de •u• -
Con~lilucione4. Hi4lo11.la Con4lilucivnal 1847-1917. XLVI 
LegL~lalutta de. la Cámatta de Dipulado-~. 1967. 7. II, p.-
525. 

35 



ble, pues en este Último se aprecia el espíritu de la libertad 

de enseñanza y de educación laica y gratuita que contemplaba -

el anteproyecto de la Secretaría de Justicia. 

El proyecto del Primer Jefe Constitucionalista decía: 

"Artículo 39.- Habrá plena libertad de enseñanza; peros~ 

rá laica la que se dé en los establecimientos oficiales -

de educación, y gratuita la enseñanza primaria, superior 

y elemental que se imparta en los mismos establecimien--

tos. 11 

Desde luego, este proyecto, contemplaba un aspecto impor

tantísimo: el laicismo, pero la Comisión de Constitución rech~ 

zó el texto propuesto por Carranza, con el objeto de eliminar 

totalmente la intervención del clero en la enseñanza, vertien

do observaciones y objeciones importantísimas, como las que se 

expresan a continuación. 

1. 1. 5, 2 Diclam~n de la Comihión hoine el Anllculo 3ª Conhli-

lucional 

El 11 de diciembre de 1916, día en que la Comisión dio a 

conocer su dictamen sobre el artículo 32 constitucional, ini-

ció el primer gran debate que se dió en el seno del Congreso -

de Querétaro, toda vez, que rechazaba tajantemente el Proyecto 

presentado por Carranza, exponiendo las siguientes razones: 

11 La enseñanza religiosa que entraña la explicación de las 

ideas más abstractas, ideas que no pueden asimilar la in-
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teligencia de la niñez, esa enseñanza contribuye a contr~ 

riar el desarrollo psicológico natural del niño y tiende 

a producir cierta deformación de su espíritu, semejante a 

la deformación física que podría producir un método gim-

nástico vicioso: en consecuencia el Estado debe proscri-

bir toda enseñanza religiosa en todas las escuelas prima

rias, sean oficiales o particulares. 

La enseñanza religiosa afecta, además, bajo otra fase, el 

desarrollo de la sociedad mexicana. No siendo asimilables 

por la inteligencia del niño las ideas abstactas conteni

das en cualquier dogma religioso, quedan en su espíritu -

en la categoría de sentimientos, se depositan allí como -

gérmenes prontos a desarrollarse en un violento fanatismo. 

Esto explica el afán del clero de apoderarse de la ense-

ñanza, principalmente de la elemental. 

En la historia patria, estudiada imparcialmente, el clero 

aparece como el enemigo más cruel y tenaz de nuestras li

bertades; su doctr1·na ha sido y es: los intereses de la -

Iglesia, antes que los intereses de la Patria ••• 

Excusado en insistir, después de lo expuesto, en que la -

enseñanza en las escuelas oficiales debe ser laica. Dando 

a este vocablo la significación de neutral, se ha entend~ 

do que el laicismo cierra los labios del maestro ante to

do error revestido de alguna apariencia religiosa. La Co

misión entiende por enseñanza laica la enseñanza ajena a 

toda creencia religiosa, la enseñanza que transmite la 
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verdad y desengaña el error inspirándose en un criterio r! 

gurosamente científico; no encuentra la Comisión otro vo-

cable que exprese su idea más que el de laico, y de éste, 

se ha servido, haciendo constar que no es su propósito 

darle acepción de neutral indicada al principio. 11 <20 > 

Es interesante y cierto el Dictamen que emitió la Comisión 

ya que pedía una enseñanza a-religiosa, por lo que sustituía -

el Proyecto de Carranza por el siguiente: 

"Habrá libertad de enseñanza; pero será -

laica la que se dé en los establecimien-

tos oficiales de educación, lo mismo que 

la enseñanza primaria elemental y superior 

que se imparta en los establecimientos -

particulares. Ninguna corporación religiQ 

sa, ministro de algún culto o persona peE 

teneciente a alguna asociación semejante, 

podrá establecer o dirigir escuelas de -

instrucción primaria, ni impartir enseñag 

za personalmente en ningún colegio. Las -

escuelas primarias particulares sólo po

drán establecerse sujetándose a la vigi--

lancia del gobierno. La enseñanza prima--

(17) SAYE9 HELU, Jo•gc. al cil. PP• 105 y 106 
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ria será obligatoria para todos los mexi-

canos y en los establecimientos oficiales 

será impartida gratuitamente." <21 ) 

Este proyecto a diferencia del proyecto de Carranza, ex-

cluía en su totalidad al clero en cualquier tipo de interven-

ción en la educación, además de que ya sometía a los particul~ 

res bajo la vigilancia del gobierno, y un aspecto relevante, -

"1a ob1igatoriedad para todos 1os mexicanos -sin exclusión al-

guna- de 1a enseñanza primaria". 

Tal vez, sea aquí donde surge una interrogante que a tít~ 

lo personal estimo: la educación primaria, les una garantía o 

es una obligación? 

El Congreso se dividía en dos grupos: radicales también -

llamados jacobinos o liberales y los moderados, estos últimos, 

integrados por diputados más adictos a Carranza, atacando el -

Dictamen de lá Comisión, llamándolo paradójico, arbitrario, i~ 

político, imprudente, regresivo, intolerante, agresivo, insos

tenible y una infinidad de acepciones; tal dictamen perseguía 

únicamente que la Comisión retirara su proyecto, y en su caso, 

se 8probara el del Primer Jefe Constitucionalista. En la sesión 

del 14 de diciembre, Venustiano carranza ya no asistió, pues -

en la sesión anterior advirtió que su presencia no era suf icie~ 

( 21) Dé.Ré.CllOS Dé.L l'llé.BLO flé.XICA.VO, od cU. p. 602 

39 



te para que los radicales se abstuvieran de criticar su proye~ 

to. 

Sin embargo, el Proyecto fue retirado, para hacerle algu-

nas modoficaciones, quedando así: 

"ARTICULO 32.- La enseñanza es libre; pero 

será laica la que se dé en los estableci-

mientos oficiales de educación, lo mismo -

que la enseñanza primaria, elemental y su-

perior que se imparta en los establecimie~ 

tos particulares. 

Ninguna corporación religiosa ni ministro 

de ningún culto podrán establecer o dirigir 

escuelas de instrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo -

podrán establecerse sujetándose a la vigi

lancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impaE 

tirá gratuitamente la enseñanza primaria. 0 <22 > 

Este segundo proyecto, a diferencia del primero, trajo co_!! 

sigo dos supresiones: en primer lugar, la prohibición a perso

na perteneciente a alguna asociación religiosa para impartir -

su enseñanza personalmente en ningún colegio; y en segundo lu-

(22) Uidem p. 603 
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gar, la obligatoriedad de la enseñanza primaria. 

Pero aún así, el texto reformado no fue totalmente del 

agrado de los moderados, por lo que se volvió a discutir el 

proyecto, iniciándose nuevamente esas exposiciones enardecidas 

haciendo alusiones personales sobre cada uno de los constitu-

yentes. 

Por ende, finalmente, la Presidencia preguntó a la Asam-

blea si consideraba suftcientemente debatido el artículo, a lo 

cual se le respondió tres veces negativamente; después Espino

za expuso por Último, defendiendo con fervor el proyecto de la 

Comisión y el artículo pasó a votación, aprobándose el segundo 

texto de la Comisión, por 99 votos contra 56, agregándose úni

camente dos comas, una después de la palabra religiosa y la -

otra después de la palabra culto. 

1. 1. ~. 3 VoLo Pa4lLeuLa4 deL D~putado y P4ote4o4 LuL4 g. 

lfon.zón. 

Luis G. Monzón, "nació en la Hacienda de Santiago, inme-

diata a la Ciudad de San Luis Potosí, el 15 de noviembre de 

1872. 

Estudió en la Escuela Normal de San Luis, en donde se re

cibió de maestro en el año de 1893. 

Cuando se inició la lucha contra el régimen dictatorial -

de Porfirio Díaz, Monzón estuvo a su sitio, combatiendo con la 
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pluma, con la palabra y con la acción. Al cuartelazo de Victo

riano Huerta, fue aprendido por el llamado gobierno usurpador 

e internado en la cárcel de Alamos, en cuyo cautiverio escri-

bió su libro 11 Psicologla de la Guerra de Regeneración 11
• 

Fue electo Diputado al Congreso Constituyente, y en esa 

Asamblea se distinguió mucho, pues fue miembro de la Comisión 

de Constitución y presentó el voto particular sobre el artícu

lo Tercero. 11 <23 > 

Efectivamente, fue miembro del Congreso de 1917, quien se 

destacó por presentar su voto particular sobre el proyecto del 

Artículo 3g Constitucional, donde proponía que se sustituyera 

la palabra laica por la de racional, pues consideraba que si -

la educación había dejado de ser religiosa, el maestro dejaba 

de impartir mentiras, y no como sucedía, que benévolamente las 

toleraba, por lo que expuso lo siguiente: 

"¿Qué recomienda el laicismo? No tratar en lo absoluto -

dentro de las aulas asunto alguno que trascienda a la igl!!_ 

sia y respetar estrictamente las creencias religiosas del 

hogar, por erróneas, absurdas e irracionales que sean. 

(23) HIS70RI~ DEL CONyRESO CONS7I7llYEN7E (1916-1917), ~éxL
co, 1985. Edil. qupy. Edito~: En~ique Na~tlnez P~ado.

P• 27 3 
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!Cuantas veces decía el pequeño al malaventurado dómine -

que había encendido una vela a San Expedito para obtener 

un buen resultado en los exámenes, y el maestro no ilumi-

naba la inteligencia del alumno porque el laicismo le pr2 

hibÍa y por temor de un proceso criminal! 

La escuela del Siglo XVIII enseñaba el error; la escuela 

del siglo XIX no la enseñaba, pero lo toleraba, porque 

nalun.a non taci.t .6aLlu.6l pues que la escuela del siglo XX 

lo combata en todos sus reductos, por tradicionalmente 

respetables que sean, para lo cual necesita trocarla de -

laica en racional. Así lo piden las leyes de la evolu- -

ción. 11 <24 ) 

Monzón opinaba que si el laicismo llevaba como bandera, ense

ñanza sin religión, pero respeto a la religión del hogar, sin 

importar que fuera absurda e irracional la educación racional, 

tendría como fin, acabar con la mentira, el error y el absurdo 

dondequiera que se presentaran. 

Ta~ vez, el término racional era muy adelantado para aqu~ 

lla época, en comparación con el avance que tenía hasta ese e~ 

tonces el pa!s en todos los ámbitos, de ahí que la Comisión no 

lo haya aceptado, pues aún estaba en transición la situación -

social. 

(24) DIARIO Dl LOS DlBA7lS. Congne•o Con•liluyenlc 1917. 7.
I, PI'• 437 y 438. 
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1. 1. 6 Reto~•a Con~lilucLonaL de 1921 

Aunque ésta reforma no es propiamente al artículo 30, 

tiene relación con la educación, y se refiere a la facultad 

del Congreso de la Unión para legislar en esta materia que -

consagra la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución 

Federal. 

El texto original de la Constitución del 1917, decía así: 

"Artículo 73.- .......................................... . 

XXV.- Para establecer escuelas profesionales de investi-

gación científica, de bellas artes, de enseñanza técnica, 

escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, -

museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura superior general de los habi

tantes de la República, entretanto dichos establecimien-

tos pueden sostenerse por la iniciativa de los particul~ 

res, sin que esas facultades sean exclusivas de la Fede

ración. Los títulos que se expidan por los establecimien 

tos de que se trata, surtirán sus efectos en toda la Re

pGblica. '' (**) 

En la fracción antes transcrita, no se le otorgaba a la 

Federación competencia exclusiva en materia de enseñanza. 

Pero posteriormente, con la iniciativa de José Vasconce-

los y el apoyo de Alvaro Obregón, la educación pGblica reci

bió su primer impulso serio. Con el fin de alentar la llamada 
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11 federalización de la enseñanza". Por lo que en 1921 se refo,E 

ma la fracción en comento, reforma que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el B de julio de 1921, para 

quedar de la siguiente manera: 

"Artículo 73. - ••.•••••••••••••••••••.•.••••••••••••••••• 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la Re-

pública escuelas rurales, elementales, superiores, secu~ 

darlas y profesionales; de investigación científica, de 

bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas 

de agricultura, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 

observatorios y demás institutos concernientes a la cul-

tura general de los habitantes de la nación y legislar 

en todo lo que se refiere a dichas instituciones. 

La Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que 

ella establezca, sostenga y organice, sin menoscabo de -

la libertad que tienen los Estados para legislar sobre -

el mismo ramo educacional .. Los títulos que se expidan por 

los establecimientos de que se trata, surtirán sus efec

tos en toda la República." (**} 

Uno de los aspectos que destaca en esta reforma que su--

frió, es que ya se incluyó la educación elementa~ secundaria 

y las escuelas rurales, en cuanto al establecimiento y soste

nimiento de las mismas. Además reconocía la misma facultad a 

los Estados. 

(ºr:.) CONS7I71.1CION f>OLITICA f7EXICAN1L0 llnoludu y conco/l.dada -
po/I. el Lic. nunueL And/l.adc. 12ª ed. ldicionc~ And4ade, 
S,fl.- l~érico, D.T., 1963. p. 116. 
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1. 1. 7 Reto~ma Con~lilucionaL de 1934 

En diciembLe de 1934, entró en vigor una nueva reforma -

constitucional en materia educativa. El origen de esta reforma 

conlleva diversos aspectos, uno de los principales, fue el po

lítico, motivo por el cual la educación sufrió un cambio total 

y que por supuesto, era conforme a las circunstancias de esa -

época, transformándose en educación socialista, respondiendo a 

las necesidades sociales, y entre otras, el deRarrollo avanza

do de la legislación escolar y las propias características de 

la educación. 

Otro antecedente importante sobre esta reforma, es el vo

to particular que emitió el Diputado y Profesor Luis G. Monzón 

en el Congreso Constituyente de 1917, cuando se discutió el -

proyecto sobre el artículo 3~ Constitucional, al pugnar esta-

blecer la educación racional, en vez de laica. 

Respecto a su propuesta, se puede afirmar que posiblemen

te tuvo influencia de la educación socialista de la URSS, la -

que a finales de los años 20's adquirió gran prestigio intern~ 

cional. 

Esta reforma tenía como finalidad esencial combatir la ig 

norancia, evitando la participación dela Iglesia en cualquier 

aspecto -inclusive apoyo económico-, pues claramente se incli

naba por una educación clasista, tendiente a satisfacer a aqu~ 
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llos grupos que no tenían acceso fácilmente a la educación 

-obreros y campesinos-, puesto que la reforma fue alentada por 

sindicatos y grupos obreros, siguiendo estas directrices: 

1. La vinculación de la escuela con organizaciones populares y 

con la lucha social; 

2. La vinculación de la escuela con la producción; y 

3. La utilización de la escuela como un vehículo de propaganda 

y difusión de la política gubernamental. 

Esta idea de reforma socialista provocó reacciones de prQ 

testa de algunos sectores liberales, y, sobre todo, de las fue!. 

zas clericales y conservadoras. En vísperas de que la propue~ 

ta llegara al Congreso, las autoridades eclesiásticas lanzaron 

un furioso anatema contra las intenciones del Gobierno, resol

viendo excomulgar a toda aquella parsona católica que brindara 

apoyo a la reforma e incluso, a los padres de familia que en-

viaran a sus hijos a las escuelas socialiscas. 

No obstante todo este tipo de actos motinescos, no fue -

impedimento para que en octubre de 1934 el Congreso aprobara -

la reforma constitucional, iniciandose su vigencia a partir de 

diciembre de ese año, cuyo texto establecía: 

"ARTXCULO JR. - La educación que imparta el 

Estado será socialista, y, además de ex- -

cluir toda doctrina religiosa, combatirá -

el fanatismo y los prejuicios, para lo - -
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cual la escuela organizará sus enseñan-

zas y actividades en forma que permita 

crear en la juventud un concepto racio-

nal y exa:to del Universo y de la vida -

social. 

Sólo el Estado -Federación, Estados, M~ 

nicipios- impartirá educación primaria, 

secundaria y normal. Podrán concederse 

autorizaciones a los particulares que -

deseen impartir educación en cualquiera 

de los tres grados anteriores, de acueE 

do, en todo caso, con las siguientes --

normas: 

I. Las actividades y enseñanzas de los 

planteles particulares deberán ajustar

se, sin excepción alguna, a lopreceptu_e 

do en el párrafo inicial de este artíc~ 

lo, y estarán a cargo de personas que,-

en concepto del Estado, tengan suficie~ 

te preparación profesional, conveniente 

moralidad e ideología acorde con este -

precepto. En tal virtud, las corporacig 

nes religiosas, los ministros de culto~ 

las sociedades por acciones que exclusJ:. 

va o preferentemente realicen activida

des educativas y las asociaciones o.soci~ 
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dades ligadas directa o indirectamente 

con la propaganda de un credo religio

so, no intervendrán en forma alguna en 

escuelas primarias, secundarias o nor

males, ni podrán apoyarlas económica-

mente; 

II. La formación de planes, programas y 

métodos de enseñanza comprenderá, en tQ 

do caso, al Estado; 

III. No podrán funcionar los planteles 

particulares sin haber obtenido previa

mente, en cada caso, la autorización e~ 

presa del poder público, y 

IV. El Estado podrá revocar, en cual- -

quier tiempo, las autorizaciones conce

didas. Contra la revocación no procede

rá recurso o juicio alguno. 

Estas mismas normas regirán laeducación 

de cualquier' tipo o grado que se impar

ta•a obreros o campesinos. 

La educación primaria será obligatoria 

y el Estado la impartirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecional, ~ 

en cualquier tiempo, el reconocimiento 

de validez oficial a los estudios hechos 

en planteles particulares. 
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El Congreso de la Unión, con el fin de 

unificar y coordinar la educación en -

toda la República, expedirá las leyes 

necesarias, destinadas a distribuir la 

función social educativa entre la Fe-

deración, los Estados y los Municipios, 

a fijar las aportaciones económicas cg 

rrespopdientes a ese servicio público 

y a señalar las sanciones aplicables a 

los funcionarios que no cumplan o no -

hagan cumplir las disposiciones relat! 

vas, lo mismo que a todos aquellos que 

las infrinjan.º t 25 > 

Esta reforma fue un cambio radical en la educación, se im

plantaba el sistema socialista; se excluía el término laica, p~ 

ro se aclaraba que debía ser ajena a toda doctrina religiosa, y 

algo más, se implantaba el término "racional". 

En cuanto al régimen implantado, por educación socialista, 

entendemos como 11 un conjunto de conocimientos y técnicas pedag§. 

gicas encaminados a promover en el niño y en el joven esta con

cepción del mundo y de la vida, a fin de despertar en ellos la 

(25) DIARIO OTICIAl DE LA TEDERACION, 13 de dLcLem~~e de1934 
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conciencia clasista y laboral así como un régimen económico y 

político en el poder y al servicio del proletariado mundial.11
(
26 ) 

Con motivo de la implantación de la educación socialista 

en nuestro país, es obvio que los grupos sociales que no aceE 

taren la reforma y el nuevo sistema se ampararan, de ahí que 

se hayan emitido diversas tesis jurisprudenciales al respecto; 

como ejemplo se transcribe la siguiente: 

11EOUCACION SOCIALISTA, SUSPENSION 'fRATANOOSE 
DE LA. Si por orden del Gobernador de un Esta 
do se exige a los estudiantes que pretenden = 
inscribirse como alumnos en las facultades es 
tablecidas en el mismo Estado, la credencial
que lo acredite como miembro de la Federación 
de estudiantes socialistas de la propia Enti
dad Federativa, en la ejecución de esos actos 
estan interesados el Estado y la sociedad, -
ya qu~ conforme al artículo 32 constitucional, 
la educación que imparta el Estado será socia 
lista, y dicha disposición tiende a ser efec= 
tivo lo estatuido en aquel precepto constitu
cional; y es bien sabido que la sociedad y el 
Estado están interesados en que se cumplan los 
preceptos constitucionales, porque ellos nor
man su estructura y establecen las bases de -
las instituciones, y por tanto, debe negarse 
la suspensión contra los actos de que se tra
ta." 

T. XLVI, p. 5037, Amparo administrativo 5662L 
35, Roel Santiago y coagraviados, 2 de dicie~ 
bre de 1935, unanimidad de 5 votos. ( 27) 

Esta reforma instituyó la triple tarea de distribuir, un! 

ficar y coordinar la educación pública en toda la República, 

es decir, distribuyó la función social educativa entre la F~ 

deración, los Estados y los Municipios. 

( 26) lARí?.OijO, '!4.unc.ihco. IU4lotr..i.a Comeatr.ada ele. la Educaci&n 
en f'léx.i..co. 14ª cd. [d.i.l, Po'l.11.Úa. f'lé\:.ico, i).'1,, 198U. -
p. i92. 

( .?7) IN7Ull'/1[7ACION OE LA S/ll'R[/V,J COR7E tJE JUS7ICitl DE L.I 
A'ACION. Oll cit. r. Mil. 
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• 1. 7. 1 IniclalLua dei Panlido NacLonal Reuoluciona~io 

En el Plan Sex.enal lanzado por el Partido Nacional Revolu

~ionario en diciembre de 1933, ya se contenía la propuesta de -

hacer la reforma socialista de la educación. Por lo que el 26 -

de septiembre de 1934, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Nacional Revolucionario presentó una iniciativa sobre reformas 

al artículo 30 de la Constitución, en virtud de la promesa que 

hizo al pueblo mexicano en la Segunda Convención Nacional Ordi

naria efectua~a en diciembre de 1933, en el sentido de que pug

naría por la reforma del artículo 3g Constitucional, en los si

guientes aspectos: 

Que la educación primaria y secundaria fuera impartida direc

tamente por el Estado, o bajo su inmediato control y direc- -

ción, debiendo basarse en las orientaciones y postulados de -

la doctrina socialista que la Revolución Mexicana sustentó. 

Excluir toda enseñanza religiosa y proporcionar una cultura 

basada en la verdad científica, que forme el concepto de sol! 

daridad, necesario para la socialización progresiva de los m~ 

dios de producción económica. 

- Que la educación en todos sus tipos y grados -primaria, secu~ 

daria, normal, técnica, preparatoria y profesional-, se impa~ 

ta con el carácter de servicio público, por la Federación, E~ 

tados y Municipios. 

- La preparación educativa e instructiva para las masas, debía 

formarles un concepto exacto y positivo del mundo que las ro-
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dea Y provocar sentimientos, pensamientos y voliciones que 

conduzcan a estrechar los lazos de nuestra nacionalidad, con 

un sentido de independencia, basado en la responsabilidad -

de cada individuo; orientada a la socialización progresiva 

de los medios de produccción económica. 

- La educación que se autorice a los particulares para que la 

impartan, debía regirse estrictamente por las normas, progr~ 

mas y tendencias que implante el Gobierno, así como la sujg 

ción a la vigilancia y control de las actividades y enseña~ 

zas por el Poder Público y previa y expresa autorización. 

- Por lo que respecta a la Universidad Autónoma de México y a 

las demás escuelas preparatorias, profesionales y técnicas 

libres existentes en el país, seguirían funcionando dentro 

de las franquicias que las leyes les otorgan. 

- Que los directores, gerentes y profesores de los planteles, 

fueran personas que, en concepto del Estado, tengan sufi

ciente capacidad profesional, reconocida moralidad e ideol2 

gía acorde con las orientaciones y tendencias de la educa-

ción que imparta el Estado. 

Respecto a la autonomía universitaria, el Partido Nacio

nal Revolucionario, cuando presentó su iniciativa, en la EXpQ 

sición de Motivos, señaló que aún cuando el Rector y el Canse 

jo de la Universidad Nacional, la Confederación Nacional de E~ 

tudiantes y los profesores y alumnos de la Escuela Libre deo~ 

recho, se oponían a la educación socialista, respaldados por el 
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católico, debía implantarse también el sistema socialista e es-

te nivel, sosteniendo lo siguiente: 11 Los opositores sostienen -

la libertad de cátedra para la Universidad, y el principio de -

autonomía para la misma, así como el laicismo para los primeros 

grados de la enseñanza. Rechazan toda la enseñanza socialista -

considerándola dogmática, sin comprender que el socialismo cie~ 

tífico no es un dogma, como el que se impone en la enseñanza -

católica, sino una serie de principios deducidos científicamen-

te y basados en la interpretación material de la historia de la 

humanidad, que servirán de orientació~ de tendencia como clara

mente lo dice el Proyecto. 11 <25 > 

De esta forma, la iniciativa que el PNR envió al Congreso, 

para que se sometirra a su consideración, quedó en los siguien-

tes términos: 

"Artículo 3o. Corresponde a la Federación, a los Estados y 

a los Municipios, la función social de impartir, con el ca-

rácter de servicio público, la educacin en todos sus tipos 

y grados. 

La educación que imparta el Estado, será socialista, ex- -

cluirá toda enseñanza religiosa y proporcionará una cultu

ra basada en la verdad científica, que forme el concepto -

(28) 9lllVARA NIEOLA, gitae~to. la lducaci6n Socialihla en -
l'léüco (1914-1945). SEí' CUL7U1?A, l'lé.x.Lco, DJ., 1985. 

flfl• 59 y 60. 

54 



de solidaridad necesario para la socialización progresiva 

de los medios de producción económica. 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus -

grados. La educación primaria, la secundaria y la norma, 

requiere previa y expresa autorización del Poder Público; 

será científica y socialista, con los mismos planes, pro

gramas, métodos, orientaciones y tendencias que adopte la 

educación oficial correspondiente, y estará a cargo de 

personas que, en concepto del Estado, tengan suficiente -

capacidad profesional, reconocida moralidad e ideología -

acorde con este artículo. Los miembros de las corporacio

nes religiosas, los ministros de los cultos, las socieda

des anónimas que exclusiva o preferentemente realicen ac

tividades y las sociedades o asociaciones ligaQas direc

ta o indirectamente con la propaganda do un credo religiQ 

so, no intervendrán en forma alguna en la educación de 

que se trata. Estas mismas normas regirán la educación de 

cualquier tipo y grado que se imparta a obreros o campesi 

nos. 

El Estado fijará las condicione~ que, en cada caso, deban 

reunir los planteles particulares a que se refiere el pá

rrafo inmediato anterior, para que pueda autorizar su fu~ 

cionamiento. 

El Estado revocará discrecionalmente, en todo tiempo, las 

autorizaciones que otorgue en los términos de este artíc~ 

lo, o cuando se viole cualquiera de las normas legales. -
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Contra la revocación no procederá recurso o juicio algu--

no. 

La educación primaria será obligatoria y el Estado la im

partirá gratuitamente. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordi

nar la educación en toda la República, expedirá la Ley R~ 

glamentaria destinada a distribuir la función social edu

cativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, 

a fijar las aportaciones económicas correspondientes a 

ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables 

a los funcionarios públicos que no cumplan o no hagan cu!!!. 

plir las d.isposiciones relativas, lo mismo que a todos --

aquellos que las infrinjan. 11 (29) 

1. 1. 7. 2 lxpo~ici6n de notiuo~ dL La Cáma4a de Diputado~ 

El Bloque Nacional revolucionario de la Cámara de Diputa

dos de la XXXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, expu

sieron el 1 O de octubre de 1934 su punto de vista, en relación 

a la iniciativa de reforma que presentó el Comité Ejecutivo 

del Partido al cual pertenecían, en el que. manifestaron "que 

no es suficiente decir que la escuela socialista 11excluirá to

da enseñanza religiosa y proporcionará una cultura basada 'en -

(29) DIARIO Dl LOS DlBA7ES, 26 de ~epliemd~e de 1934. pp 8 
y 9. 
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la verdad científ ica 11
, porque la "verdad científica 11

, haciendo 

abstracción del sentido concreto de la palabra Ciencia y toman

do dicha frase como concepto filosófico, ha sido sido siempre -

el argumento de todos los teorizantes de todas las filosofías y 

de todas las religiones, para inculcar en los cerebros ideas di 

símbolas. Todo mundo cree que la verdad científica es su propia 

verdad y así fervosamente (sic) lo sostiene. 

Por lo tanto, estimamos que es absolutamente necesario que 

el artículo 3o. Constitucional ostente como imperativo categór1 

co el concepto de que la educación que se imparta en las escue

las será de carácter combativo contra los dogmatismos y prejui

cios religiosos. 11 <30 > 

La cámara de Diputados, aún integrada por miembros del - -

P.N.R., no estaban en total acuerdo con la iniciativa de refor

ma presentada por su Partido; así como esta objeción, manifeste 

ron otras como el dejar al arbitrio de los particulares el im

partir educación en grados distintos al de las escuelas prima-

ria, secundaria y normal, sin previo permiso y con programas y 

orientaciones y tendencias que pudieran estar en completa pugna 

con los sostenidos por el Estado, en virtud de que en la expos! 

ción de motivos del P.N.R., manifestaban una definición de ser

vicio público y ésta no concordaba con el Proyecto del artícu-

lo, por lo que lo desechaban y propontan que dicha reforma 

(30) IK.ldcm, 10 de oclull.•c de 1934, p. 4. 
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en ese aspecto, abarcara todos los tipos y grados de educación 

- desde el kindergarden hasta las universidades - • 

Tampoco aceptaron la definición de escuela socialista mex! 

cana, puesto que consideraban que el concepto era vago y poco nu

trido de doctrina filosófica, puesto que sólo se limitaba a de

cir que "la educación que imparta el Estado será socialista •••• 

proporcionará una cultura basada en la verdad científica ••••• 11
, 

y no establecía un verdadero concepto del socialismo científico 

el cual pugnaba por la supresión de la propiedad privada por m~ 

dio de la colectivización de ésta. 

En resumen, no aprobaban el proyecto de reformasdel P.N.R. 

en su totalidad, en razón de que no interpretaba el sentir de 

las masas trabajadoras del país, ni la conciencia revoluciona-

ria del momento presente. 

Una vez expuestas las consideraciones, estimaron convenie~ 

te introducir una reforma a la fracción XXV del artículo 73 de 

la Constitución, a fin de otorgar al Congreso de la Unión las f~ 

cultades necesarias para que pudiera dictar las leyes destina-

das a distribuir la función educativa entre la Federación, los 

Estados y los Municipios; con esa misma fecha se aprobaron atn-

bas reformas el 10 de octubre de 1934, quedando el artículo 3R 

como se expuso en el punto 1.1.5 de este capítulo. 
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1.1. 6 Reto4ma Con~lilucional de 19~6 

El 18 de diciembre de 1945, fue leída en el seno del Con-

greso, la iniciativa del Proyecto de Reformas al Artículo 3g -

Constitucional, enviada por el Ejecutivo de la Unión que decía: 

''Artículo Jo ••• 

I. La educación que imparta el Estado -Federación, Estado~ 

Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 

amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internaCiQ 

nal en la independencia y en la justicia; 

II. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen- -

cias, el criterio que orientará a dicha educación se man

tendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa -

y, basado en los resultados del progreso científico, luch~ 

rá contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, -

los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) Será democrática, considerando a la democracia no sola

mente como una estructura jurídica y un régimen político, 

sino como un sistema de vida fundado en el constante mejo

ramiento económico, social y cultural del pueblo. 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusi-

vismos- atenderá a la comprensión de nuestros problemas, -

al aprovechamiento de nuestro recursos, a la defensa de -

nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 
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~ndependencia económica y a la continuidad y acrecentamie~ 

~o de nuestra cultura. 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

que aporte, a fin de robustecer en el educando, junto con 

el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 

de la familia, la convicción del interés general de la so

ciedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 

hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de 

grupos, de sexos o de individuos; 

III. Les particulares podrán impartir educación en todos -

sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educa-

ción primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier t! 

po o grado, destinada a obreros y campesinos) deberán obt~ 

ner previamente, en cada caso, la autorización expresa del 

poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revo

cada, sin que contra tales resoluciones proceda juicio o -

recurso alguno; 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educación en 

los tipos y grados que especifica la fracción anterior de

berán ajustrase, sin excepción a lo dispuesto en los párr~ 

fas I y II del presente artículo y, además, deberán cum -

plir los planes y programas oficiales; 

v. Las corporaciones religiosas, los ministros de cultos, 

las sociedades por acciones que, exclusiva o predominante

mente, realicen actividades educativas y las asociaciones 

o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo 
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religioso no intervendrán en forma alguna en planteles en 

que se imparte educación primaria, secundaria y normal y -

la destinada a obreros o a campesinos. 

VI. El Estado podrá retirar discrecionalmente, encualquier 

tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios 

hechos en: planteles particulares; 

VII. La educación primaria será obligatoria; 

VIII. Toda la educación que el Estado imparta será gratui-

ta; y 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coa~ 

dinar la educación en toda la República, expedirá las le -

yes necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la Federación, los Estados y losMunicip1os 

a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 

servicio público y a señalar las sanciones aplicables a 

los funcionarios que no cumplan o hagan cumplir las dispo

siciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 

infrinjan." (31) 

El 26 de diciembre del mismo año se leyó el Dictamen de la 

Comisión, sobre el proyecto de reforma al artículo 30 Constitu

cional, considerando que éste daba un mayor concepto de educa-

ción y los principios básicos que regirían en la materia; todos 

éstos eran con vistas al futuro y tendientes a lograr el mayor 

(31) DIARIO DE LOS DEBA7ES.- 18 de dlclcml•c de 7Y45.- r. 4. 
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progreso en el desenvolvimiento cultural del país; se eliminaba 

toda expresión que pudiera desconcertar o dar motivo a versio-

nes tendenciosas; se adoptaban una serie de postulados con los 

cuales ningún mexicano podría estar en desacuerdo, cualquiera -

que fuere su ideología, ya que todos aspiramos a lograr, aunque 

sea por caminos distintos, el mejoramiento social, económico y 

cultural de nuestro pueblo. 

También los diputados del Sector Obrero, entregaron un an-

teproyecto, que la Comisión no aceptó, pues manifestó que éste 

concordaba substancialmente con la doctrina que sustentaba el -

proyecto presentado por el C. Presidente de la República, ade-

más de que no lo perfeccionaba ni lo hacía más claro o preciso 

en el contenido, por lo que se optó conservar el del President~ 

y aprobarlo, haciéndole.Únicamente modificaciones respecto al -

orden que contenía aquél, quedando en los mismos términos pero 

de la siguiente manera: la fracción I del Proyecto del Presideg 

te pasó a ser el texto o primer párrafo, recorriéndose las fra~ 

cienes un número, así, por ejemplo, la fracción II, pasó a ser 

la I y sucesivamente. La única fracción que sufrió modificacio

nes fue la IV que se convirtió en la III, estableciendo a la l~ 

tra: 

"III. Los planteles particulares dedicados a la educación en 

los tipos y grados que especifica la fracción anterior, deberán 

ajustarse sin excepción, a lo dispuesto en los párrafos inicial 

y I del presente artículo, y además, deberán cumplir los planes 

y programas oficiales; 11 <32 > 

(3J) DIARIO Dl ~OS Dlfl47ES.- 26 de dicicmd~c de 1945.- p. 85 
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Quedando aprobada la reforma por 67 votos contra 10. 

Esta reforma fue la penúltima y se conserva actualmente 

el espíritu de ese texto, con la adición de una fracción en -

1980, respecto de la autonomía universitaria y de la cual pa

samos a hacer referencia. 

1. 1. 9 

El 16 de octubre de 1979 fue presentada ante la cámara -

de Diputados, la iniciativa de Decreto de Adición con un nue

vo contenido en la fracción VIII del artículo 30 Constitucio

nal y señalando la fracción IX del actual contenido de la 

fracción VIII (referente a la facultad del Congreso para 

legislar en materia educativa), enviada por el entonces Presl 

dente de la República, Licenciado José LÓpez Portillo. 

La adición al artículo 30 que se proponía en la Iniciati 

va, se incorporaba la autonomía universitaria a los preceptos 

constitucionales, como parte de la inquietud que se recogió -

de las universidades y demás instituciones de Educación Supg 

rior a las que la Ley les otorgaba autonomía, para que se le

gislara sobre esta materia a nivel constitucional. 

Se preveía igualmente que, el ejercicio de los derechos 

laborales, tanto del personal académico como del personal admini~ 
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trativo, se realizara de acuerdo con las modalidades necesarias 

para hacerlo compatible con la autonomía y con la libertad de -

cátedra e investigación, es decir, se requería de un ordenamie~ 

to especial, en el que sin lesionar los principios de equidad y 

de justicia, relativos a quienes realizan un trabajo o prestan 

un servicio, se establecieran modalidades que no impidieran que 

las relaciones laborales desvirtuaran los atributos de las uni

versidades, de su autonomía o los principios fundamentales y sus 

finalidades (libertad de cátedra, de investigación y de examen 

de las ideas para difusión de la cultura y sustento de la libeE 

tad). 

La iniciativa del titular del Ejecutivo proponía concreta

tamente que se adicionara una fracción, pasando a ocupar la nú

mero VIII y ésta cambiara a la última fracción, es decir, a la 

IX para quedar como sigue: 

"Artículo 3v ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I a VII •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VIII. La universidades y las demás instituciones de educación -

superior a las que la Ley otorgue autonomía tendrán la facultad 

y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 

fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 

con los principios de libertad de cátedra e investigación y de 

libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes 

y programas; fijarán los términos de ingreso y permanencia de -

su personal académico; y administrarán su patrimonio. El ejerc! 
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cio de los derechos laborales tanto del personal académico como 

del personal administrativo se realizará de acuerdo con las mo-

dalidades necesarias para hacerlo compatible con la autonomía y 

con la libertad de cátedra e investigación. 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 

la educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias 

destinadas a distribuir la función social educativa entre la F~ 

deración, los Estados y los Municipios, a fijar las aportacio-

nes económicas correspondientes a ese servicio público y a señ~ 

lar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 

o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a 

todos aquellos que las infrinjan. 11 
( 
33 ) 

El 13 de noviembre de 1979, cuando el Proyecto se discuti4 

el Partido Acción Nacional, propuso un proyecto similar, agre-

gando únicamente~ "determinará sus planes y programas y fijarán 

los términos de ingreso y permanencia de su personal académico, 

todo ello sin intervención de su régimen interno de las autori

dades, ni de otras entidades ajenas •••• ". 

Los representantes del Partido Comunista firmaron el dict~ 

men, pero reservándose el derecho de plantear en su oportunida~ 

la propuesta de que las relaciones laborales se rijan por el -

(33) DIARIO DE LOS DlBA7lS.- 16 de octuK~e de 1979. p. 21. 
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Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional, y se integre en 

la fracción relativa. 

Los representantes del Partido Demócrata Mexicano f irrnaron 

el dictamen, pero reservándose el derecho de proponer la misma 

observacióp que hizo el Partido Comunista. 

Los representantes del Partido Popular Socialista se abst~ 

vieron de firmar el dictamen, aludiendo que presentarían voto -

particular. 

Los representantes del Partido Socialista de los Trabajad2 

res, firmaron el dictamen reservándos el derecho de presentar -

las objeciones que estimasen pertinentes en su oportunidad. 

Una ve2 hecha las observaciones de los demás partidos, la 

Comisión aprobó el proyecto de Adición, sometiéndolo a la consi 

deración de la Asamblea y e1 13 de noviembre del mismo año, se 

aprobó el Proyecto del Ejecutivo, después de una larga y ardua 

discución, acordándose hacerle algunas pequeñas modlficacione~ 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio 

de 1980, para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 3~ Constitucional ......... ,. ..................... ~ ••• 

I a VII ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VIII. Las universidades y las demás instituciones de educ2 

ción superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán 

la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí. mis-
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mas; ~ealizarán sus fines de educar, investigar y difun

dir la cultura de acuerdo con los principios de este ar

tículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán 

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico; y adml 

nistrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto 

del personal académico como del administrativo, se norm~ 

rán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitu

ción, en los términos y modalidades que establezca la 

Ley Federal del Trababajo conforme a las características 

propias de un trabajo especial, de manera que concuerde 

con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación 

y los fines de las instituciones que a esta fracción se 

refiere." 

t.1.10 

El Licenciado Carlos Salinas de Gortari, en su Tercer I~ 

forme de Gobierno (1991), mencionó que la propuesta que form~ 

ló al inicio de su mandato, acerca de la modernización de las 

relaciones con las Iglesias, se llevaría a cabo, por lo que -

en ese momento convocaba a "promover la nueva situación jurí

dica de las Iglesias, bajo los siguientes principios: instit~ 

cionalizar la separación entre ella y el Estado; respetar la 

libertad de creencia de cada mexicano, y mantener la educa

ción laica en las escuelas públicas." 
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El cambio de la situación jurídica de la Iglesia o las -

Iglesias incluía, entre otros aspectos, la educación. Por ta~ 

to, el artículo constitucional relativo a la instrucción, foE 

maría parte de los preceptos constitucionales que se reforma

rían para establecer la nueva situación jurídica de las Igle

sias. 

La convocatoria realizada por el Primer Mandatario de la 

Nación, inmediatamente tuvo respuesta, al comenzar a recibir 

las propuestas a las reformas de los artículos relativos. En

tre las iniciativas presentadas al Congreso de la Unión para 

reformar el artículo JR de nuestra Carta Magna, destacan las 

presentadas por la Jerarquía Eclesiástica Católica y por un -

grupo de legisladores pertenecientes al Partido Revoluciona-

ria Institucional. 

La Jerarquía Eclesiástica Católica proponia el siguiente 

texto: 

ºArtículo 3R.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Fracción I: 

La educación en la República Mexicana tenderá a desarro

llar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la con

ciencia de solidaridad internacional, en la independe.ncia 

y en la j sticia. 

Fracción II: 

Se reconoce la libertad de enseñanza: 

a) La educación que imparta el Estado será laica y gra-

tuita. La educación primaria será obligatoria. 
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b} Los particulares podrán impartir educación en todos -

· sus tipos y grados, para ello, deberán solicitar previa

mente la autorización del poder público. 

Fracción III: 

(El mismo contenido de la actual fracción VIII, relativa 

a la educación superior). 

Fracción IV: 

(El mismo contenido de la actual fracción IX, relativa a 

la facultad del Congreso de la Unión para legislar en m~ 

teria educativa).'' 

Del texto anteriormente transcrito se observa que la 

Iglesia Católica proponía básicamente el reconocimiento del 

principio de libertad de enseñanza; el establecimiento del 

principio de educación laica, pero únicamente para la instruc

ción pública, es decir, para la que imparte el Estado, exclu

yendo a los particulares de la obligación de observar dicho -

principio; la regulación de la educación superior; y, lo rel~ 

tivo a la facultad del Congreso para legislar en materia edu

cativa. En comparación con el texto anterior vigente, supri-

mían: el principio de educación laica para los planteles par

ticulares; el principio de educación nacionalista; y, princi

palmente la prohibición a la Iglesia de impartir educación -

primaria, secundaria, normal y la destinada a obreros o a ca~ 

pesinos. 
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Los legisladores priístas en la iniciativa de reformas -

al artículo 3g de la Ley Fundamental proponían el siguiente -

texto: 

Artículo 32~- La educación que imparta el Estado -Feder~ 

ción, Estados, Municipios,- tenderá a desarrollar armón! 

camente todas las facultades del ser humano y fomentará 

en ~l, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de -

solidaridad internacional en la independencia y en la -

justicia social 

I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen

cias, dicha educación será laica y, por tanto, se manteg 

drá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II.- El criterio que orientará a esa educación se basará 

en los resultados del progreso científico, luchará con-

tra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los -

fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) • ••••• • •••• 

b) ••••••••••• 

cl Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 

los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu-

cando, junto con el aprecio para la dignidad de la persg 

na y la integridad de la familia, la convicción del int~ 

rés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que -

ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 

de derechos de todos los hombres, evitando los privile-

gios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de in

dividuos; 
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III.- Los particulares podrán impartir educación ••.••••• 

IV.- Los planteles particulares dedicados a la educación 

en los tipos y grados que especifica la fracción ante--

rior, deberán orientar la educación que impartan, a los 

mismos fines que establecen el primer párrafo y la frac

ción II del presente artículo; además cumplirán los pla

nes y programas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto 

en la fracción anterior; 

V a IX.- •••••.••• '' 

La iniciativa presentada en diciembre de 1991 por los l~ 

gisladores de la facción priísta al Congreso, proponía preci

sar que la educación que imparta el Estado (Únicamente ésta) 

será laica, por lo que introducen la palabra 11 laicaº al pri-

mer párrafo de la fracción I. Además dividen ~ste primer pá-

rrafo de la fracción I, para separar la exigencia de que la -

educación se mantenga ajena a cualquier doctrina religiosa 

del texto restante y ubicarlo como la fracción II. 

Confirma el mandato de la fracción II, proponiendo que -

pase a ser la fracción III. Se modifica la fracción III y pa

sa a ser la fracción IV, por tanto, la iniciativa deroga la -

anterior fracción IV, desapareciendo la prohibición a las coE 

poraciones religiosas o ministros de cultos de intervenir en 

planteles en los que se imparta educación primaria, secunda-

ria, normal y la destinada a obreros o a campesinos. Y en el 

texto de la nueva fracción IV se establece que la educación -

que se imparta en los planteles particulares se oriente a los 
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fines que marca el primer párrafo del artículo y lo contenido 

en la propuesta de la fracción II; así como que se ajuste a -

lo establecido en la fracción III, que tandría el mismo cont~ 

nido de la fracción II. Con estos cambios en la numeración de 

las fracciones y en virtud de que los planteles particulares 

no quedarían sujetos a la fracción I, se hace posible que pu~ 

dan ofrecer adicionalmente educación religiosa. DesprendiéndQ 

se que en la educación impartida por los particulares, a dif~ 

rencia de la educación oficial, no existe la obligación deque 

dicha educación sea por completo ajena a cualquier doctrina -

religiosa, esto es, que sea laica. 

Finalmente, la fracción V a la IX no sufrirían ninguna -

modificación y quedarían con la misma numeración y en los mi~ 

rnos términos. 

Una vez discutidas las propuestas de reformas al texto -

del artículo 3a de la Constitución Federal, la iniciativa pr~ 

sentada por los legisladores del Partido Revolucionario Inst! 

tucional, es aprobada en su totalidad el 22 de enero de 1992, 

salvo pequeñas modificaciones de redacción en la fracción IV; 

el texto final fue publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 28 de enero de 1992 para entrar en vigor al día si

guiente. 

1.2 LEGALES 

1.2.1 Dec~elo deL 23 de Oclut4e de 1833 de Yómez ta4La~ 
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En 1833, Valentín Gómez Farías ocupaba la Vicepresiden-

cia de la República, y por ausencia temporal del General Ant2 

nio LÓpez de Santa Anna, quien ocupaba la Presidencia, se en

contraba al frente del Poder Ejecutivo. 

Al frente del poder, realizó una reforma radical legisl~ 

tiva en materia educativa. Se sustrajo la enseñanza de las m~ 

nos del clero y se organizaron y coordinaron las tareas educ~ 

tivas del Gobierno. Se creó la Dirección General de Instruc-

ción Pública para el Distrito y Territorios Federales. Se es

tatuyó que la enseñanza sería libre; se promovió la fundación 

de escuelas normales; se fomentó la instrucción primaria para 

niños y adultos analfabetas y se suprimió la Real y Pontificia 

Universidad de México el 21 de octubre de 1833. 

Aprovechando la ausencia de LÓpez de Santa Annna en oct~ 

bre de 1833, Farías expidió una serie de decretos en materia 

educativa. Así por ejemplo el 23 de octubre de ese año, expi

dió uno de los decretos más importantes, al reformar la educ~ 

ción superior determinando las instituciones que vendrían a -

sustituir los viejos planteles educativos, estableciéndoseque 

la enseñanza superior habría de impartirse en 6 establecimientos. 

En los artículos 10 y zu se regulaba dicha distribución 

de la siguiente manera: 

11Artículo 1 v. En el Distrito Federal habrá por ahora seis 

establecimientos de instrucción pública, con las cátedras si

guientes: 

Primer Establecimiento 

de Estudios Preparatorios. 

cátedras: Primera y Segunda de latinidad, una de lengua -
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mexicana, una de tarasco, una de otomí, una de francés, una de 

inglés, una de alemán, una de griego, una de principios de ló

gica, aritmética, álgebra y geometría, una de teología nat~ral 

neumatología y fundamentos filosóficos de la Religión. 

Este establecimiento se situará provisionalmente en el a~ 

tiguo hospital de Jesús. 

Segundo Establecimiento. 

Estudios ideológicos y humanidades 

Cátedras: Una de ideología en todos sus ramos, una de mo

ral natural, una de economía política y estadística del país, 

una de literatura general y particular, una de historia anti-

gua y moderna. 

Este establecimiento se situará por ahora en el convento 

de San Camilo. 

Tercer Establecimiento. 

Ciencias Físicas y Matemáticas 

Cátedras: Dos de matemáticas puras, una de física, una de 

Historia natural, una de química, una de cosmografía, astrono

mía y geografía, una de geología, una de mineralogía, una de -

francés, una de alemán. 

Este establecimiento se situará en el Seminario de Mine--

ría. 

Cuarto Establecimiento. 

Ciencias Médicas 

cátedras: Una de anatomía general descriptiva y patológi

ca, una de fisiología e higiene, primera y segunda de patolo-

gÍa interna y externa, una de materia médica, primera Y segun-
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da de patología interna y externa, una de materia médica, pri-

mera y segunda de clínica interna y externa, una de operacio--

nes y obstetricia, una de medicina legal, una de farmacia teó

rica y práctica. 

Este establecimiento se situará en el convento de Belén. 

Quinto Establecimiento. 

Jurisprudencia. 

Cátedras: Primera y segunda de latinidad, una de idioma -

Mexicano, una de Otomí, una de Historia sagrada del antiguo y. 

nuevo Testamento, una de fundamentos teológicos de la rcligiÓ~ 

una de exposición de la Biblia, una de concilios, padres y es

critores eclesiásticos, una de teología práctica o moral cris-

tia na. 

Este establecimiento se situará en el colegio de Letrán. 

Artículo 2g: A más de estos establecimientos, habrá por 

separado en el Hospicio y huerta de Santo Tomás las cátedras -

siguientes: 

Una de botánica.- una de Agricultura práctica, una de Ou! 

mica aplicada a las artes.• <34 > 

La distribución que hizo de la instrucción pública, se 

llevó a cabo en establecimientos que eran ocupados sólo por el 

clero; aún cuando secularizó bienes eclesiásticos para ser oc~ 

pados para la impartición de instrucción pública, no se supri-

( 34) DEt<ECllOS DEL />UEBLO fllXICANO. - 7omo III. - Ot dl. - p. 90. 
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mió ni limitó la enseñanza de la Iglesia, sino por el contrario 

se formó un establecimiento específico para la impartición de -

ésta, tal y como se aprecia eO el Quinto Establecimiento del a~ 

tículo 1g del Decreto en comento. 

La vigencia de dichos decretos fue limitada, en razón de -

que en 1843 Santa Anna reasumió la Presidencia y en consecuen-

cia los efectos que alcanzaron en su momento histórico fueron -

efímeros. 

1. z. 1. 1 LiLe~Lad de En~enanza 

Por primera vez en la historia de nuestro país se regulaba 

la libertad de la enseñanza, aunque no a nivel constitucional; 

fue el antecedente de la Carta Magna de 1857. 

En el mismo decreto que reformo la enseñanza superior, se 

establecía el principio de libre enseñanza, aunque en forma re~ 

tringida, y al mismo tiempo delegativa, pues se concedía a los 

particulares abrir una escuela pública previo aviso a la autori 

dad local, aunque sin previa autorización, por lo que se puede 

decir que ampliaba dicha libertad, con la única condición de s~ 

jetarse a los reglamentos generales que sobre la materia se ex

pidieran. 

Dicha libertad la consagraban los artículos 23, 24 y 25 -

del propio Decreto del 23 de octubre, los cuales señalaban lo -

siguiente: 

"Artículo 33: En los establecimientos públicos de que se -
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trata esta ley, se sujetará precisamente la enseñanza a los re-

glamentos que se dieren. 

Artículo 24: Fuera de ellos, la enseñanza de todas clases 

de artes y ciencias es libre en el Distrito y Territorios. 

Artículo 25: En uso de esta libertad puede toda persona a 

quien las leyes no se lo prohíban, abrir una escuela pública 

del ramo que quisieren, dando aviso precisamente a la autoridad 

local, y sujetándose en la enseñanza de doctrinas en los puntos 

de policía y en el orden moral de la educación, a los reglamen

tos generales que se dieren sobre la materia. 11 
(.
35 > 

1.2.2 Ba~eh E~pedida~ p04 Sanla Anna en Junio de 1843 

El 23 de diciembre de 1842 se designó a 80 notables para -

que integraran la Junta Nacional Legislativ~ la cual debía ela-

borar las Bases Constitucionales. 

El 6 de enero del año siguiente quedó instalada la Junta, 

en donde se acordó no sólo formular simples bases constitucion~ 

les, sino expedir una Constitución. 

Pero_, el 12 de junio de 1843, Santa Anna al reasumir la -

Presidencia, sanciona las Bases Orgánicas de la República Mexi-

cana publicadas el 14 del mismo mes y año. 

Las Bases expedidas por santa Anna, limitaron los avances 

logrados por GÓmez Farías en 1833 en materia educativa, porque 

en éstas no se consagró aspecto alguno sobre la libre enseñan--

(35) DERECHOS DEL PUEBLO ~EXIC~NO.- 7, III.- oa cit.- p. 90. 
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za, lo único que reguló fue la facultad que tenían las Asam--

bleas Departamentales para crear fondos para establecimientos 

de instrucción pública, entre otros (artículo 134, fracción -

IV). Por otra parte, la fracción VII del mismo precepto, sólo 

facultaba a la Asamblea para "fomentar" la enseñanza, mediante 

la creación y dotación de establecimientos literarios. 

1. 2. J leye~ de Retonma 

Desde que Benito Juárez fue Gobernador del Estado de Oaxa 

ca y Director del Instituto de Ciencias y Artes de esa misma -

Entidad, tuvo gran preocupación e interés por la educación; en 

los discursos que pronunciaba como gobernador del Estado as! -

como en los informes que rendía ante el Congreso Estatal siem

pre se encontraba en primer término la instrucción pública. 

El 7 de julio de 1859, Juárez publicó en Veracruz el cé

lebre "Manifiesto de la Nación", suscrito por él, por acampo, 

Ruíz y Lerdo de Tejada, en el que entre otros aspectos se ref~ 

ría al problema educativo y la necesidad de expedir las "Leyes 

de Reforma". 

El 12 de julio de 1859 se publicó la primera ley de la s~ 

rie, que fue la 11 Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiá§. 

tices". 

Aún cuando de la serie de leyes, ninguna se refería en 

concreto a la educación, éstas tuvieron cierta influencia para 

que en el año de 1861 se expidiera la Ley Orgánica de Instruc-
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ción Pública en el Distrito Federal. 

El contenido esencial de las Leyes de Reforma, fue la se 

paración Iglesia-Estado; fue el antecedente para que en 1917 -

la educación laica se consagrara por primera vez a nivel cons-

titucional. 

De la revisión de dichas leyes, en dos de ellas se apre-

cia cierto contenido referente al problema educativo de aque-

lla época; por ejemplo, en la primera Ley expedida: "Ley de N~ 

cionalización de los Bienes Eclesiásticosº, en su artículo 12 

que establecía lo siguiente: 

"Artículo 12. - Los libros, impresos, manuscritos. 1 pintu-

ras, antigüedades y demás objetos pertenecientes á las CQ 

munidades religiosas suprimidas, se aplicarán á los mu- -

seos, liceos, bibliotecas y otros establecimientos pÚbli

cos."(36) 

Este precepto muestra la preocupación de Juárez por la -

educación, al establecer que todo lo referente y útil para la 

educación, pasaría a formar parte de la instrucción pública p~ 

ra beneficio del pueblo. 

En la "Ley Sobre Libertad de Cultos", expedida el 4 de d! 

ciembre de 1860, en su artículo 11 se prohibía la celebración 

de cualquier acto fuera de los templos, lo que implica un ant~ 

(36) 7lNA RA~IRlZ, Tclipc.- Oi cit.- p. 64U. 
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cedente de la fracción I del actual artículo 3g Constitucional 

donde se establece la educación laica, así como laprohibición 

de la práctica de cualquier doctrina religiosa en los establ~ 

cimientos educativos. 

Es hasta el 25 de septiembre de 1873 cuando fueron inco~ 

paradas a la Constitución las Leyes de Reforma, no obstante, 

todo lo relativo a la instrucción y educación no fue condici2 

nado. 

1. 2. 4 Ley de In~L~ueci6n P~ima~~a (15 de ai~~l de 1861) 

Al regresar triunfante a la Capital, Juárez expidió un -

decreto el 18 de febrero de 1861, mediante el que se estable

cía que todos los negocios de instrucción pública, primaria, 

secundaria y profesional debía tramitarse a través del Minis

tro de Justicia e Instrucción Pública, que en aquel entonces 

estaba a cargo de Don Ignacio Ramírez. Un d!a después, Juárez 

envió una carta dirigida al Presidente y Vocales de la Compa

ñía Lancasteriana, donde les promet!a proteger eficazmente la 

Institución filantrópica que representaban. 

La guerra de Independencia, como es lógico, trajo consi

go una notoria desorganización política y social. Esto influ

yó en la docencia del país -la cual estaba en manos delclero

que decayó considerablemnte. 

Sin embargo, los nuevos ideales se mantuvieron y produj~ 

ron nuevas y oportunas instituciones, la mayoría privadas. 

La primera de ellas, fue la Compañia Lancasteriana, fun-
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dada en 1822 con el próposito de difundir la enseñanza mutu~ 

éste sistema fue inventado o ideado por los ingleses Bell y -

Lancaster para subvenir la falla de los maestros. 

La educación lancasteriana " ••• consiste en que el maes-

tro, en vez de ejercer de modo directo las tareas de instruc-

tor, alecciona previamente a los alumnos más aventajados (los 

monitores)f los cuales transmiten después la enseñanza a los 

demás niños.'' (JG bis) 

A partir de 1823 empezarón a ser subvencionadas por el 92. 

bierni y dado el éxito que obtuvó dicha Compañía, por Decreto 

del 26 de octubre de 1842, fue eregida en Dirección Genernl -

de Instrucción Primaria en todo el país. 

Pero, en 1870 empezó a decaer y ya para 1890 fue disuel-

ta. 

El 15 de abril del mismo año, publicó la "Ley de Instru,E. 

ción Primaria", que permitía la creación y reorganización de 

diversas escuelas, entre ellas la Escuela de Sordomudos, las 

escuales normales para profesores de primeras letras, la Es-

cuela Preparatoria, la de Jurisprudencia, Medicina y Minas; -

la de Artes, que comprendía: El Conservatorio, Declamación, -

Música y Baile; de Agricultura, de Bellas Artes, para las ca

rreras de escultor, pintor, grabador y arquitecto, y la de c2 

mercio. Además, se dotó a la instrucción con fondos e impuestos espe-

(36 g;_,¡ LARROljO, r~anci~co.- o~ cit. p. 227 
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ciales, y la inspección del gobierno sobre las mismas. 

A continuación transcribo algunos preceptos, donde se co~ 

tienen los aspectos más importantes: 

11 Ley sobre la Instrucción Pública en los Establecimientos 

que dependen del Gobierno Federal. 

De la Instrucción Primaria. 

"Artículo 1<.:i .- La instrucción primaria, en el Distrito y -

territorios, queda bajo la inspección del gobierno fede-

ral, el que abrirá escuelas para niños de ambos sexos y -

auxiliará con sus fondos las que se sostengan por socied~ 

des de beneficencia y por las municipalidades, a efecto -

de que se sujeten todas al presente plan de estudios. 

"Artículo 2R. - El mismo gobierno federal sostendrá en los 

estados, profesores para niños y niñas, que se destinarán 

a la enseñanza elemental en los pueblos cortos que carez

can de escuelas; estos profesores durarán sólo dos años -

en cada lugar, y además del sueldo se les señalará una 

cantidad para gastos de viaje y compra de útiles. 

11Artículo 3g .- Se establecerá inmediatamente en la capital 

de la República una escuela de sordomudos que se sujetará 

al reglamento especial que se forme para ella; ••• 
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11 Artículo 6g. - Se establece en el Distrito Federal: una e~ 

cuela de estudios preparatorios y las escuelas especiales 

siguientes: de jurisprudencia, de medicina, de minas, que 

comprenderá las profesiones de minero, beneficiador de m~ 

tales, ensayador, apartador y topógrafo; de artes, que 

comprenderá también el conservatorio de declamación, músi 

ca y baile; de arquitectura, de bellas artes, que compren

derá las carreras de pintor, escultor, grabador y arqui-

tecto; de comercio. 

Artículo Bg.- En la escuela especial de jurisprudencia se 

harán los estudios siguientes: historia de la legislación 

y conocimientos de los códigos, derecho natural, derecho 

internacional, derecho público y administrativo, derecho 

romano, derecho canónico, derecho patrio, medicina legal, 

práctica y procedimientos judiciales, legislación compara 

da. 11 

Cabe destacar que en este precepto, a diferencia del art! 

culo 1g del Decreto del 23 de octubre de 1833, por el que se -

reformaba la educación superior y se señalaba la distribución 

de los establecimientos donde habría de impartirse la enseñan

za superior, en la parte 51 del mancionado artículo, correspo~ 

diente al establecimiento de Jurisprudencia, las cátedras que 

se mencionan que se impartirían tenían un carácter netamente -

religioso; en precepto las cátedras que se impartirían en di--
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chas escuelas, eran muy avanzadas y adecuadas a la materia, t2 

das ellas de carácter jurídico. 

"Artículo 29. - La enseñanza secundaria de niñas se hará por 

cuenta del gobierno en los colegios llamados de niñas y -

de las vizcaínas, los cuales se llamarán en lo sucesivo: 

el primero, colegio de la caridad, y el segundo, colegio 

de la paz •••• 

ºArtículo 31 .- Al fin de cada año, tanto los estudios pre

paratorios como en las escuelas especiales, sufrirá cada 

estudiante un examen de las materias que ha cursado en el 

año, y si no sale aprobado en él no podrá pasar a los es-

tudios del año siguiente. 

ºArtículo 57.- Se establece una dirección general de todos 

los fondos de instrucción pública, que dependerá exclusi-

vamente del ministerio del ramo. 

ºArtículo 69. - Quedan derogadas todas las disposiciones --

que se opongan a esta ley. 11 (37) 

(37) 7t1l~llEJ?,.1, Al!.rz.aham,- Li.C.e..11..aí!.i.'Jmo 11 E.ducac.i6n.- 1omo II.

SEPSE7lN7AS1 Ni~ico, D. 1,, 1973.- P.rz.i.me.rz.a Edi.ci6n.- -

pp. 119 a 136. 
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1. 2. 5 Ley 04gán.ica de 1 n.6l.lf.ucci.6tt PútL.i..ca en eL Di...dln..ilo 

Fede.lf.aL (2 de d.ic.ieml.lf.e de 1867) 

El 2 de d~ciembre de 1867 Juárez expidió la Ley Orgánica 

de Instrucción Pública, actuando como Ministro de Instrucción 

Martínez de Castro y colaborando primordialmente, el filósofo 

Gabino Barreda, basándose en que la difusión de la ilustración 

en el pueblo era el medio más seguro y eficaz de moralizarlo 

y de establecer de una manera sólida la libertad y el respe

to a la Constitución. 

El artículo 1 señalaba: "Habrá en el Distrito Federal, -

costeadas por los fondos municipales el número de escuelas de 

instrucción primaria, de niños y niñas que exijan su población 

y sus necesidades. Este número se determinará en el Reglamen

to que deberá darse en cumplimiento a la presente Ley. 11 
( 
38 ) 

Asimismo, se estipuló como obligatoria y gratuita la in~ 

trucción primaria, pero sólo para los pobres (artículo 5). 

se establecieron escuelas secundarias para personas del 

sexo femenino; de estudios preparatorios; de jurisprudencia; 

de medicina, cirugía y farmacia; de agricultura y veterinaria; 

de ingenieros, de naturalistas; de bellas artes; de música y 

(38) Ilidem, p, 184. 
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declamación; de comercio; normal, para profesores; de artes y 

oficios; para la enseñanza de sordomudos; un observatorio as-

tronómico, una academia nacional de ciencias y literatura y -

un jardín botánico. 

Se instaló una Junta Directiva de Instrucción Primaria y 

Secundaria (artículo 53), integrada por los directores de las 

escuelas especiales, el de la preparatotia y un profesor de -

cada escuela, nombrado por la Junta respectiva de catedráti-

cos, por mayoría absoluta de votos. El Presidente de la Junta 

era el Ministro de Instrucción Pública; esta Junta poseía am-

plias facultades para proponer al gobierno todas las medidas 

convenientes sobre catedráticos, libros de texto, fondos, or

ganización general y otras. 

Se incrementaron los fondos destinados a la instrucción 

pública. 

"Desde la publicación de esta ley (artículo 88) cesan de 

estar. incorporados a las escuelas nacionales losestablecimie~ 

tos particulares de instrucción, y sus alumnos sólo podrán ser 

admitidos en aquellas sin previo examen, hasta el 31 de enero 

de 1868 11
• 

(39) 

1.2.5.1 Dec~eto de RetoJU11a a la ley del 2 de DLcLeafAe de 

1867 (14 de ene~o de 1869) 

(39) Idem 
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El 14 de enero de 1869, Benito Juárez expidió un Decreto 

que contenía las bases para la reforma de la Ley del 2 de di--

ciembre de 1867, consistente en seis puntos, donde se preten-

d!a esencialmente establecer una amplia libertad de enseñanza. 

~ntre otras cosas, el Decreto estipulaba: 

"Primera. Establecer una ampla libertad de enseñanza. 

Segunda. Facilitar y propagar, cuanto sea posible, la in~ 

trucción primaria y popular. 

Tercera. Populnrizar y vulgarizar las ciencias exactas y 

las ciencias naturales. 

Cuarta. Conservar y perfeccionar para la enseñanza secun-

darla la instalación fundamental de escuelas especiale5. 

Quinta. Reformar la Escuela Especial de Comercio, de modo 

que sirva a la vez de Escuela de Administración. 

Sexta. Hacer que los gastos necesarios no excedan de la -

cantidad asignada para la instrucción pública y ley del -

presupuesto de egresos •••• 11 (40) 

El 9 de noviembre del mismo año, Juárez expidió el Regla

mento de.la Ley Orgánica de Instrucción Pública, siendo Mini~ 

tro' de Instrucción el Lic. D. José María Iglesias. 

( 40 ) I/l.id4m.p.219, 
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1.2.6 Dec4eLo de 28 d~ Sep±~e~L~e de 1921, puLL¿cado en eL 

Dia4¿0 Dtic~al de La F~de~aci6n eL J de ocLul4e deL 

•ihao ano, p04 eL que 44 c~ea la Sec4e~a4~a de Cduc~ 

ción PúLLica 

En 1905, por gestiones del Maestro Justo Sierra, siendo -

Presidente de la República el General Porfirio Díaz, el 16 de 

mayo de ese mismo año se creó, la Secretaría de Instrucción P~ 

blica y Bellas Artes. Esta Dependencia fue establecida con el 

propósito de "dotar de una arteria armónica y de una concien-

cia viva y activa al dilatado conjunto del sistema escolar". -

El Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el 18 de mayo de 1905. 

La nueva Secretaría fue instalada en el edificio que se -

encuentra ubicado en la esquina que forman las actuales calles 

de Argentina y Donceles. Como titular de la nueva dependencia 

gubernametal fue nombrado el Maestro Justo Sierra, desempeñan

do su cargo del 1Q de julio de 1905 al 24 de marzo de 1911. -

Tiempo después, en 1915, las funciones de la Secretarla de In~ 

trucción Pública y Bellas Artes fueron restringidas, y en 1917 

fue suprimida por Decreto Constitucional. 

Con el propósito de sustituir a la anterior Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, siendo Presidente Alvaro -

Obreqón, expidió un decreto el 28 de septiembre de 1921, publi 

88 



cado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 

1921, mediante el que se creó la actual Secretaría de Educa-

ción Pública, siendo el primer Secretario del Ramo el Licenci~ 

do José Vasconcelos, desempeñando el cargo del 10 de octubre -

de 1921 al 2 de julio de 1924. En virtud de la creación de es

ta Secretaría se reformó la Ley de Secretarías de Estado del 

25 de diciembre de 1917. 

A la nueva Secretaría de Educación Pública se le asignó a 

su cargo las siguientes dependencias: 

- Universidad Nacional de méxico, con todas sus dependencias 

que poseía, más la Escuela Nacional Preparatoria. 

- Extensiones Universitarias .. 

- Dirección de Educación Primaria y Normal; todas las escuelas 

oficiales, primarias, secundarias y jardines de niños del 

Distrito Federal y Territorios sostenidos por la Federación. 

- Escuela Superior de Comercio y Administración. 

- Departamento de Bibliotecas y Archivos. 

- Departamento Escolar. 

- Departamento de Educación y Cultura para la raza indígena. 

- Departamento de Bellas Artes. 

- Escuelas e instituciones docentes que en lo sucesivo se fun-

darán con recurso federales. 

- Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología. 

- Conservatorio Nacional de Música. 

- Academias e institutos de Bellas Artes, que con recursos de 
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la Federación, se organicen en los Estados. 

- Conservatorios de Música que se creen en los Estados con fon

dos federales· 

- Museos de Arte e historia que se establezcan, ya sea en el 

Distrito Federal o en los Estados, con fondos federales• 

- Inspección general de Monumentos Artísticos o Históricos. 

- El fomento del Teatro Nacional. 

- En general, el fomento de la educación artística del pueblo,-

por medio de conferencias, conciertos, representaciones tea-

trales, musicales o de cualquier otro género. 

- Academia Nacional de Bellas Artes • 

- Talleres Gráficos de la Nación, dependientes del Ejecutivo. 

- La propiedad literaria, dramática y artística. 

- La exposición de obras de arte y ia propaganda cultural por -

medio del cinematógrafo, y todos los demás medios similares -

y las representaciones y concursos teatrales, artísticos o 

culturales· de cualquier parte del- país. 

- Pensionados en el extranjero. 

1. 2. 7 ley 0Rgánica de la lducac~6n PúLlica (31 de diciemt~e

de 1941) 

El 23 de enero de 1942 se pub1icó en el Diario Oficial de -

la Federación la 11 Ley Orgánica de la Educación Pública", exped!. 

da mediante Decreto del 31 de diciembre de 1941, por el enton-

ces Presidente de la República, Manuel Avila Camacho. 
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Esta Ley fue expedida como reglamentaria de los artículos 

32, 31 fracción I; 73 fracciones X y XXV, y 123 fracción XII -

de la Constitución. 

En esta ley se contemplaba a la educación como un servi-

cio público y de interés público y algo más importante, en su 

artículo 16 establecía que la educación impartida por el Esta

do sería socialista, lo que implica que fue expedida en base a 

la reforma constitucional de 1934, señalando en el artículo en 

comento las bases generales que marcaba el propio artículo 32 

Constitucional, como el laicismo, la educación impartida por -

el Estado como gratuita y otros. 

La Ley contenía un total de 20 capítulos, distribuidos de 

la siguiente manera: Disposiciones generales; Facultades y de

beres del Estado en materia Educativa; Sistema Educativo NaciQ 

nal, Tipos de la Educación; Bases generales para la Educación 

Pública que imparta el Estado (Federación, Estados, Municipio~ 

Distrito y Territorio Federales); De la validez oficial y revª 

lidación de estudios; De la Educación Pública que impartan los 

particulares; La Educación Preescolar; De la Educación Prima-

ria; De las escuelas primarias 11 Artículo 123 Constitucionalº; 

De la Educación Secundaria; De la Educación Normal o de Prepa

ración para Maestros; De la educación Vocacional; De la Educa

ción superior técnica o profesional; De la investiqación cien

tífica; De la Educación extraescolar; Escuelas tipo de educa-

ción especial; De las obligaciones y derechos de quienes ejer

cen patria potestad, tutela o representaciones de menores; De 
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la unificación nacional de la educación; De la coordinación de 

servicios educativos entre la Federación, los Estados y los M~ 

nicipios; y, de las sanciones. 

Esta Ley abrogaba a la Ley Orgánica de Educación, regla-

mentarla de los artículos 32; 27 fracción III; 31 fracción I; 

73 fracciones X y XXV y 123 fracción XII Constitucionales, pr2 

mulgada el 30 de diciembre de 1939, la que tuvo sólo dos años 

de vigencia. 

Como podemos observar esta Ley era muy completa, contem-

plaba todos los aspectos relativos a la educacion pues no nec~ 

sitó Reglamento de la propia Ley, inclusive es más amplia que 

la actual Ley relativa. 

1.2.8 ley Tede~aL de lducacLón 

Es bajo el régimen presidencial del Licenciado Luis Eche

verría Alvarez, cuando se presenta la iniciativa de la Ley Fe

deral de Educación que pretende abrogar a la Ley Orgánica de -

la Educación Pública de 31 de diciembre de 1941. 

Tal iniciativa es sometida a consideración de la H. cáma

ra de Diputados del Congreso de la Unión el 18 de septiembre -

de 1973 y este último organismo dictamina el 27 del mismo mes 



y año un Proyecto de Ley, que contenía modificaciones en varios 

artículos, algunos sustancialmente y otros meramente formales, 

con la finalidad de hacerlos más entendibles y eficaces. 

Finalmente el Dictamen del Senado de la BcpÚblica se da el 

21 de noviembre de 1973, modificando el contenido del texto de 

los artículos 50 y 56 del citado Proyecto, quedando como actual 

mente se contempla en la Ley en comento. 

En esencia, tanto la iniciativa, los dictamenes de las Cá

maras y la vigente Ley Federal de Educación, contienen un total 

de siete capítulos que nos hablan: de las Disposiciones Genera

les; del Sistema Educativo Nacional; de la Distribución de la -

Función Educativa; de los Planes y Programas de Estudio; de los 

Derechos y Obligaciones en Materia Educativa; de la validez Ofi 

cial de Estudios; y de la Sanciones. 

Dentro de las deliberaciones expuestas por las Comisiones 

integradas para el estudio de la Iniciativa presentada por el -

Jefe del Poder Ejecutivo, se concluyó la transformación de alg~ 

nos preceptos, verbi gracia, el artículo 5 en su fracción III -

declaraba: 

"La educación que imparta el Estado, sus orga

nismos descentralizados y los particulares con 

autorización o reconocimiento oficial, se suj~ 

tará a los principios establecidos en el artí-
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culo 3g de la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos y tendrá las siguientes 

finalidades: 

III.- Alcanzar, mediante la castellanización, 

una comunidad de habla para todos los mexica-

nos, sin menoscabo del uso de las lenguas ve~ 

náculas;" 

De boca del Diputado Ezequiel Rodríguez Arcos, se inició -

la discusión del empleo de los términos 11castellanización11 y -

11vernáculos 11
, al declarar que "México es un país que tiene más 

de 400 años de resistirse a ser catellanizado y es que castell~ 

nización es un término que viene acompañado con evangelización. 

Castellanización y evangelización significan para los mexicanos 

conquista". ( 41 ) 

Así pues, tales debates culminaron con el actual texto, 

que a la letra dice: 

"Artículo 5g ................................... . 

III.- Alcanzar, mediante la enseñanza de la -

lengua nacional, un idioma común para todos -

los mexicanos, sin menoscabo del uso de las -

lenguas autóctonas; 11 

(41) LEY TEDERAL DE EDUCACION.- XLIX Lcgi~Lalu~a de la Cáma~a 
de Dipuladod del H. Cong4edo de la Uni6n.- México, 15 de 
diciemtl11.e de 1973.- p. 80. 
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Modificaciones sustanciales las sufrieron artículos como 

los comprendidos en el Capítulo II, que en pocas frases difie

ren de la Iniciativa, pero fueron cambiados de orden; por eje~ 

plo, el artículo 19 de tal Iniciativa, pasó a ser el 1 S de la -

vigente Ley. 

Finalmente fue aprobada dicha Ley y se expidió mediante -

Decreto del 27 de noviembre de 1973 y se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 del miamo mes y año. Siguiendo 

vigente hasta hoy en día, sólo con reformas en el artículo -

30, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 23 de diciembre de 1974, y reformando y adicionag 

do los artículos 41, 68, 69 y 70 mediante Decreto publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre óe -

1964. 
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ll é.S7 ADO TRENTE A LA é.DUCACION 
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CAPITULO II 

2. EL ESTADO FRENTE A LA EDUCACION 

2.1 T.i.n.aLi.dad de La impa~tición de educación po~ eL E~tado 

Dentro de los fines del Estado, se encuentra la educación, 

de ahí que ésta sea considerada por el artículo 3g de la Ley F~ 

deral de Educación como un servicio público. 

Pero antes de entrar al fondo del asunto, es importante 

dar el concepto de educación. " Del latín educatio, onis, acci5n 

y efecto de educar, crianza, enseñanza y doctrina que se da a -

los niños y a los jóvenes 11
• 

(42) 

"La educación consiste en lograr desenvolver en el educan-

do, que habitualmente es un niño o un joven, en forma armónica 

e integral, sus aptitudes físicas, intelectuales y morales." 

(43) 

Nuestra legislación da un concepto más adecuado, o más 

bien establece la finalidad que persigue la educación, de ah! -

que el artículo 2Q de la mencionada Ley señale: 

"La educación es medio fundamental para adquirir, tran!!_ 

mitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente 

que contribuye al desarrollo del individuo y a la tran~ 

formación de la sociedad, y es un factor determinante -

( 42) DICCION1lRIO JUilIDICO l'/EXIC/lNO. - 7omo II. - In~t.ituto 
de Inue~tigaci..one~ Ju4ldi..ca~ de La ll.N.A.n •• - 2a. Ed. 
ldilo4iul Po41l.~a.- Aéxi..co 1 1987.- P• 1223. 

(43! lNCICLOPEDIA JURIDIC4 Ol'llB/1.- 7omo IX.- ld.ito~.iai B.i
C.liCJg11.á/i..ca A11..gcntúia.- rl11.yenlina1 1966.- P• 637. 
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para la adquisición de conocimientos y para. formar al 

hombre de manera que tenga sentido de solidaridad so

cial11. 

Luego entonces, siendo un servicio público la educación, -

corresponde al Estado, entre otros aspectos su impartición, por 

eso el primer párrafo del artículo 32 Constitucional así lo es

tablece. 

Por tanto, la educación impartida por el Estado, debe se-

gu ir estos principios: Tenderá a desarrollar armónicamente to -

das las facultades del ser humano, es decir, sin predominio ni 

postergaciones de unas u otras facultades; fomentará en él, a -

la vez, el amor a la patria y la conciencia de solidaridad in-

ternacional, o sea, fomentará la idea de nacionalismo e identi

dad común, pero sin pretender cerrar las puertas a las ideas,"-ª 

lores y prácticas exteriores y dentro de un marco que haga posi 

ble la convivencia internacional. 

Independientemente de los principios establecidos en el aE 

t!culo 3g Constitucional, la educación impartida por el Estado, 

tendrá las siguientes finalidades: 

1. Promover el desarrollo armónico de la personalidad para que 

se ejerzan en plenitud las capacidades humanas. 

2. crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el se~ 

tido de la convivencia internacional. 

3. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua nacional, un --
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idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo del uso 

de las lenguas autóctonas. 

4. Proteger y acrecentar los bienes y valores que constituyen -

el acervo cultural de la Nación y hacerlos accesibles a la -

colectividad. 

5. Fomentar el conocimiento y respeto a las instituciones naci2 

nales. 

6. Enriquecer la cultura con impulso creador y con la incorporª 

ción de ideas y valores universales. 

7. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor aprovechamiento 

de los recursos naturales y contribuir a preservar el equil~ 

brio ecológico y preservar la especie humana. 

8. Promover las condiciones que lleven a la distribución equitª 

tiva de los bienes materiales y culturales, dentro de un ré

gimen de libertad. 

9. Hacer conciencia sobre la necesidad de una planeación fami-

liar con respeto a la dignidad humana y sin menoscabo de la 

libertad. 

10.Vigorizar lo hábitos intelectuales que permitan el análisis 

objetivo de la realidad. 

11.Propiciar las condiciones indispensables para el impulso de 

la investigación, la creación artística y la difusión de la 

cultura. 

12.Lograr que las experiencias y conocimientos obtenidos al a~ 

quirir, transmitir y acrecentar la cultura, se integren de -

tal modo que se armonicen tradición e innovación. 

13.Fomcntar y orientar la actividad científica y tecnológica de 
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manera que responda a las necesidades del desarrollo nacio-

nal independiente. 

14.Infundir el conocimiento de la democracia como la forma de -

gobierno y convivencia que permite a todos participar en la 

toma de decisiones orientadas al mejoramiento de la sociedad 

15.Promover las actitudes solidarias para el logro de una vida 

social y justa. 

16.Enaltecer los derechos individuales y sociales y postular la 

paz universal, basada en el reconocimiento de los derechos -

económicos. 

Estas finalidades, consagradas en el artículo 5~ de la Ley 

Federal de Educación, expresan ideas y propósitos comunes para 

un país como el nuestro, que se encuentra en constante desarro

llo, tanto en el aspecto económico, político, cultural y sociaL 

Contempla realizaciones y aspiraciones basadas en un espí

ritu independiente y nacionalista para la afirmación de una --

identidad fincada en valores y conocimientos propios. 

Las finalidades descritas en este Último ordenamiento le-

gal están adecuadas a las condiciones particulares tanto de la 

fecha en que se expidió la ley, como de las actuales. Son prin

cipios basados en los problemas que han ido acrecentándose y 

atañen a todos los mexicanos, tal es el caso de lo establecido 

en la fracción séptima del artículo en comento, referente al 

problema ecológico y que hoy constituye una de las preocupacio

nes más latentes. 
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Estos principios no se limitan a ordenar que la educación 

contribuya a conservar una cultura estática, ni prepare a los -

individuos para adaptarse a una sociedad en constante transfor

mación. Sino por el contrario, es concebida como un factor de -

cambio orientada hacia los valores de justicia, democracia, li

bertad y solidaridad social. 

Para lograr estas finalidades, los procesos educativos de-

ben basarse en los principios de libertad y responsabilidad que 

aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores. 

l. t. 1 éducaci..&n. Lai..ca 

Es en la Constitución de 1917, cuando por primera vez se -

consagra el principio de 1aicismo en la educación; obligatorio 

para aquella que es impartida en los establecimientos oficiales 

- gobierno - en todos sus tipos y para los particulares, en la 

enseñanza pr~maria, elemental y superior. 

El principio de laicismo se ha confundido con el anticler~ 

calismo1 actualmente se trata, del respeto al otro. Como tal, -

se opone a toda forma de racismo y ostracismo. Trata de afirmar 

la fe en el progreso del hombre. 

Por eso, el movimiento laico conduce a la investigaci$n, a 

una investigación científica y al conocimiento. 

De ah! que, los dos conceptos que lo integran - respeto y 

progreso del hombre -, expliquen un tercero: la laicidad sólo -

puede ser militante, es decir, estar en comunicación perpetua -
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con las personas. 

Así, es fácil de comprender, que la educación actual des

canse en este principio y consecuentemente lo legitime. 

Antes de la reforma constitucional de enero de 1992, al 

artículo 3g, el precepto no expresaba textualmente que la ed~ 

cación debía ser laica, únicamente la reconocía al establecer 

en la fracción I: 

"Artículo 3g .- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen

cias, el criterio que orientará a dicha educación se maE 

tendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa 

y, basado en los resultados del progreso científico, lu

chará contra la ignorancia y sus efectos, las servidurn-

bres, los fanatismos y los prejuicios. Además: ••• 11 

A raíz de lñ reforma, la fracción I en comento fue madi-

ficada para pasar a ser las fracciones I y II del vigente ar

tículo, referente a la educación laica. 

Por lo que actualmente la fracción I sí establece textual 

mente que la educación debe ser laica, garantizando (como an

teriormente se contemplaba) la libertad de creencias, y cuyo 

contenido dice: 

"Artículo J!il .-

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creen-

cias, dicha educación será laica y, por tanto, se manteE 

drá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;º 
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Por tanto, la educación laica {enseñanza independiente -

de toda creencia religiosa), respeta la libertad de creencias; 

a saber, no hace propaganda favorable para una fe religiosa, 

' ni tempoco en contra. Además, ordena que la educación debe 

mantenerse por completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 

La educación laica sólo trata de combatir la ignorancia 

y sus efectos -que se da en todos los ámbitos sociales-; las 

servidumbres, en razón de que la libertad personal es una ga

rantía totalmente protegida; los fanatismos, dirigidos hacia 

alguien o algo; y, los prejuicios, todo esto con el único prQ 

pósito de lograr el progreso del hombre. De ahí que la actual 

fracción II as! lo indique: 

"Artículo 3 2. - ................................................ . 

II.- El criterio que orientará a esa educación se basará 

en los resultados del progreso científico, lucharácontra 

la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fana

tismos y los prejuicios. Además:" 

En sí las fracciones I y II del artículo 32 vigente tie

nen el contenido de lo que era la fracción I reformada, únic~ 

mente se dividió en dos y se agregó que la educación será la~ 

ca, aún cuando la reformada fracción I descansaba en dicho 

principio. 
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l. 1. 1. 1 InleAvención de La IgLe~la en La éducación 

Aún cuando se consagra en la fracción I del artículo 3g 

de nuestra Ley Suprema el principio de educación laica, la 

intervención de la Iglesia en la impartición de ésta, es per

mitida. 

Antes de la reciente reforma al precepto mencionado, la 

fracción IV prohibía a la Iglesia que interviniera en cual

quier forma en los planteles educativos que se impartiera 

instrucción primaria, secundaria, normal y la destinada a obr~ 

ros o a campesinos. Permitiéndosele por exclusión, la inter-

vención en cualquiera de los grados o tipos no mencionados, -

señalando lo siguiente: 

"Artículo JD. - ............................................ . 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los -

cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o pr~ 

dominantemente realicen actividades educativas, y las 

asociaciones o sociedaUes ligadas con la propaganda de -

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alg~ 

na en planteles en que se imparta educación primaria, s~ 

cundaria y normal y la destinada a obreros o a canpesinos;" 

Sin embargo, esta limitación era una falacia, pues era -

de derecho y no de hecho, siendo la realidad otra, puesto que 

en la mayoría de las escuelas establecidas por la iglesia se 

impartía y se continúa impartiendo educación primaria, secu~ 
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daria y normal, con lo que se violaba flagrantemente el arti 

culo 3g de la Constitución, sin que el poder público interv~ 

niera para impedir tal circunstancia; por el contrario, cada 

día se otorgaba más autorizaciones a las iglesias para que -

impartieran educación. Esto se demuestra con un reportaje -

publicado en el periódico 11 Excélsior 11 el 24 de abril de 1990, 

y que de acuerdo a las estadísticas sobre la participación -

de la Iglesia (y específicamente la católica), ésta ocupaba 

un número importante en la impartición de educación primaria, 

secundaria, normal y la destinada a obreros o a campesinos, 

aún cuando en ese entonces se les prohib!a tal situación. 

Según la nota informativa, la Iglesia tiene en funcionª 

miento más de 1,165 planteles en todo el país, registrados -

como particulares en nivel preescolar, primaria, secundaria, 

capacitación para el trabajo, media terminal, bachillerato y 

de nivel superior. 

Por el número de planteles, la matrícula escolar y el -

desarrollo logrado en los años recientes, la escuela católi

ca triplica la importancia del resto de los particulares en 

el sector. 

La fuerza de la Iglesia Católica en el sector educativo 

es prácticamente desconocida fuera de los Órganos encargados 

de estimularla. Los datos de la población estudiantil, por -

ejemplo, en el ciclo escolar 1988-1989, se derivan de las s~ 

guientes fuentes de información: Estimaciones que entregó la 

Secretaría de Educación Pública al Banco Nacional de México 

para ese período, para el cómputo nacional de estadística 
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"México Social 1989", en el que se incluyeron datos generales 

a nivel nacional en todos los grados; reporte estadístico de 

la Confederación Nacional de Escuelas Particulares, que en lo 

general coinciden con los de la Secretaría de Educación PÚbl! 

ca; y las estimaciones porcentuales aportadas por la Secreta

ría Particular Ejecutiva de la Comisión Episcopal de Educación 

y Cultura sobre la presencia de la Iglesia Católica dentro de 

la escuela particular. 

Conforme al cuadro sobre Población Estudiantil Matricul~ 

da en las Escuelas Oficial, Católica y el resto de la Partic~ 

lar 88/89 (anexo 1), los datos asentados reflejan la fuerza -

de la escuela católica constituyendo aproximadamente un 7.24\ 

del total de estudiantes en todos los niveles y grados cada -

año, y de ellos los porcentajes más elevados de su participa

ción son en capacitación para el trabajo (61%) e inclusive r~ 

baza la participación del Estado en este affibito, que sólo al

canza un 32.22%. Otro de los grados donde la escuela católi

ca alcanza un alto porcentaje es en la educación normal (nivel 

licenciatura), con un 22.49% de participación. 

Además, si a los 1 1 165 planteles registrados, sumamos 

las sucursales con que cuentan, éstos resultan numerosísimos. 

En el directorio de la Conferencia de Superiores Mayores de -

Religiosos de México 1988, se anotaron la mayoría de ellos y 

las órdenes de los religiosos que los atienden. 

Las religiosas, conforme a la misma fuente, atienden 994 

colegios y los religiosos varones 171. Aparte, estos últimos 

-de diversas órdenes religiosas- atienden 13 institutos tecnQ 
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lógicos, normales y universidades. En total son unos diez mil 

religiosos adscritos a esa labor. Además debe agregarse el -

personal administrativo y docente complementario. 

Del mismo directorio se desprende que el mayor número de 

las escuelas católicas se encuentra en los Estados de Michoa

cán, Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí, México y Distrito 

Federal. 

Dada las circunstancias y en virtud de las recientes re

formas constitucionales relativas a la relación Iglesia-Esta

do, el artículo 30 también form6 parte de éstas. Por lo que -

este hecho provocó que se derogara la fracción IV de dicho 

precepto, permitiéndose hoy en día a la Iglesia la interven-

ción en la impartición de la educación en cualquiera de los 

grados o tipos existentes. 

A mi consideración no apruebo esta reforma, pues aún y 

cuando persista el principio separación Iglesia-Estado y se 

haya introducido textualmente el principio de educación laica, 

éste Último sólamente es aplicable para la educación que im

parta el Estado. 

Es decir, que la intervención de la Iglesia en la impar

tición de educación se hizo extensiva a todos los grados y t~ 

pos, pero con el gravísimo error, de que el principio de edu

cación laica no se hizo extensivo para la educación impartida 

por la Iglesia, sino Únicamente para la educación pública. Con 

ello se traduce que finalmente fue aprobado el texto propues

to por la Iglesia Católica en la parte correspondiente a que 

la educación debe ser laica, pero solamente la que imparta el 

Poder Público. 

108 



EDUCACJON 

AR E X O 
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z.1.1. z 

Al ser obligatoria la instrucción, la escuela pública no 

sólo tiene que ser gratuita, sino también laica, para estar -

abierta a todos los niños sin distinción de origen, de re1i-

gión o de opinión. 

Por tanto, es una necesidad el que la educación sea lai

ca; por ello tal carácter deben poseerlo también los mentores. 

De esta manera, la enseñanza pública podrá confiar exclusiva

mente la tarea educativa a un personal laico y no religioso, 

precisamente para excluir a la religión de la enseñanza. 

En la fracción IV del artículo 32 Constitucional se est~ 

blece: 

"Artículo 3g .- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

F. IV.- Los planteles particulares dedicados a la educa

ción en los tipos y grados que específica la fracción a~ 

terior, deberán impartir la educación con apego a los 

mismos fines y criterios que establecen el primer párra

fo y la fracción II del presente artículo; además cumpl! 

rán los planes y programas oficiales y se ajustarán a lo 

dispuesto en la fracción anterior;" 

Ahora bien, haciendo un análisis e interpretación porme

norizada de la fracción antes transcrita, observamos que di-

cho criterio está destinado únicamente a la educación impart~ 

da pór el estado, pues en la misma fracción se establece que 

los particulares deberán impartir la educación con apego a -

los mismos fines y criterios que establecen el primer párrafo 
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y la fracción II del presente artículo, además de los planes 

y programas oficiales y lo dispuesto en la fracción III, rel~ 

tiva a la autorización del poder público para impartir educa

ción, excluyendo a la fracción I, referente a la educación 

laica. Lo que significa que los particulares que impartan ed~ 

cación (y específicamente primaria, secundaria, normal y la -

destinada a obreros o a campesinos), no tienen obligación de 

respetar, observar y cumplir el principio de educación laica, 

e inclusive podrán en determinado momento incluir en la educ~ 

ción la enseñanza religiosa, sin que puedan ser sancionados -

por inobservancia a dicho principio. 

Antes de la reforma que sufrió dicha fracción, sí se es

tablecía que los particulares debían ajustarse, sin excepción 

a lo dispuesto por la fracción I, relativa a la educación la! 

ca, entre otras. 

11 La escuela laica, fruto de un acuerdo histórico entre -

los mexicanos, garantiza que cada comunidad religiosa en el -

país pueda educar a sus hijos en su credo particular, y evita, 

al mismo tiempo, el predominio social de una particular conf~ 

sión por encima de las otras. Pero la existencia de una ense

ñanza laica, de carácter oficial, no implica que se coarte a 

nadie el derecho, de dar educación religiosa a quien así lo 

desee. 11 <44 ) 

(44) lilc4lad Educaliua, •t~ccldio4•, México, D.1., 11 Jr 
mayo de 1991, p. 31. 
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En virtud de que sólo en la educación pública debe prev~ 

lecer el principio de educación laica, ello ha originado que 

un grupo de menores pertenecientes a la religión "Testigos de 

Jehová", manipulados por quienes ejercen sobre ellos la patria -

potestad y por sus dogmas, no cumplan con dicho principio, 

ocasionando un problema de carácter lega1. 11 <45 > 

2.1.2 Educación D~moc~átLca 

El inciso a) de la fracción II del artículo 3g constitu-

cional, señala que la educación será democrática. 

La educación democrática, significa que todos los indivi 

duos gozarán de igualdad de derechos para tener acceso a ella 

y poderla recibir sin hacer distinción de ningún tipo. 

Asimismo, será el propio pueblo quien determine el tipo 

de educación que debe predominar; por ejemplo, en 1934 se es

tableció que la educación debería ser socialista. Actualmente 

y aparejada a la forma de gobierno que tenemos, la educación 

debe ser democrática, es decir, debe imperar el derecho que 

tienen todos los individuos de recibir y elegir el tipo de 

educación que más les convenga. 

Ahora bien, este derecho tiene cierta relación con la 

fracción VI del mismo precepto constitucional de que hablamos, 

referente a la educación primaria como obligatoria, pues si -

bien es cierto que es una obligación, también lo es que es una 

garantía para aquellas personas a quienes se les impide, 

(45) In/.•a L ).2.1 

,,, 



niega o condiciona la educación, alegando que es una garantía 

tutelada para todos, sin distinción y, en consecuencia, se les 

respete dicho derecho. 

2.1. l.1 

La educación como estructura jurídica, comprende una dis

tribución ordenada dentro del Derecho, es decir, como parte i~ 

tegrante de éste. 

Vivimos en un Estado de Derecho, o sea, en un país regido 

por un conjunto de normas y principios jurídicos, basados ese~ 

cialmente en las condiciones socio-políticas, y dentro deellas 

se encuentra la educación. 

Por ende, una de las finalidades que persigue la educación 

es que sea democrática, pero no sólo como una distribución del 

Estado, como estructura jurídica, sino como un sistema de vi

da. 

l.1.2.l 

El régimen político, es el modo de gobernarse. El sistema 

de gobierno que rige nuestra Nación, conforme al artículo 40 -

Constitucional, es de una República representativa, democráti

ca y federal. 

La democracia consiste en que el pueblo ejerza la sobera

nía, es decir, es la manera de manifestar su voluntad, volun-
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tad que se plasma a través del voto. 

Nuestro régimen político es entonces, una República deme-

crática, donde el poder ejercido por el Gobierno busca favore

cer a todos por igual, y donde todos los individuos gozarán de 

igualdad de derechos~ 

Dentro del mismo inciso a) de la fracciónII del multicit~ 

do precepto constitucional, se indica que la educación debe 

ser democrática, no sólo porque nuestra forma de gobierno está 

contemplada así en la propia Carta Magna, sino porque realmen

te debe ser democrática, en el sentido de que sea implantada -

como una forma de subsistencia, como un sistema de vida. 

2. 1. 2. 3 Como S i.Alema de. V .ida 

Dentro del citado inciso en comento, en su parte final se 

fija que la educación será democrática, entendiendo a ésta no 

como estructura jurídica ni régimen político, sino como siste

ma de vida fundado en el constante mejoramiento económico, so-

cial y cultural del pueblo. 

Esto quiere decir que la educación debe ser democrática, 

en el sentido de que debe perseguir cada día en igualdad de d~ 

rechos y condiciones para el pueblo, un mejoramiento económi-

co, social y cultural, sin distinción de raza, credo, sexo, 

individuos o grupos. La educación democrática significa re~ 

ponsabilidad compartida y para compartir tal responsabili--

dad, debe de utilizarse o enlazarse al principio de solidari-
dad social para poder promover cambios cuyo resultado sea ben~ 
fice. 
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2.1. 3 

Otra de las características que debe permear a la educa-

ción, es su carácter nacional. 

"La educación nacional, está vinculada a las metas del E!!, 

tado Mexicano, cuya tarea esencial es la justicia social, que 

significa la distribución equitativa de los bienes materiales 

y espirituales de los mexicanos y la vigencia permanente del -

principio de la autodeterminación con un progreso compartido, . 

sin dependencias políticas, económicas, científicas o tecnoló

gicas, dentro de una interparticipación justiciera con todos -

los pueblos de la tierra." ( 46 > 

Nuestra educación es completamente nacionalista, pero en-

tendiendo a la Nación como parte de una sociedad universal, 

con derechos y obligaciones, y al hombre como parte integrante 

de esa sociedad universal, ubicado en un estado nacional con -

una cultura y tradición. Es por eso que la idea de educación 

nacionalista, le da a los mexicanos seguridad para integrarse 

a un pa!s independiente, libre, soberano y respetable. 

Por ·lo que el inciso b) de la fracción II, señala que sin 

preferencias, oposiciones o contrariedades se debe de atender 

a los problemas que atacan a nuestro país, a una distribución 

equitativa y racional en el aprovechamiento de los recursos, 

(especialmente los naturales), a defender nuestra independen-

(46) ley 'Fede~aL de Educación, oC... cit., Diclamcrn de la Ctím(J'l.a 
de Diputado~ de la Inicialiua de Ley, p~e~cnludü po~ el -
Pne~idcntc de la RepdC..iica.- 1973. pp. q7 y 98. 
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cía política, lograda a través de numerosas luchas hirtóricas, 

para conserver la libertad que tenemos; al aseguramiento de -

nuestra independencia económica, en este ámbito aún no somos 

autosuficientes e inclusive autónomos, de ahí que se persiga 

asegurar dicha independencia, y que otro camino más seguro que 

la educación como medio para prepararnos para resolver el pr2 

blema económico; y por último, seguir conservando y acrecen-

tando nuestra cultura para fincar los valores y conocimientos 

que han conformado nuestra identidad. 

Pero desgraciadamente, 11el sistema nacional de enseñanza 

llegó, finalmente, a extremos incosteables y hasta contrapro

ducentes: la multitud de ajustes aparentes fortaleció más y -

más elementos debilitadores de la sociedad. La democracia gol 

pea nuestras puertas, pero tras ellas sólo hay una muchedumbre 

habituada al paternalismo, frustrada en lo fundamental y con-

fusa respecto de sus esperanzas vitales ••• la realidad del 

país es la propia de un pueblo ignorant.:e."( 47 ) 

Efectivamente, aún existe una gran parte del pueblo que 

es todavía ignorante, y esa deficiencia cultural se refleja -

(entre otros aspectos) en la enseñanza respecto de los valores 

nacionales, la cual es casi nula. 

Atendiendo a la Educación Nacional, en una investigación 

realizada por los profesores Carlos Maya y Ma. Isabel Silvade 

(47) ROBLCS, na~tha- Ante el Po~veni~. lducaci6n Nacional, 
,.€.XCé.LSIOR" 1 ('lé.x..ic.o 1 D.1. 1 15 de tcl!..4.c.'tO de. 19 91 1 p. 4 6. 
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la Universidad Pedagógica Nacional, publicada en la obra "El -

Nacionalismo en los Estudiantes de Educación Básica 11
, editada 

por la secretaría de Educación Pública y Universidad Pedagógi

ca Nacional de la Colección Documentos de Investigación Educa

tiva, Número 2, 1988; y cuyos resultados fueron publicados en 

un Diario Capitalino por la reportera Ana Rirsch Adler, se -

aprecia que el conocimiento sobre la orientación nacionalista 

que debe seguir la educación mexicana, está muy por debajo de 

lo estipulado en nuestra Constitución Federal. 

En dicha investigación se persiguió conocer si en la es-

cuela mexicana se logra fincar una orientación nacionalista. -

Se tomd como unidad de estudio a alumnos de educación básica 

del Distrito Federal. 

"Sobre esta temática en México, los autores definen tres 

factores sobresalientes: 1) las condiciones específicas en las 

que el país surge y se desarrolla como Estado-nación, 2) el sig

nificado histórico de la Revolución Mexicana y de la Constitu

ción de 1917 y 3) el papel del Estado mexicano en cuanto al d~ 

sarrollo de la ideología nacionalista. 

Para conocer el nacionalismo en los estudiantes de educa

ción básica en el Distrito Federal, se elaboró un intenso e i.!!, 

teiesante cuestionario, que incluye preguntas abiertas y cerr~ 

das, escalas de actitudes e ilustraciones. 

Se aplicó a alumnos de sexto de primaria y primero y terc~ 

ro de secundaria en cincuenta escuelas (clasificadas en feder~ 

les, privadas -religiosas y laicas) y se tomaron en cuentatres 

estractos de nivel socio-económico. En mayo y junio de 1984 se 
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encuesto a1,637 alumnos de ambos sexos. 

Los ámbitos de análisis fueron los siguientes: 

1) Valorativo-simbólico. Se refiere a la dimensión patri§ 

tica del nacionalismo; cristalizada en símbolos (bandera e hi~ 

no) y constituida por una historia común de la cual derivan -

sus principales héroes. 

La acción del Estado es aquí muy intensa. 

2) Soberanía económica (hacia el exterior e interior). 

3) Soberanía política (interna y externa) "reconocimiento 

de México como una República representativa, democrática y fe

deral cuya soberanía reside originalmente en el pueblo mexic~ 

no (Artículos 39 y 40 de la Constitución), y 

4) Soberanía cultural. Al exterior: acrecentamiento y sa! 

vaguardia de las expresiones y manifestaciones culturales uni

versales, que no atentan contra el patrimonio propio, sino que 

lo enriquecen. Al interior: el reconocimiento y estímulo delas 

expresiones pluriculturales étnicas y regionales del país. 

Esas cuatro dimensiones del nacionalismo se entrecruzan -

con cuatro variables: sexo, tipo de escuela, grado escolar y -

nivel socioeconómico de los estudiantes. Esto permite delinear 

subgrupos de la muestra general. 

Los resultados obtenidos a partir de la aplicación de la 

encuesta son: 

X. Patriotismo 

a) Bandera nacional. Sólo un alumno diÓ una descripción -

completa de la bandera. un 90% guarda una actitud de respeto -

con respecto a ella. De este último, alrededor del 38% mantie-
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ne una actitud respetuosa, pero contemplativa. 

Parece ser que las opiniones con respecto a este símbolo 

patrio, son independientes del grado de información con que se 

cuenta. 

Las escuelas públicas (con respecto a las privadas) cum-

plen en mayor grado la función de internalizar actitudes de m~ 

yor adhesión. A medida que se desciende en nl nivel socioecon§ 

mico aumentan los porcentajes de las actitudes de adhesión y -

viceversa. 

b) Himno Nacional. Hay un alto nivel de identificación y 

al menos las tres cuartas partes de los entrevistados tienen -

una actitud respetuosa. Esta es menor, sin embargo, que con -

respecto a la bandera. 

En las escuelas federales se encuentran los porcentajes -

más altos de adhesión y respeto. En las escuelas privadas -y 

principalmente religiosas- el porcentaje desciende significa

tivamente. 

De manera similar a los resultados referentes a la bande

ra, los de tercero de secundaria, mantienen los más altos por

centajes de adhesión y respeto. En sexto de primaria y primero 

de secundaria (sobre todo en este Último) son elevadas las ci

fras de indiferencia y rechazo. 

El grado de conocimiento sobre este símbolo disminuye se

gún se desciende en el nivel socioeconómico y aumenta el nivel 

de adhesión y respeto. 

Se concluye que los encuestados tienen una actitud de re~ 

peto y adhesión a dichos símbolos (himno y bandera nacional). 
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Aunque los identifican, existe desinformación acerca de sus c~ 

racterísticas precisas. 

c) Personajes de nuestra historia. 

A los alumnos se les propuso dieciseis personajes (de -

distintos per!odos históricos: Conquista, Independencia, In-

vación Francesa, Porfiriato, Revolución Mexicana y etapa 

postrevolucionaria). De entre ellos debían seleccionar los 

tres que en su opinión más beneficiaron al país, los tres que 

más lo perjudicaron y asociar a los que escogieron con los he

chos en que participaron. 

c.1) Benito Juárez y Miguel Hidalgo son los héroes más 

mencionados {por tres cuartas partes de la muestra). Después -

Lázaro cárdenas y Emiliano Zapata, luego Francisco I. Madero, 

Josefa Ortíz de Dominguez y Porfirio Díaz. 

De los cuatro personajes más señalados, tres tuvieron una 

participación relevante contra gobiernos extranjeros y en ello 

triunfaron. 

La importancia de Emiliano Zapata es mayor para los hom-

bres y Josefa Ortíz y Porfirio DÍaz, para las mujeres. 

En las escuelas privadas, se invierte el orden entre Juá

rez e Hidalgo, Cárdenas obtuvo mayores porcentajes en las es-

cuelas privadas-laicas. En las religiosas aumenta Madero y POE 

firio Díaz. 

Son pequeñas las diferencias con respecto al grado esco-

lar y el nivel socio-económico. 

c.2) En primer lugar de antihéroes se mencionan: Antonio 

LÓpez de Santa Anna Y Porfirio DÍaz. También: Hernán Cortés y 
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Malinche, Victoriano Huerta y Maximiliano de Habsburgo. Hubo -

pocas respuestas que no se produjo un amplio concenso. (sic) 

Es importante ver que Porfirio Díaz se menciona como uno 

de los que más han beneficiado al país y también como uno de -

los que más lo han perjudicado. 

Los períodos de la Independencia y la Reforma, por medio 

de sus principales gestores (Hidalgo Y Juárez), aparecen como 

los momentos más releventes de la historia de México. Los ant~ 

héroes se colocan en per{odos muy conflictivos del país. No v~ 

ría mucho la información al considerar variables de sexo, tipo 

de escuela y nivel socio-económico. 

c.3) Acerca de los héroes y su participación histórica, -

dos terceras partes no pudieron asociar o asociaron mal el pe~ 

sonaje con su época. Se trata pues, 11de personajes sin contex

toº. 

Son los hombres, los de escuelas privadas laicas, los de 

primero de secundaria y los de nivel alto, quienes tienen un -

poco más de información acerca de los personajes que más han -

beneficiado al país. Las mujeres, alumnos de escuelas fede~a-

les, de sexto y tercero de secundaria y de nivel bajo, tienen 

menor información correcta sobre los personajes. 

c.4) En cuanto al antihéroe y su participación histórica, 

los porcentajes de identificación disminuyen aún más (la abs-

tención alcanza casi el 60% y además otro 20% aproximadamente 

asocia de manera incorrecta e incompleta}. 

Los estudiantes seleccionan héroes y antihéroes, pero sin 

fundamento histórico, para ello este hecho permitiría cuestio-
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nar la manera en que se aprende la historia de México. 

c.5) La Revolución Mexicana y sus participantes. 

De entre ocho personajes, se solicitó a los estudiantes -

que señalaran a los que participaron en la Revolución. Zapata 

Villa fueron altamente mencionados, menos del 50% identificó 

a Carranza y a Madero. Muchos señalaron equivocadamente a hé-

roes de la Independencia. 

c.6) Para más de la mitad de los encuestados, los héroes 

no son una pauta a seguir. Parecería haber una necesidad de -

acercarse a los héroes como seres humanos y vinculados a los 

grupos y procesos de los que forman parte. 

El 49.11% contestó que le gustaría parecerse a un person~ 

je, la mayoría a un héroe nacional, principalmente Juárez, Hi

dalgo y los Niños Héroes -y otros a artistas como Pedro Infan

te o a personalidades extranjeras-. 

Los héroes y personajes a los que les gustaría imitar son 

parte del pasado. El más reciente es Lazara Cárdenas. No se -

menciona a nadie de la Conquista, la Colonia (sólo a Sor Juana -

Ines de la Cruz) y el Porfiriato. 

Los hombres tienden a querer parecerse a un personaje. P~ 

recería ser que en las escuelas públicas, hay una mayor efica

cia en la transmisión; los de tercero de secundaria (igual que 

con respecto a los símbolos patrios) tiene una mayor proporción 

en este rubro y los de nivel socio-económico bajo. 

II. El segundo nivel del análisis es el de la soberanía -

económica .. 

Sobre ell~ se solicitó la opinión en tres aspectos: la --

121 



participación de las industrias extranjeras en la economía, la 

influencia de los productos extranjeros en el bienestar de los 

ciudadanos y la exportación de capitales por parte de los mexl 

canos. 

a) Sobre el primer aspecto se propusieron dos afirmacio-

nes sobre las cuales los encuestados debían pronunciarse. 

Una de ellas es: ''las industrias extranjeras favorecen a 

México". El porcentaje más alto está en desacuerdo (aunque es 

menos del 50%). En las escuelas religiosas y en el nivel soci2 

económico alto, los porcentajes se invierten. 

La segunda frase es: "el gobierno debería nacionalizar las 

industrias más importantes del país". Casi las dos terceras -

partes estl.1vieron a favor. La opinión está influida por el co!!_ 

texto familiar; los alumnos del nivel socio-económico alto y -

de escuelas privadas tiene ante esto una actitud de menoracue~ 

do. 

b) Con respecto a los productos extranjeros se propuso la 

siguiente proposición: "los mexicanos podemos vivir bien sin 

productos extranjeros". un poco más del 50% estuvo de acuerdo. 

En referencia a: "el gobierno debe de permitir la entrada 

de productos extranjeros para que los mexicanos vivamos mejor~' 

el 46.18% estuvo en desacuerdo. 

En las escuelas federales se encuentran al respecto las -

actitudes más coincidentes. En las privadas -laicas y en nive

les altos- la relación se invierte. 

e) El punto que trata de la inversión por parte de los m~ 

xicanos en el extranjero arroja lo siguiente: el 50% está en -
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desacuerdo con los que no invierten en el país. De nuevo los -

alumnos de escuelas privadas -laicas- invierten las cifras. So~ 

prendentemente los de alto nivel socio-económico coinciden en 

el desacuerdo general. 

Hay en general una opiniónpositiva sobre asuntos que apu~ 

tan a una política de defensa de la soberanía económica del -

país. Esta actitud positiva; sin embargo, sólo alcanza a la -

mitad de los entrevistados, Hay un alto porcentaje de inseguri 

dad en las respuestas. 

La opinión (positiva o negativa) parece guardar relación 

con e~ nivel socioeconómico. Las opiniones negativas vienen de 

escolares con familias de altos ingresos y de escuelas priva-

das, principalmente laicas. Las más favorables, de las escuelas 

federales y de los estratos bajos. 

III. Soberan!a Política es el tercer nivel de análisis 

a) Sobre esto, el 72.32% se ubica dentro de un régimen de

mocrático de gobierno, pero no contaba en la época en que se -

hizó la encuesta con información amplia sobre partidos pol!ti-

cos. 

La tendencia más acentuada a reconocer el régimen como -

"democrático" proviene de las escuelas privadas, los alumnos -

de mayor edad y el nivel socioeconómico alto. 

b) Sobre las intervenciones militares en territorio nacig 

nal, los estudiantes casi no identificaron a los países inter

ventores (apenas la sexta parte identificó a los tres países). 

Los estudiantes de primero de secundaria, de las escuelas pri~ 

vadas laicas y los de nivel alto tienen mejor información so--
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bre el tema, y de las públicas y religiosas el mayor Indice de 

error. 

c) Sobre política internacional se pidió la reacción de -

varias observaciones. 

Las primeras son: "Estados Unidos tiene todo el derecho -

de intervenir en los demás países" y 11 Estados Unidos debe de 

solucionar los problemas políticos de México". En general, los 

estudiantes contestaron negativamente hacia la intervención, -

aunque menos decididamente en la segunda afirmación específica 

sobre México. 

Las escuelas privadas y loo niveles altos mantuvieron una 

actitud más acorde con la política exterior mexicana. 

d) Sobre la Organización de las Naciones Unidas, los estu

diantes mostraron cuestionamiento en torno a su eficacia y ne~ 

tralidad. 

e) Con respecto a la solidaridad internacional de México 

apenas un 40% considera que nuestro pa!s debe cumplir ese pa-

pel. 

Los autores concluyen, que sobre la independencia políti

ca del país, la actitud de los encuestados no difiere de las 

otras doS dimensiones reseñadas (patriotismo y soberanía econQ 

mida). Los de las escuelas privadas y de niveles altos tienen 

un mayor conocimiento relativo y una mejor actitud ante la po

lítica internacional, que los de las escuelas federales y niv~ 

les bajos. 

IV) Identidad nacional y soberan!a cultural 

El primer problema que se presenta es el de cómo definir 
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en términos culturales "lo mexicano", si reconocemos la enorme 

pluralidad étnica, social, económica, regional, etc., de nues

tro país y los estrechos vínculos que se guardan con otros paí

ses en un contexto de creciente globalización del planeta. 

Con respecto a la investigación sobre los niños, se buscó 

indagar su opinión e información sobre loa grupos indígenas, -

las tradiciones mestizas y su situación de vida cotidiana. 

a) Existen aún más de cincuenta grupos indígenas, distin

tos entre sí. 

Los alumnos encuestados reconocen que el grupo mestizo es 

el dominante en la República Mexicana. Ubican comominoritarios 

a los grupos indígenas y al grupo blanco. 

La información general que manejan sobre grupos indígenas 

es ínfima. Estas tendencias se acentúan aún más, en alumnos de 

tercero de secundaria, de escuelas federales y de nivel socio

económico bajo. 

b) Tampoco poseen informaci6n suficiente sobre la divers.!, 

dad de lenguas habladas en el país (hay además del español, -

por lo menos otras cincuenta lenguas). 

Los estudiantes se muestran en desacuerdo con un uso res

tringido de las lenguas ind!genas -limitado sólo a grupos ind!. 

genas. No consideran necesario que alguna de ellas se convier

ta en lengua nacional- además del español. 

Se les pidi6 la opinión acerca del siguiente reactivo: -

"México sería un país más desarrollado si no hubiera ind!ge-

nas". Más de la mitad está en desacuerdo, pero 30% "no está s~ 

guro". 
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Frente a: "los indígenas son pobres porque son flojos", -

64.01 por ciento estuvo en desacuerdo. Con respecto al reacti

vo polarizado: ºLos indígenas son inferiores al resto de los -

mexicanos", 54 .92 por clento estuvo en desacuerdo, pero 27 .91 

por ciento no está seguro. Los alumnos de las escuelas federa

les manifiestan una opinión menos positiva hacia estos secta-

res y tienden a concentrar en forma notable el porcentaje de -

los inseguros. 

El desconocimiento que los niños y jóvenes presentan con 

respecto a estos grupos es una gran omisión. La postergación -

de los sectores indígenas tiene consecuencias para la identi-

dad nacional en su conjunto. 

Es particularmente grave en el caso de los sectores de b~ 

jos recursos -que fueron entrevistados- y que sienten el pasa

do indígena como muy lejano y ajeno. 

c) Otro de los aspectos sobre los que se les preguntó, es 

el de información sobre tradiciones nacionales, por ejemplo s2 

bre los bailes mestizos. sólo 14.18 por ciento reconoció los -

dos bailes propuestos, frente a una lista con danzas de otros 

países. El 51 .13 por ciento reconoció únicamente un baile. 

d) Sobre el tercer aspecto de este rublo general sobre 

identidad cultural, se indagó sobre actividades y preferencias 

cotidianas. 

d.1) En cuanto a tiempo libre y medios masivos de comuni

cación se obtuvo lo siguiente: 

1) La presencia mayor está en radio y sobre todo en tele

visión (principalmente Televisa). Los que más la ven son de es-
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cuelas federales, de tercero de secundaria, las mujeres y de -

nivel socioeconómico bajo. 

2) Los medios impresos representan un lugar muy secunda-

ria y eventual para ellos. 

J) Hay fuerte inclinación por mensajes de procedencia ex

tranjera. 

d.2) Las comidas y bebidas de origen nacional siguen te

niendo arraigo en las preferencias alimenticias: sobre todo 

en los estudiantes de escuelas federales y del estrato bajo. 

d.3) El 60 por ciento tiene un contacto de regular asist~ 

mático con la historia del país, a través de la visita a las -

distintas zonas y monumentos prehispánicos y coloniales. 

d .4) Sobre la percepCión de 1110 propio" y "lo ajeno". 20 

por ciento presenta una imagen de lo nacional como inferior; -

40 por ciento presenta una adhesión a la producción nacional.

Es un porcentaje enorme el de los ·~nseguros". 

d.5) Un 65 por ciento aproximadamente quiere seguirvivie~ 

do en México. Casi JO por ciento querría vivir en otro pa!s 

(sobre todo de las escuelas privadas laicas y de nivel alto). 

Los comentarios de los autores pueden sintetizarse como 

sigue: 

La socializacióm política de niños y jóvenes es una delas 

tareas importantes de la escuela. Se espera que ésta reafi·rme 

conocimientos, valores y pautas de conducta que permitan una -

participación más conciente. 

1 ) Los estudiantes manifiestan conocimiento insuficiente 

acerca de diferentes aspectos básicos que atañen a la vida na

cional, tanto en.lo mediato como en lo inmediato. 
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2) La desinformación aumenta más en los alumnos de estra

tos bajos, en los que asisten a· escuelas federales y de terce-

ro de secundaria. 

3) El panorama es desalentador. Es menor con respecto a -

los símbolos patrios de la bandera y el himno y la visita a l~ 

gares históricos. 

4) La muestra resultó más o menos homogénea en cuanto a -

grado de desinformación, inclinación a los medios electrónicos 

y preferencia por mensajes de origen foráneo. Hay diferencias 

más marcadas en preferencias alimenticias, opiniones sobre te-

mas económicos y políticos y sentimiento de arraigo al país; -

sobre todo en el subgrupo de altos ingresos. 

5) Los encuestados presentan una visión capitalina del 

conjunto del pa.Ls. 11 <45
> 

En conclusión podemos detectar que la enseñanza devalares 

nacionales está muy por debajo de lo que estipula nuestra CaE 

ta Magna, pues se aprecia claramente que existe la necesidad -

de revisar los programas de enseñanza a fln de que se impleme~ 

te la información adecuada y sobre todo con respecto a la his

toria de nuestro pa!s. El Estado ha descuidado la educación pª 

triÓtica, por consiguiente los resultados son alarmantes y pre2 

cupantes. Sería conveniente que se plantearan soluciones y al

ternativas viables, a fin de q.ue los valores nacionales sean d~ 

bidamente enseñados y a la vez comprendidos y aceptados por 

los estudiantes. 

( 48) HIRSCH ADLER, Ana. EnMZ.iT<inza de Lo-5. l'aloll.e..,, Naci.onalc..,,. 
•EXCClSIOR•, Né~i.co, D.T., 21 y 22 de oclu41l.c de 1991. 
pp. 
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Además, para lograr una educación nacional es necesario 

establecer una política educativa nacional a través del Siste

ma Educativo Nacional. 

El Sistema Educativo Nacional comprende los tipos: elemerr 

tal, medio y superior, en sus modalidades escolar y extraesco

lar; también se incluye la educación especial o de cualquier -

otro tipo o modalidad impartida de acuerdo a las necesidades -

de la población. 

El tipo elemental comprende la educación prescolar y pri

maria. 

El tipo medio está integrado por la educación secundaria 

y bachillerato. 

El tipo superior se integra por la licenciatura, los gra

dos académicos de maestría y doctorado. Además queda integrada 

la educación normal en todos sus grados y especialidades. 

Lógicamente el Sistema Educativo Nacional es el constitu.i 

do por la educación que imparte el Estado, sus organismos des

centralizados y los particulares con autorización o reconoci-

miento de validez oficial de estudios y con la implantación de 

una política educativa se lograrán los principios que en mate

ria educativa contempla la Constitución, fundamentalmente la -

formación del educando. 

2.1. 3.1 In~lLlucL6n PúlLLca lnca~gada 

Mediante decreto del 28 de septiembre de 1921, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, se creó la Secretaría -
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de Educación Pública, la cual vino a sustituir a la anterior 

Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Esta Dependencia de la Administración Pública Federal, de 

acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

tiene las siguientes atribuciones: 

- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, 

incorporadas o reconocidas, la enseñanza en todos sus tipos 

y grados. 

- Crear y mantener las escuelas oficiales en toda la República 

- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones estable-

cidas en la Constitución Federal. 

- Organizar, administrar y enriquecer las bibliotecas de la prQ. 

pia Secretaría o de sus dependencias. 

- Promover la creación de institutos de investigación científ~ 

ca y tecnológica y orientar el desarrollo. 

- Patrocinar la realización de congresos, asambleas, reunione~ 

eventos, competencias y concursos de carácter científico, 

técnico, cultural, educativo y artístico. 

- Mantener al corriente el escalafón del magisterio y del re

gistro de la propiedad literaria y artística. 

- Otorgar becas a los estudiantes mexicanos para realizar o 

concluir estudios en el extranjero. 

- Revalidar estudios y títulos; conceder autorizaciones para -

el ejerciclo profesional y vigilar el correcto ejercicio. 

- Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional, de -

los monumentos nacionales. 

- Organizar, sustentar, administrar y proteger los museos his-
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tóricos, artísticos y arqueológicos, pinacotecas y galerías, 

monumentos arquelógicos, objetos históricos y artísticos, -

ruinas prehispánicas y coloniales y lugares históricos o de 

interés natural. 

- Organizar exposiciones artísticas, ferias, certámenes, con-

cursos, audiciones, representaciones teatrales y exhibicio-

nes cinematográficas de interés cultural. 

- Organizar y determinar la participación del país en compete~ 

cias deportivas cuando no corresponda hacerlo expresamente a 

otra dependencia; cooperar con la Confederación Deportiva y 

mantener la Escuela de Educación Física. 

- Estudiar los problemas de las razas aborígenes y dictar las 

medidas para lograr que los mexicanos conserven su idioma y 

costumbres originales. 

- Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y 

adiestramiento, de sistemas de orientación vocacional, de e~ 

señanza abierta y de acreditación de estudios. 

- Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo 

de la juventud y su incorporación a las tareas nacionales, -

estableciendo el sistema de servicio social, centros de est.!:!, 

dio, programas de recreación y atención a los problemas de 

los jÓvenes. 

En esencia, lo asignado por la Ley Orgánica de la Admini~ 

tración Pública Federal a la Secretaría de Educación Pública, 

contempla casi los mismos aspectos que el Decreto del 28 de -

septiembre de 1921, mediante el que se creó dicha dependencia, 
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sólo con algunas cuestiones más, como el deporte, institutos -

de investigación científica y tecnológica, lo relacionado al -

magisterio, la revalidación de estudios, títulos y ejercicio -

profesional y las acciones para el desarrollo de la juventud. 

Una de las cuestiones que se excluyó de las atribuciones 

de la Secretaría de Educación Pública, es lo de la Universida? 

Nacional de México, especifícamente; puesto que ahora sólo se 

regula la vigilancia, organización y desarrollo de la educación 

superior. 

En sítesis, corresponde a esta Secretaría, todo lorelaci2 

nado con la instrucción pública. 

2.1. J. 2 PLane~ y P~og4ama~ en ffate~ia Educativa. 

En virtud de que las fracciones V y VI del artículo 36 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, estable

ce que una de las funciones de la Secretaría de Educación PÚ-

blica es prescribir las normas a que debe ajustarse la imparti 

ción de la educación; corresponde a dicha Secretaría "Formular 

para toda la República los planes y programas para laeducación 

primaria, secundaria y normal, y la de cualquier tipo o grado 

destinada a obreros o a campesinos. 11 <49 > Los cuales, también, 

es obligatorio para los particulares que imparten educación, -

su aplicación. 

(49) A4llcuLo 25, t~accidn III de La Ley 1cde4al dcEducaci6n 
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En el Capítulo IV de la Ley Federal de Educación, se reg~ 

lan los objetivos que deben de seguir los planes y programas -

de estudio que se formulen, los cuales tenderán a que el edu-

cando: 

1. Desarrolle su capacidad de observación, análisis, interrel~ 

ción y deducción. 

2. Reciba armónicamente los conocimientos teóricos y prácticos 

de la educación. 

3. Adquiera visión de lo general y de lo particular. 

4. Ejercite la reflexión crítica. 

5. Acrecente su aptitud de·actualizar y mejorar los conocimien 

tos. 

6. Se capacite para el trabajo socialmente Útil. 

En sí, los planes y programas contemplarán las metas espg 

cíficas del aprendizaje, así como los métodos y actividades p~ 

ra alcanzarlas. 

Otra de las cuestiones importantes, es que también, al 

inicio de un régimen sexenal, la educación se contempla en los 

Programas de Gobierno emitidos por el jefe del Ejecutivo corre!_ 

pendiente, pero en la mayoría de los casos no se cumplen los -

objetivos programados. 

En el presente sexenio, el Presidente de la República la~ 

zó el "Programa para la Modernización Educativa 1989-1994", 

uno de los más avanzados y ajustados a la realidad educativa -

del país (por lo menos en cuanto a contenido). 

133 



En este programa se propone cambiar el Sistema Educativo, 

realizando transformaciones de fondo y con una dirección clar~ 

para incrementar la calidad de la educación. 

Dicho programa, de mediano plazo, es resultado de la Co~ 

sulta Nacional para la Modernización Educativa que se llevó a 

cabo en todo el país; fue organizada por el Consejo Nacional -

Técnico de la Educación con la participación de maestros, pa

dres de familia, profesionistas, intelectuales, empresarios, -

representantes de los diversos sectores y la sociedad en gene

ral. 

El Programa contiene dos apartados: el primero, establece 

la política para la modernización del Sistema Educativo Nacio

nal; el segundo, contiene los capítulos correspondientes a las 

actividades sustantivas del sector, como son: educación básic~ 

formación y actualización de docentes; educación de adultos; -

capacitación formal para el trabajo; educación media superior 

y de posgrado e investigación científica, humanística y técno

lógica; sistemas abiertos de educación; evaluación educativa; 

construcción, equipo, mantenimiento y reforzamiento de inmue-

bles educativos. 

En virtud del objetivo perseguido en el Plan, el Licenci~ 

do Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, manifestóenel Discurso pronunciado 

en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León con motivo de la present2 

ción del Programa para la Modernización Educativa 1989-1994, -

que; "Nuestra tarea es modificar profundamente el sistema edu

cativo para cumplir con la definición del Articulo Tercero Con~ 
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titucional: una educación que desarrolle armónicamente las fa

cultades del ser humano y fomente el amor a la patria y a la -

conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia, que sea democrática, nacional, popular y que -

se funde en el progreso científico y luche contra la ignoran-

cia. 11 (SO J 

Vemos como la educación sigue siendo una de las priorid~ 

des de las acciones de gobierno, tal como se corrobora con el 

Tercer Informe de Gobierno pronunciado por el Priffier Mandata-

rio de nuestro país, en el cual manifestó que la educación 11 d!:. 

manda el cambio". 

Además propuso una reforma educativa a fondo, a lo que s~ 

ñaló: 

ºMantendremos el sistema educativo nacional, pero acerca-

remos la autoridad educativa a la escuela, alejada por el cen

tralismo, y mejoraremos la administración. La educación pública 

seguirá siendo laica, gratuita y en la primaria, obligatoria, 

medio por excelencia de movilidad social. Recogeremos la riqu~ 

za de la diversidad regional. Fortaleceremos los procesos de -

evaluación, involucrando más a la comunidad y a la familia con 

la escuela. Acrecentaremos el uso de medios tecnológicos en la 

enseñanza. Atenderemos la seguridad en el entorno escolar. 

Comprometeremos recursos presupuestales crecientes en té~ 

minos reales para el sector educativo, canalizando más a resul 

(50) PODcR lJlCU71VO llDlRAL, P~og~ama ea~a la ~ode~nizaci6n 
Educativa 1989-1994. 1989, p • .iv 
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tados educativos de excelencia; haremos corresponsables a la 

sociedad en la provisión de recursos para la educación. 

Debemos crear las condiciones para promover el movimien

to hacia la excelencia educativa. La educación en México es -

una facultad concurrente entre la Federación, los Estados y -

los Municipios y as! seguirá siendo." 

Esta propuesta de transformación educativa, no habla co~ 

cretamente de una reforma al texto del articulo 32 Constituci.Q 

nal, sino sólo de cambios que se plantearon en el Programa p~ 

ra la Modernización Educativa 1989-1994; sin embrago, con mo

tivo de la misma, el precepto constitucional de referencia, -

ya fue reformado, en cuanto a que se le permite a la Iglesia 

la intervención en la impartición de educación primaria, se-

cundaria, normal y la destinada a obreros o a campesinos. 

2.t.3.3 La Educaci6n como A~•a Dec¿~Lva en La lucha lcond

•ica, PollLica y SocLal de Nue~l4o Pal~ 

Uno de los medios para obtener la realización como ind! 

viduo y lograr el desarrollo de la sociedad y por ende del 

país, es la educación, de ahí que sea utilizada comoinstrume~ 

to en la lucha económica, política y social. 

"La educación es el medio más importante de que dispone 

el hombre para impulsar su capacidad creadora y fortalecer sus 
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vínculos sociales. La riqueza más grande del hombre reside, por 

una parte, en esta disposición para la creación, la organiza-

ción y el aprovechamiento del medio en que vive y, por otra, -

en la conciencia que tiene en sí mismo y de su necesidad intrín 

seca de ser, con otros, principio medular de la sociedad. 

Cada vez se tiene mayor conciencia del papel de la educa

ción como factor decisivo de las desigualdades sociales. 0 <51 > 

A través de la educación, el mexicano ha logrado una for

mación inspirada en nuestros problemas y se ha capacitado para 

transformar primordialmente su situación personal, después fam! 

liar y finalmente nacional. 

Con la modernización educativa se busca acercar la función 

educativa a los problemas y realidades del país. 

La economía es uno de los problemas que más trascendencia 

tiene en la vida de los mexicanos, esto es a razón del creci--

miento desmedido y desigual de la población; de ahí que el cr~ 

cimiento demográfico incremente la demanda de empleo. 

"En cada uno de los próximos veinte años ingresarán al 

mercado de trabajo entre 800 mil y un millón 200 mil mexicano& 

Se estima que, en contraste con 1989, en el año 2000 habrádiez 

millones más de personas entre quince y sesenta y cinco años, 

(51) ENRIQUEZ LIZAOLA, RataeL. Da~ pttlo~~dad a la nincz e~ -
La mejo~ .inuett/.liÓn. "EXCllSIDR", f'léx~co, D. '1., 14 de ma
yo de 1991. p. 27. 
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es decir, en edad de trabajar; y que para el año 2010 habrá 

otros seis millones más. 11 <52 > 

De lo que se deduce que es el sector educativo a quien -

corresponde hacer posible que los mexicanos tengan la calif icE 

ción y formación necesarias para desempeñar un trabajo produc

tivo y renumerador. 

Asimismo, la población analfabeta demandará servicios ed~ 

cativos para obtener mejores empleos e incrementar suscondicig 

nes de vida. 

Por consiguiente, el aumento de la propia economía deman

dará una mejor relación entre la educación y la productivldad 

y con la organización social para la producción. 

Por otra parte, en el ámbito político, la educación es la 

palanca para ampliar las vías de participación democrática y 

plural, a fin de consolidar la soberanla nacional y cumplir 

con uno de los principios que marca el precepto constitucional 

relativo a la educación, es decir, establecer una educación d~ 

mocrática como sistema de vida. 

Por Último, la educación como arma decisiva en la lucha -

social es el camino para fortalecer la solidaridad social e -

identidad nacional, es decir, seguir conservando las raíces 

que la Revolución Mexicana dejó. Definir y conservar el nacio

nalismo que caracteriza a nuestra Nación, con la participación 

(52) Paog~ama pana La ~ode~nizaci6n Educaliua. ol cit, p. 11 
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de toda la sociedad. 

Por eso el artículo 10 de la Ley federal de Educación 

contempla que: 

"Artículo 1 O. - Los servicios de educación deberán exten-

derse a quienes carecen de ellos, para contribuir a eli

minar los desequilibrios económicos y sociales." 

2. 1. J. 4 Inco~po~ac~6n a La Cultu~a de Lah Etniah Ind~genah 

Desgraciadamente uno de los problemas que aún no se com

bate es el analfabetismo, el cual se encuentra distribuido 

desigualmente en todas las zonas geográficas y grupos sociales 

de méxico. 

El índice de analfabetismo en comunidades indígenas dis

persas, es casi del 100%. Es la población indígena, rural, f~ 

menina y urbana marginada donde se enfatiza la pobreza como -

consecuencia del rezago educativo. 

Para contrarrestar éste, se busca incorporar en la cult~ 

ra a las etnias indígenas con la ayuda y participación de to

da la sociedad; a través de las acciones de las autoridades -

de los distintos niveles de gobierno y la dedicación compete~ 

te de los maestros por medio de programas que contribuyan ala 

impartición de educación para estos grupos, a fin de que cue~ 

ten con dicho servicio. 

con la ayuda de la educación comunitaria se intenta refoE, 

zar por medio de acciones educativas, los procesos de transfo~ 

mación de las condiciones de vida de los habitantes de peque-

ñas comunidades. 
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En esas condiciones, es insuficiente el número de salas -

de cultura, puntos de encuentro, campamentos de educación y r~ 

creación y otras acciones complementarias. Asimismo, es limit~ 

do el alcance y variedad de los contenidos ofrecidos, razón -

por la cual la población a la que se destinan los servicios -

de educación comunitaria es la más pobre del país; en la que -

se incluye a grupos indígenas, comunidades rurales dispersas, 

campamentos agrícolas y asentamientos en zonas urbanas margin~ 

das. 

2.1. 4 Educac~dn de Ca~ácLL~ SociaL 

La educación social consiste en proporcionar a toda la c2 

munidad iguales oportunidades de servicios educativos que co~ 

tribuyan a elevar el nivel de vida. 

Con los avances alcanzados por la sociedad mexicana en su co~ 

junto, en todas las áreas, y con el apoyo del sistema educati

vo, se ha logrado transformar nuestras estructuras sociales, y 

estas a su vez, desencadenan nuevos procesos de cambio. 

De ahí que, el sistema educativo enfrente el reto de adae 

tarse a las nuevas circunstancias que la educación y eldesarrQ 

llo mismo del pa!s han generado. 

Existen limitaciones y deficiencias constitutivas en la -

organización de los servicios educativos, su cobertura, distr,! 

bución y calidad, las necesidades del desarrollo del país y la 

creciente interdependencia en las relaciones económicas mundi~ 
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lest por lo que existe el desafío de impartir una mejor educa-

ción, una educación de calidad para toda la sociedad. 

Otro de los objetivos de la educación social, de acuerdo 

al. inciso e) de la fracción :Il del artículo 3'1 Constitucional, -

es que contribuya "a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 

con el aprecio para la dignidad dela persona y la integridad de 

la familia, la convicción del interés general de la sociedad, -

cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de f r~ 

ternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 

los privileqios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de -

individuosu, es decir, una educación igualitaria. 

Toda vez que conforme al artículo 3g de la Ley Federal de 

Educación, la educación es un servicio público, corresponde al 

Estado la prestación de dicho servicio, a través del Órgano del 

Poder Ejecutivo Federal encargado, a fin de realizar la tarea -

permanente y eficaz que el interés general, la Constitución y -

las mismas leyes le señalan, para poder dar satisfacción a las 

necesidades generales~ 

Aún cuando corresponde al Estado la prestación del servi

cio pública de educación, los particulares pueden impartir tal 

servicio, previa autorización del poder público (el órgano en-

cargado es la Secretaría de Educación Pública). Por lo que el -

supuesto monopolio por el Estado es potestativo y no limitativo. 
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2.3 I•pa~tición de La Educación po~ Lo~ Pa~ticuLa~e~ 

Corno ya se mencionó en el punto anterior, el monopolio de 

la educación por el Estado es limitativa, ya que en la fracción 

IIIdel artículo 311 de la Constitución se establece que: 

"Artículo 311 ............................................. . 

IIL- Los particulares podrán impartir educación en todos 

sus tipos y grados ••• 

Lo que implica una amplia libertad para impartireducación 

en todos los tipos y grados, con el único requisito de ajustaE 

se a lo estipulado en la Constitución y cumplir las leyes re-

glamentarias. 

Otra de las modalidades que marca la ley reglamentaria es 

que, para que los estudios realizados en planteles particula-

res tengan validez oficial deberán obtener el reconocimiento -

del Estado y sujetarse a la Ley. 

z.1.1 Aulo~~zac~ón deL Pode~ PútLico 

A los particulares se les otorga el derecho de impartir -

educación en todos los tipos y grados; sin embargo, se les im

pone una condición a los que impartan educación primaria, secu~ 

darla y normal y la destinada a obreros o a campesinos, así la 

fracción III del artículo 311 constitucional señala: 
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"Artículo 3g ............................................ . 

III.- Los particulares podrán impartir educación en todos 

sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educa

ción primaria, secundaria y normal y a la de cualquier t! 

po o grado, destinada a obreros y a campesinos deberá ob

tener previamente, en cada caso, la autorización expresa 

del poder público ••• 11 

Esta autorización otorgada a los particulares se convier

te en el reconocimiento de validez oficial de los estudios rea

lizados en los planteles particulares, al igual que de los dis

tintos de los mencionados anteriormente, siempre y cuando se s~ 

jeten a los ordenamientos legales. 

Además de la solicitud de autorización del poder público, 

los particulares deberán cumplir con los requisitos que marca 

el artículo 35 de la Ley Federal de Educación para que se les 

otorgue la facultad de impartirla, cuyo contenido establece: 

"ARTICULO 35 .. - La autorización a los particulares para i!!!, 

partir educación primaria, secundaria y normal y la de 

cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesino~ 

así como el reconocimiento de validez oficial de estudios 

distintos a los anteriores, podrán ser otorgados por la -

Secretaría de Educación Pública o el Gobierno del Estado 

correspondiente, cuando los solicitantes satisfagan los -

siguientes requisitos: 

I.- Ajustar sus actividades y enseñanza a lo dispuesto 
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por el artículo 5 de esta Ley; 

II.- sujetarse a los planes y programas que señale la se

cretaría de Eduacción Pública; 

III.- Impartir educación con personal que acredite prepa

ración profesional; 

IV.- Contar con el edificio adecuado, laboratorios, tallg 

res, bibliotecas, campos deportivos y demás instalaciones 

necesarias, que satisfagan las condiciones higienicas y -

pedagógicas que el Estado determine; 

V.- Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en mate

ria educativa; 

VI.- Proporcionar becas en los términos de las disposiciQ 

nes relativas; y 

VII.- Sujetarse a las condiciones que se establezcan en -

los acuerdos y demás disposiciones que dicten las autori

dades educativas. 11 

Las fracciones I y II de este precepto, ordenan que se d~ 

be cumplir con los principios que marca la Constitución en el -

artículo relativo en sus fracciones I y II, así como lo establ~ 

cido en la fracción III. Las subsecuentes fracciones del artí

culO transcrito, incluyen las modalidades técnicas, administra

tivas y pedagógicas a las que deben sujetarse los particulares 

que deseen impartir educación en todos los tipos y grados. 
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2.3.2 DL~echoA y Otligacione~ de loA Pa4licula~eh que Impa~

len Educaci6n 

Como todo individuo y en un Estado de Derecho, el partic~ 

lar es sujeto de derechos y obligaciones. 

Ahora bien, la facultad de impartir el servicio público -

de educación, no es exclusivo del Estado, por consiguiente, 

los particulares que compartan con el Estado esta facultad, d~ 

ben de sujetarse a lo establecido en la Constitución y leyes -

reglamentarias, por tanto cuentan con prerrogativas, pero a la 

vez con limitaciones, a las que hemos definido como derechos y 

obligaciones, pasando a señalar las primeras: 

A) DERECHOS 

1. Impartir educación en todos sus tipos y grados (Fracción XII 

del artículo 32 constitucional). 

2. Contar con el reconocimiento de validez oficial de los est~ 

dios realizados en los planteles (Artículo 32 de la Ley Fe

deral de Educación). 

3. Que se le otorgue la garantía de audiencia (Artículo 40 en 

relación con el 37 de la Ley Federal de Educación). 

4. Las asociaciones civiles y las cooperativas de maestros d~ 

dicados a la enseñanza podrán ser estimulados por el E~tado 

(Artículo 50 de la Ley Federal de Educación). 

En realidad son pocos los derechos con que cuenta el par

ticular que imparte educación, esto se debe tal vez, a que es 
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un servicio público, y el Estado debe de cuidar que dicho ser

vicio se otorgue debidamente. En consecuencia, los particula-

res que tengan la autorización para impartir educación deben -

de ajustarse a las normas establecidas, siendo mayor, por con

siguiente el número de obligaciones. 

B) OBLIGACIONES 

1. En lo concerniente a educación primaria, secundaria, normal 

y la destinada a obreros o a campesinos deberán obtener pr~ 

viamente la autorización del pode~ público (FracciónIIIdel 

artículo 3g constitucional). 

2. Ajustarse a lo dispuesto en el párrafo primero y f. II del 

artículo 3g constitucional, referente a los principios que 

rigen la educación (Fracción IV del artículo 3g constitu-

cional). 

3. Cumplir los planes y programas oficiales en lo que respecta 

a la educación que requiere previa autorización del poder -

público (Parte final de la fracción IV del artículo JR 

constitucional). 

4. Para que todo tipo o grado de educación tenga validez ofi-

cial, deben obtener el reconocimiento del Estado (Artículo 

32 de la Ley Federal de Educación). 

s. Impartir educación con personal que acredite preparación 

oficial (Fracción III del artículo 35 de la Ley Federal de 

Educación). 

6. Contar con edificio adecuado, laboratorios, talleres, bibliQ 

tecas, campos deportivos y demás instalaciones necesarias, 
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que satisfagan las condiciones higiénicas y pedagógicas que 

el Estado determine (Fracción IV del artículo 35 de la Ley 

Federal de Educación). 

7. Facilitar la vigilancia que el estado ejerce en materia ed~ 

cativa (Fracción V del artículo 35 de la Ley Federal de Ed~ 

cación). 

8. Proporcionar becas en los términos de las disposiciones re

lativas (Fracción VI del artículo 35 de la Ley Federal de -

Educación). 

9. Sujetarse a las disposiciones de la Ley de la materia y a -

las condiciones que se establezcan en los acuerdos y demás 

disposiciones que dicten las autoridades educativas (Primer 

párrafo del artículo 32 y fracción VII del artículo 35 de -

la Ley Federal de Educación). 

10.Mencionar en la documentación que expidan, así como lapubl! 

cidad, la fecha y númerodelacuerdo, en caso de que se les 

haya otorgado reconocimiento de validez oficial a los estu

dios que impartan (Artículo 41, párrafo primero de la Ley -

Federal de Educación). 

11.Mencionar en la documentación que expidan y publicidad, que 

los estudios impartidos carecen de reconocimiento de vali-

dez oficial, cuando se esté ante tal circunstancia; e ins-

cribirse en el listado de planteles no incorporados de la -

Secretaría de Educación Pública (Artículo 41, párrafo segu~ 

do de la Ley Federal de Educación). 

12.Solicitar previa autorización de la Secretaría de Educación 

PÚblica o por los Gobiernos de los Estados, para difundir -
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su publicidad, así como el contenido de la misma (Párrafo -

segundo del artículo 41 de la Ley Federal de Educación). 

13.Para impartir educación por correspondencia, radio, prensa, 

fonografía, televisión, cinematografía o cualquier otro me

dio, cumplir con los requisitos establecidos de acuerdo al 

tipo de educación; así como a las leyes y reglamentos rela

tivos al medio de comunicación que utilicen (Artículo 42 de 

la Ley Federal de Educación). 

2.3.3 V~giLanc¿a y Conl4oL de La4 l~cuela4 Pa~licula~eñ po4 

eL l4lado 

Por tener el carácter de orden público e interés social -

el servicio público de educación, corresponde al Estado a tr~ 

vés del 6rgano del Poder Ejecutivo Federal encargado, vigilar 

y controlar que se cumplan con los principios que marca la Con~ 

titución y las leyes relativas. 

En ese orden de ideas, los particulares que imparten edu

cación están bajo la supervisión del Estado, y más aúnaquellos 

que cuentan con autorización y reconocimiento del Estado de -

que los estudios impartidos tienen validez oficial. 

De ahí que el articulo 32 de la Ley Federal de Educación 

imponga a los particulares la obligación de sujetarse a las 

disposiciones de la láy, y en caso de contravenir la ley de la 

materia o la propia Constitución se le impondrá la sanción co

rrespondiente. 
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En lo concerniente a la impartición de educación primari~ 

secundaria, normal y la destinada a obreros o a campesinos, en 

el que es requisito indispensable solicitar previa autorización 

del poder público, el Estado podrá negar o revocar la autoriz~ 

ción, sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recu~ 

so alguno, tal y como lo estipula la parte final de la fracción 

IIIdel artículo 3g constitucional: 

Artículo 3"················ .............................. . 

IIL ••• Dicha autorización podrá ser negada o revocada, 

sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recur

so alguno. 

Esta revocación procede cuando se contravenga lo dispues

to por el propio artículo constitucional en comento y lo reg~ 

lado en el artículo 36 de la Ley Federal de Educación. 

Pero en la Ley de la Materia encontramos una verdadera -

contradicción con la Constitución, ya que ésta expresamente -

señala que contra las resoluciones de negativa o revocación de 

autorización para impartir educación primaria, secundaria, no~ 

mal y la destinada a obreros o a campesinos, no procederá jui

cio o recurso alguno, toda vez que es facultad exclusiva del -

Estado la impartición de educación en esos tipos y grados; sin 

embargo, el artículo 37 de la Ley Federal de Educación establ~ 

ce todo un procedimiento, con los requisitos de forma, conclu

yendo con una resolución que puede declarar inexistente laaut2 

rización o revocación para impartir educación. 
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Esta facultad de revocación o negativa de autorización es 

propia de la Secretaría de Educación Pública, dependencia en

cargada, pero los gobiernos de los Estados dentro de susrespe~ 

tivas jurisdicciones también podrán desempeñar dicha facultad. 

Por lo que respecta a los estudios distintos de los que -

se requiere autorización previa del poder público para impar-

tir educación, es decir, de los no comprendidos dentro de la -

fracción III del artículo 3g constitucional (educación primaria, 

secundaria, normal y la destinada a obreros o a campesinos}, -

el Estado también posee la facultad de retirar el reconocimie~ 

to de validez oficial a los estudios realizados en planteles -

particulares que posean este reconocimiento, tal y como lo es

tipula la fracción V del artículo 3g constitucional: 

11
Artículo 3g •••••••• • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

v.- El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cual-

quier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los 

estudios hechos en planteles particulares." 

En esta fracción al Estado se le otorga la facultad dis-

creciona1 de retirar en cualquier tiempo, el reconocimiento de 

val1dez oficial a los estudios; por lo tanto, dicha facultad -

debe de cumplir los retjuisitos que nuestro Máximo Tribunal ha 

sostenido en diversas ejecutorias, en el sentido de que se de

be de observar la garantía de audiencia que posee todo indivi

duo, garantía que se cumple, toda vez que el artículo 40 de la 
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Ley Federal de Educación ordena que se observe el procedimien

to señalado en el artículo 37 de la misma Ley, en donde seotoE 

ga y cumple dicha garantía. 

Otro de los controles a que se encuentra sujeto el parti

cular y que también es motivo de sanción, aunque la sanción es 

pecuniaria, es a aquellos particulares que no cumplan la obli

gación de mencionar en la documentación que expidan, así como 

en su publicidad, la fecha y número de acuerdo por el que se -

les otorgó el reconocimiento de validez oficial, si la poseen; 

o en su caso, que los estudios impartidos carecen de dicho re

conocimiento. 

2.~ Educac~6n OtLigato~ia 

Todo individuo en el país, tiene derecho a las mismas 

oportunidades de acceso a la educación. Pero este derecho se -

puede traducir a la vez en una obligación, en el caso de la 

educación primaria, porque así lo establece la fracción VI del 

artículo 32 Constitucional, que indica: 

"Artículo 32 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VI.- La educación primaria será obligatoria." 
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A la vez, esta obligación se extiende a quienes ejercen -

la patria potestad de los menores de quince años, la cual tie-

ne su fundamento en la fracción 

Constitución, que dice: 

del artículo 31 de la misma 

"Artículo 31 .. - Son obligaciones de los mexicanos: 

I. - Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 1 5 años co!! 

curran a las escuelas públicas o privadas, para obtener -

la educación primaria elemental y mi litar, durante el tiefil. 

po que marque la Ley de Instrucción Pública en cada Esta-

do." 

Aquí cabe mencionar que es necesario modificar o reformar 

la Última parte de esta fracción, ya que la Ley de Inst~ucción 

Pública actual es federal (Ley Federal de Educación), es decir, 

existe una sola ley aplicable para toda la Federación. 

Aún cuando es una de las escasas obligaciones que impone 

la Constitución Federal a todos los individuos, dentro del ca

pítulo correspondiente a las Garantías Individuales, el défi-

cit de cobertura sobre esta obligación es alarmante, puesto 

que de 14.6 millones de niños matriculados, sólo el 54% concl~ 

ye su primaria en seis años; cerca de 880 mil abandonan cada -

año la primaria; y alrededor de 300 mil niños en edad escolar, 

que representan un 2% de la demanda potencial, principalmente 

en zonas rurales e indígenas, aún no tienen oportunidades de -

acceso al primer grado. 
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Por otro lado, un millón setecientos mil niños entre 10 y 

14 años de edad, no se encuentran matriculados en ningún serv~ 

cio educativo, restringiéndose las oportunidades educativas 

que pudieran tener, puesto que al contar con una edad menor de 

15 años, no pueden ser integrados a los programas de educación 

para adultos. 

Otro de los datos estadísticos asentados en el 11 Programa 

para la Modernización Educativa 1989-1994 11
, y que es preocupa~ 

te, es que aproximadamente 500 mil niños abandonan anualmente 

la primaria en los tres primeros grados, y otros 380 mil en -

los últimos tres restantes, lo que trae como consecuencia que 

los primeros formen parte del grupo de analfabetas y los segu~ 

dos en el grupo de rezago educativo. 

Aunado a lo anterior, más de 15 mil escuelas primarias 

oficiales, y que representan un 20% del totaldeéstas, no ofr~ 

cen los seis grados; y más de 16 mil, que representan otro 

22% del total, son atendidas en todos sus grados por un solo 

profesor. 

Y como dato final, cerca de cada uno de dos mexicanos, 

apenas concluye los estudios de primaria. 

En vista de los datos alarmantes y preocupantes sobre la 

educación obligatoria, datos que el propio Gobierno dio a conQ 

cer, es urgente y necesario hacer las gestiones que se requie

ran a fin de asegurar la cobertura de la obligación que tiene 

todo mexicano de cursar la primaria y a la vez asegurar la pe~ 

manencia en la escuela hasta su conclusión. 
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También es necesario mejorar la calidad de la educación -

en las poblaciones indígenas, rurales y zonas urbanas margina-

das, para que a su vez, logren mejorar su calidad de vida. 

La Constitución le impone al Estado la obligación de que 

la educación que imparta, tenga el carácter de gratuita, así -

lo estipula la fración VII del artículo 32 de la Constitución, 

que establece: 

"Artículo 3g: ..................................................... . 

VII.- La educación que imparta el Estado será gratuita." 

Este carácter de gratuita, se deriva de que la educación 

es un servicio público, cuya prestación corresponde obviamente 

al Estado, y sobre todo es de interés general; es decir, la s2 

ciedad está interesada en que se cumpla con dicho servicio, 

además de que se cumpla con la necesidad de educación que la -

propia sociedad demanda. 

Sin embargo, esta obligación que se impone al Estado, no 

la exime del derecho de poder cobrar cuotas accesibles para el 

sostenimiento de la misma enseñanza, esto no significa que se 

les cobre como remuneración por la enseñanza que reciban, cri

terio que es corroborado por la siguiente jurisprudencia que 

se transcribe y cuya letra dice: 
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"ENSEÑANZA PRIMARXA.- Al establecer el 
artículo 32 constitucional, que en las 
escuelas oficiales se impartirá gratui 
tamente la enseñanza primaria, quiere
decir que nada podrá cobrarse a los 
alumnos o a sus legítimos representan
tes, como renumeración por la enseñan
za que allí se les dé; pero de ninguna 
manera, que no se cobren impuestos que 
se dediquen al sostenimiento de la ense 
ñanza primaria, pues para que ésta sea 
gratuita, es indispensable que el Esta 
do decrete y perciba impuestos que le
permi tan cumplir con esa obligación." 
T. XVIII, p. 1028, Amparo administrati 
vo en revisión, Regil y cásares Pedro
M., 15 de mayo de 1926, unanimidad de 
10 votos. (53 l 

Lo gratuito de la enseñanza se demuestra también con la 

producción y distribución de materiales y apoyos didácticos, 

como es el caso del libro de texto gratuito que se reparte 

año tras año a los menores, durante los seis años que canfor-

man la Educación Primaria. 

Recientemente se ha suscitado en la comunidad universit~ 

ria, con motivo de la propuesta presentada por el Rector de -

la Universidad Nacional Autónoma de México, José Sarukhán, s~ 

bre un nuevo reglamento de cuotas para dicha Universidad que 

vendría a substituir el Reglamento General de Pagos que data 

desde 1966, una polémica sobre la constitucionalidad o incon~ 

titucionalidad de tal medida, toda vez que la fracción en co

mento establece que la educación que imparta el Estado debe -

ser gratuita y la UNAM es considerada como una institución p~ 

blica. 

Ahora bien, aquí surge una cuestión a resolver: si la 

155 



Universidad Nacional Autónoma de México es parte del Estado o 

no, y así determinar si el alza de cuotas que se propone con

traviene la fracción VII del artículo 30 de nuestra carta Mag 

na. 

En primer término, la indicada fracción utiliza la pala

bra Estado como sinónimo de Gobierno, es decir, se refiere a 

la educación que el Gobierno directamente proporciona. 

Y el único vínculo que tiene la Universidad con el Esta

do es su creación legislativa como un organismo descentrali

zado; pues es una institución autónoma! es decir, tiene la f~ 

cultad de gobernarse a sí misma, a fin de que se organice, a~ 

ministre y funcione libremente, sin que el Estado interfiera 

y sin que esa libertad la ejerza por encima de las facultades 

primigenias del Estado, razón por la cual se garantizó const! 

tucionalmente el ejercicio de dicha autonomía. 

En segundo lugar, la Universidad Nacional posee persona

lidad jurídica y patrimonio propio, y algo más importante, 

contra los actos que realicen las autoridades de la misma Un! 

versidad, no procede el juicio de amparo, en virtud de que és 

te sólo procede contra actos de los órganos del Estado y la -

UNAM no depende jerárquicamente y ni es un órgano del Estado. 

En atención a las consideraciones anteriores, concluimos 

que el al~a de cuotas que se propone para nuestra Máxima Casa 

de Estudios no transgrede lo contemplado en la fracción cita

da del artículo JU de la Constitución Federal. 
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CAPI7ULO I l l 

3. lDUCACLON SUPERIOR 

3.1 l1.n.~ve4~idade~ e In~lLlueLone6 de Educación Supe4io4 

La educación superior universitaria se imparte en insti

tuciones federales, estatales, autónomas y desconcentradas; -

públicas y privadas. 

Hay la modalidad de educación superior tecnológica públi 

ca, la cual se imparte en el Instituto Politécnico Nacional, 

los institutos tecnológicos (industriales, agropecuarios, fo

restales y del mar) y el Centro de Educación Tecnológica In-

dustrial, todas ellas, instituciones de carácter federal. 

Se incluye a las instituciones privadas que también for

man parte del sistema de educación superior, pero siempre y -

cuando, éstas se encuentren incorporadas a la Federación, los E.§. 

tados o a las universidades públicas autónomas. 

La Ley para la Coordinación de la Educación Superior, en 

su artículo tercero establece cuál es la educación superior, 

el cual dice: 

ºArtículo JR.- El tipo educativo superior es el que se 

imparte después del bachillerato o de su equivalencia. -

Comprende la educación normal, la tecnológica y la uni-

versitaria e incluye carreras profesionales cortas y es

tudios encaminados a obtener los grados de licenciatura, 
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maestr1a y doctorado, así como cursos de actualización y 

especialización." 

"La matrícula total, incluyendo la educación normal, pa-

so de 271,275 alumnos en 1970 a 1'256 1 942 en 1989. En el mis-

mo lapso, el número de maestros pasó de 25 1 056 a 128,481 y el 

de establecimientos de 385 a 1,999. 

En el año escolar 1988-1989, 58% de los egresados del -

bachillerato inició estudios de licenciatura tecnológica y 

universitaria; del total de alumnos de este nivel, 14% fue -

atendido por instituciones tecnológicas federales, 1% por - -

otras instituciones federales, 56% por las universidades aut2 

nómas, 13% por las dependientes de los gobiernos estatales y 

16% por los particulares. Los sistemas abiertos recibieronce~ 

ca de ocho mil alumnos. 11 <54 > 

3.2 AulonoR11.a 

Desde la fundación de la Universidad en México, ésta de

pendía de la Secretaría de Instrucción Pública. 

A partir de 1917, surgen confrontaciones entre grupos 

que proponían que la Universidad ya no dependiera de la Seer~ 

taría, mientras que otros querían que se sujetara más a ésta. 

(54) Pnognama pana ta Nodcnnizacidn lducaliua 1?89-1994, -
oll cil, pp. 125 y 126. 
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Del choque de oposiciones surge la idea de autonomía. Así, en 

ese año se da la primera protesta de los estudiantes en pro -

de la autonomía. Se buscó una autonomía concreta: el Estado -

no debía conducir la Universidad como dependencia escolar. 

En 1923 la Federación de Estudiantes, presidida por José 

L. de Larrea y su Departamento Técnico, presentaron a la cam~ 

ra de Diputados un proyecto de autonomía; en agosto del mismo 

año, 94 diputados la hicieron suya; sin embargo, no prosperó 

y todo quedó en proyecto~ 

Desde el 31 de diciembre de 1925 había aparecido el Decr~ 

to que autorizaba la creación de las Escuelas Secundarias. Los 

universitarios protestaron enérgicamente, porque por mediodel 

mismo se dividía a la Escuela Nacional preparatoria. Sus tres 

primeros años se incorporaban a la Secretaría de Educación PQ 

blica. En 1929 el descontento era general. 

Y es precisamente en ese año cuando se establece por pr~ 

mera vez la autonomía universitaria a raíz de la huelga estu

diantil que declaró la Escuela Nacional de Jurisprudencia y -

Ciencias Sociales, secundada después por todas las escuelas -

profesionales. 

La autonomía fue concedida en virtud de que el Gobierno 

tuvo temor de que esa huelga se convirtiera en un motín de 

trascendencia política y social, razón por la que se dice que 

se otorgo una autonomía que no se había pedido en ese moment~ 

porque la mayoría de los estudiantes había sido el elemento -

combativo en la campaña electoral de José Vasconcelos para la 

presidencia. 
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Fue el presidente Emilio Portes Gil quien la declaró media!!, 

te la Ley del 22 de julio de 1929. Empero esta autonomía no es 

la que ahora disfrutamos, ya que el Presidente de la República 

elegía al rector entre una terna que le era presentada. 

En 1944, a través de la Ley Orgánica que ideó y ejecutó 

Antonio Caso, se logra una verdadera autonomía, pues en ésta 

se proponía que se estableciera un órgano de elección (la Ju!!. 

ta de Gobierno) para elegir al rector. 

La autonomía consiste en la facultad que tienen las uni

versidades de gobernarse a sí mismas, por lo que es sinónomo 

de independencia, al no interferir en ellas el Estado. 

La autonomía universitaria se constituyó finalmente como 

una institución, en donde el Estado tiene el compromiso de re.2. 

petarla, a fin de que las universidades se organicen, admini.,2 

tren y funcionen libremente, pero sin que lo hagan por encima 

de las facultades primigenias del Estado. 

Las universidades e instituciones de educación superior 

cuya autonomía deriva de la ley, solicitaron que se legisla

ra el ejercicio de su autonomía a nivel constitucional, a fin 

de que se les garantizara dicho ejercicio; motivo por el cual 

propusieron al Ejecutivo Federal una iniciativa paraadicionar 

al artículo 3ª constitucional, sobre la regulación de la edu

cación superior. 

Finalmente en 1981, el entonces Presidente de la Repúbli 

ca, Lic. José López Portillo, emite el Decreto por el que se 

adiciona el artículo 3g Constitucional con una fracción cuyo 
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contenido habla sobre la autonomía universitaria, cambiándose 

el número de la Última fracción del mismo artículo por la nú

mero IX, ocupando la número VIII la fracción adicionada, des

pués de haber sido aprobado por el Congreso de la Unión. 

3.2.1 

La autonomía otorgada por ley a las universidades y demás 

instituciones de educación superior, consiste en la facultad 

y responsabilidad que poseen de gobernarse a sí mismas, es d~ 

cir, están dotadas de plena capacidad jurídica. 

El gobernarse a sí mismas implica organizarse como lo e~ 

timen mejor, siempre y cuando lo hagan dentro de los lineamie!!_ 

tos generales señalados en la ley correspondiente. 

Además están investidas de personalidad jurídica propia, 

teniendo representación en este sentido; no dependen de ningún 

otro organo, dependencia o entidad, y poseen un patrimonio 

propio. 

3.2.2 Ad•.i.n.i~ln.ac.i.6n de. .6rt Pal1t.-i.11toni..o 

La autonomía de las universidades e instituciones~de ed~ 

cación superior también implica la libertad que tienen para 

administrar su patrimonio que está constituido generalmente, 

por los bienes y recursos que poseen. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es la princi

pal y más importante institución de educación superior autóno 

ma del país, por lo que es tomada como ejemplo para exponer el 

presente capítulo, prueba de ello, el artículo 15 de su Ley -
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Orgánica, que señala cómo se integra su patrimonio estableciendo: 

0 Artículo 15.- El patrimonio de la Universidad Nacional -

Autónoma de México estará constituido por los bienes y r~ 

cursos que a continuación se enumeran: 

I.- Los inmuebles y créditos que son actualmente de su -

propiedad, en virtud de habérseles afectado para la cons

titución de su patrimonio, por las leyes de 10 de julio 

de 1929 y de 19 de octubre de 1933 1 y los que con poste-

rioridad haya adquirido. 

II.- Los inmuebles que para satisfacer adquiera en el fu

turo por cualquier título jurídico. 

III.- El efectivo, valores, créditos y otros bienes mue-

bles, así como los equipos y semovientes con que cuenta -

en la actualidad. 

IV. - Los legados y donaciones que se le hagan, y 1os f idtl 

comisas que en su favor se constituyan. 

V.- Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

VI.- Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, apro-

vechamientos y esquilmos de sus bienes muebles e inmue--

bles. 

VII.- Los rendimientos de los inmuebles y derechos que el 

gobierno federal le destine y el subsidio anual que el 

propio gobierno le fijará en el presupuesto de egresos de 

cada ejercicio fiscal. 11 

El patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma de Méx! 

co será administrado por un Patronato que estará integrado por 
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tres miembros que serán designados por tiempo indefinido y d~ 

sempeñarán su cargo sin percibir retribución o compensación -

alguna, se procurará que los integrantes sean personas que te~ 

gan experiencia en asuntos financieros. 

3. 3 T.i.nc.-6 

Así como cualquier otro grado o tipo de educación, la s~ 

perior también cuenta con fines. Fines que determina clarame~ 

te la fracción VIII del artículo 3g constitucional, que a la 

letra dice: 

"Artículo 3 2 ............................................ . 

F. VIII.- Las universidades y demás instituciones de ed~ 

cación superior ••• ; realizará sus fines de educar, invc~ 

tigar y difundir la cultura de acuerdo a los principios 

de este artículo ••• •• 

Son tres los fines esenciales que debe perseguir la edu

cación superior, pero hay algo más, estos fines que persigue 

deben de apegarse a los principios que marca el mismo precep

to como son: educación laica, nacionalista, democrática y ca~ 

tribución a la mejor convivencia humana, además de considerar 

los principios de la educación superior como son: La libertad 

de cátedra e investigación, de libre examen y discusión de las 

ideas, los cuales serán estudiados más adelante. 

La educación superior ha sido también incluida en el Plan 
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de Modernización Educativa 1989-1994, en donde se ha propues

to modernizarla; modernización que consiste en apoyar las ac

ciones que permitan a dichas instituciones, cumplir mejor sus 

fines, vinculando sus actividades a los requirimiento del de

sarrollo social. 

3. 3. 1 Educa4 

Las universidades e instituciones d~ educación superior 

tienen la finalidad de impartir educación para formar profe-

sionistas, investigadores, profesores universitarios y técni

cos útiles a la sociedad. 

La educación implica, sobre todo, prepararprofesionistas 

para que estos puedan alcanzar un mejor nivel de vida y prin

cipalmente para servir a la sociedad; es decir, la educación 

superior tiene dos metas para la juventud: superarse y que a 

la vez esa superación sea en beneficio de la sociedad. 

J. J. 2 

Otra de las finalidades de las universidades einstituci2 

nes de educación superior es el de investigar. 

La educación superior debe de organizar y realizar inve~ 

tigaciones que aborden principalmente cuestiones sobre las 

condiciones y problemas nacionales. 

Las investigaciones que se realicen tratarán de resolver 

los problemas que atacan al país, tanto en el campocientífico 
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como en el humanístico. 

Estas investigaciones se llevarán a cabo en institutos -

que se crearán de acuerdo a la especialidad de la materia. 

J. J. J 

Por Último, la educación superior que se imparta, tendrá 

también la finalidad de extender con la mayor amplitud posi

ble, los beneficios de la cultura. 

Se trata pues, de difundir la cultura de nuestro país a 

través de programas que deberá de realizar cada institución -

de educación superior en todos sus ámbitos. 

Estos tres fines que deben de cumplir las universidades 

e instituciones de educación superior autónomas, tuvieron su 

antecedente o fueron inspiradas tal vez, en el artículo 1g de 

la Ley orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma de México 

en donde establece los fines que debe de perseguir la univer

sidad. 

La libertad de cátedra e investigación establecidos en -

la Constitución Federal, tienen como base principalmente, la 

definición que marca tanto la Ley Orgánica, como el Estatuto 

General, ambos de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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Estas libertades significan que las universidades e ins

tituciones de educación superior autónomas por ley, podrán ac2_ 

ger en su seno, todas 1as corrientes de pensamiento y las ten 

dencias de carácter científico y social pero con propósitos -

exclusivos de docencia e investigación, con la restricción de 

que no pueden tomar parte en las actividades de grupas de po

lítica militante, aún cuando tales actividades se apoyen en -

aquellas corrientes o tendencias. Esto quiere decir que no se 

podrá impedir a cualquier persona impartir cátedras o realizar 

investigaciones porque pertenece a algún grupo o corriente 

ideoló9ica, política o social. 

3.L 1 

En ese mismo orden de ideas las escuelas de educación -

superior autónomas por ley, tendrán la libertad de establecer 

la manera que más convenga para examinar y por tanto evaluar. 

Dicha libertad se amplía a la discusión de ideas, esto quiere 

decir, que cualquier persona perteneciente a las escuelas su

periores {ya sea como alumno o catedrático) podrá exponer y -

discutir las ideas que desee manifestar; que no podrá restri~ 

girse su pensamiento por el hecho de pertenecer a alguna co-

rriente ideológica, pero deberá a la vez, seguir los mismos -

lineamientos que se plantean en la libertad de cátedra einve~ 

tigación. 
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Otra de las libertades que se otorga a las universidades 

e instituciones de educación superior autónomas por ley, es 

la de que éstas podrán determinar sus planes y programas. 

Por eso, nuevamente mencionamos que la educación a nivel 

superior es también tema de preocupación. Razón por la cual -

se ha incluido dentro del citado "Programa para la Moderniza

ción Educativa 1989-1994 11
, en el que se establece que las in!!_ 

tituciones de educación superior han formulado un Programa I~ 

tegral para el desarrollo de la Educación Superior (PROIDES), 

a fin de que participen en la modernización educativa, progr~ 

ma en el que se precisan los mecanismos de coordinación y los 

objetivos de modernización. 

Este Programa es apoyado por el Gobierno Federal a tra

vés de la Coordinación Nacional para la Planeación de la Edu

cación Superior (CONPES), los Consejos Regionales (CORPES) y 

las Comisiones Estatales (COEPES). 

11 Con base en sus propios diagnósticos y programas, las -

instituciones de educación superior universitaria han propues

to como parte de su modernización evaluar sistemáticamente su 

actividad, planear coordinadamente su desarrollo y diseñar y 

ejecutar programas de superación académica que permitan aten

der la demanda educativa con mejor calidad; diversificar la -

formación del estudiante para hacerlo un profesional con cara~ 

terísticas flexibles, formación multidisciplinaria y una act! 

tud emprendedora hacia el trabajo y la producción; fomentarel 

170 



trabajo personal y la formación para el autoaprendizaje y la 

actualización permanente; reforzar los mecanismos de actuali-

zación, evaluación y promoción del personal académico; impul-

sar mediante los contenidos y los métodos aducativos, la cul

tura científica y el espiritu de solidaridad social; y aprov~ 

char los recursos de organización, infraestructura y saber he 

cer las universidades para colaborar en la solución de los 

principales problemas que aquejan a la sociedad mexicana y a 

las regiones donde se localizan los centros académicos .. 11 <55 ) 

Todos los Programas que se establecen van encaminados a 

mejorar la calidad de la educación superior .. 

En cuanto a los planes de estudio, deben de permitir ese.!!. 

cialmente a los egresados un amplio repertorio de posibilida

des para el ejercicio profeslonal y estimular la autoformación 

de manera permanente .. 

Otro de los aspectos de los planes y programas es que d~ 

ben de atender la demanda de educación superior, asegurando -

la oportunidad de ingreso a los estudiantes que procedan de -

las regiones y grupos sociales más desfavorecidos y que cuen

tan con aptitudes para cursar estudios de nivel superior .. Se 

trata en sí, de que se formulen políticas de crecimiento y dis 

tribución equilibrada de la matrícula, así como fomentar la -

educación superior abierta. 

(55) P.fl..ogttama patta l!.a 1'1odcttn.i..zación Educal.i..va. ot c.i..l. P• 130 
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J.6 1énm~noh de Ingneho, Pnomoción y Pcnmancncla dcL Pc~A~ 

naL Académico 

Una vez más mencionamos que la fracción VIII del artícu

lo 32 de la Constitución Federal, está inspirada en la norma

tividad de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El fundamento del personal académico se encuentra en el 

artículo 14 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional, que 

establece: 

''Artículo 14.- Las disposiciones definitivas de profeso

res e investigadores deberá hacerse mediante oposición o 

por procedimientos igualmente idóneos para comprobar la 

capacidad de los candidatos, y se atenderá, a la mayor -

brevedad posible, a la creación del cuerpo de profesores 

e investigadores de carrera. Para los nombramientos no -

~e establecerán limitaciones derivadas de posición ideo

lógica de los candidatos, ni ésta será causa que motive 

la remoción." 

Sin embargo, la Ley Federal del Trabajo, en el Título c2 

rrespondiente a Trabajos Especiales, también cuenta con un e~ 

pítulo exclusivo que regula el trabajo en las universidades e 

instituciones de educación superior autónomas por ley y que -

en su artículo 353 L, establece que las escuelas de educación 

superior tendrán la facultad exclusiva de regular el aspecto 

académico y señala: 
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ºArtículo 353-L.- Corresponde exclusivamente a las unive_E 

sidades o instituciones autónomas por ley regular los as

pectos académicos. 

Para que un trabajador académico pueda considerarse suje

to de una relación laboral por tiempo indeterminado, ade

más de que la tarea que realice tenga ese carácter, es n~ 

cesario que sea aprobado en la evaluación académica que -

efectúe el órgano competent~ conforme a los requisitos y 

procedimientos que las propias universidades o institucig 

nes establezcan. 11 

A) Términos de ingreso 

El personal académico tendrá como funciones principales, 

impartir educación, bajo el principio de libertad de cátedra y 

de investigación para formar profesionistas, investigadores, -

profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; or

ganizar y realizar investigaciones, principal y primordial-

mente acerca de temas y problemas de interés nacional, y desa

rrollar actividades conducentes a extender con la mayor ampli

tud posible los beneficios de la cultura, así como participar 

en la dirección y administración de las actividades menciona-

das. En sí, las funciones que realiza el personal académico 

conlleva los fines que debe perseguir la educación superiorcoQ 

forme a la Carta Magna. 

El personal académico se integra por: 

- Técnicos académicos. - son aquellos que demuestran tener la e~ 
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periencia y aptitudes suficientes en una determinada especi~ 

lidad, materia o área, para realizar tareas específicas ysi~ 

temáticas de acuerdo a los programas académicos o de servi

cios técnicos de la universidad. 

- Ayudantes.- son los que auxilian a los profesores, a los in

vestigadores y a los técnicos académicos en sus labores. 

- Profesores e investigadores.- son los que tienen a su cargo 

labores permanentes de docencia e investigación. 

El personal académico podrá laborar mediante nombramiento 

interino o definitivo o por contrato de prestación de servicios 

y ser de tiempo completo o de medio tiempo o inclusive por ho

ra clase, de conformidad con el artículo 353-M de la Ley Fede

ral de Trabajo. 

El Estatuto del Personal Académico de las universidades e 

instituciones de educación superior, es el que establece los -

requisitos para ingresar a cada uno de los niveles que señala 

para cada uno de los que integran el personal académico. 

B) Términos de promoción 

Los requisitos para promover al personal académico que 

ocupa el nivel más bajo en cualquiera de las modalidades que -

lo integran (técnico académico, ayudante y profesor e investi

gador) son los que marca el Estatuto, ya sea para ocupar algún 

nivel más superior del que posea, y que regularmente son A, B 

y c. 

Los encargados de dictaminar la promoción del personal 
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académico, son comisiones dictaminadoras integradas regular-

mente por tres personas, quienes decidirán si se otorga o no 

la plaza a la persona que se propuso adjudicarse dicha plaza, 

la cual siempre se basará -principalmente- en la capacidad d~ 

mostrada, antecedentes académicos, experiencia de los aspira~ 

tes Y las necesidades de la dependencia, es decir, participa-

rán a través de un concurso de oposición. 

c. Permanencia 

La permanencia en el cargo de personal académico, sólo -

se podrá obtener mediante los requisitos que marca cada cate

goría o nivel en los estatutos aplicables, además depresenta~ 

se a los concursos de oposición cerrados, los cuales consisten 

en un procedimiento de evaluación mediante el cual los profe-

sores e investigadores interinos o a contrato pueden ser pro-

movidos de categoría o nivel o adquirir.- la definitividad, y -

estos se abrirán a petición del interesado y será la comosión 

dictaminadora quien resuelva, ya sea sobre la promoción o la 

definitividad en el nivel o categoría que se pretende~ 

3.7 Relaci~neA laLo~aLe~ 

Como toda institución, sea pública o privada, las unive~ 

sidades e instituciones de educación superior autónomas por -

ley, cuentan con personal a su cargo, es decir, personas que 

prestan un trabajo personal subordinado, sea intelectual o m~ 

terial. 
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Para el caso concreto, las universidades e instituciones 

de educación superior cuentan con personal que desempeña actl 

vidades humanas, intelectuales o materiales, por ende, encua

dran en una relación laboral, de ahí que la [racción VIII del 

artículo 30 constitucional consagre también el aspecto labo

ral. 

Dada las finalidades de las escuelas de educación supe-

rior, éstas cuentan con personal tanto académico como admini~ 

trativo, a fin de desempeñar adecuadamente sus funciones. 

Las relaciones laborales entre las escuelas de educación 

superior y su personal, se rigen por estatutos especiales, -

pero en ningún caso los derechos que consagren tales estatutos 

serán inferiores a los que concede la Ley Federal del •rrabajo, 

por ser esta la ley aplicable. 

3. 7.1 Pe~~onal Académico 

En virtud de las funciones que desempeña el personal ac~ 

démtco, la regulación aplicable es diferente a la del personal 

administrativo, de acuerdo a la definición dada por la Ley: 

TRABAJADOR ACADEMICO.- es la persona física que presta serv~ 

cios de docencia o investigación a las universidades o insti

tuciones autónomas por Ley.(Art. 353-K Ley Federal del Traba

jo)• 

Aún cuando el capítulo relativo a la regulación del tra

bajo en las universidades e instituciones de educación superior 
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autónomas por ley de la Ley Federal del Trabajo, señala que a 

éstas les corresponde regular el aspecto académico; los prece2 

tos que marcan los principios fundamentales hablan sólo de 

los trabajadores académicos, e inclusive pone una limitación 

a éstos para que sean protegidos en la relación laboral, situ~ 

ción que establece el segundo párrafo del artículo 353-L de -

la Ley Federal del Trabajo, que dice: 

11 Artículo 3 5 3-L. - ................... • • • •••• • • • • • • • • • • • • • • 

Para que un trabajador académico pueda considerarse suj~ 

to de una relación laboral por tiempo indeterminado, ad~ 

más de que la tarea que realice tenga ese carácter, es -

necesario que sea aprobado en la evaluación académica 

que efectúe el órgano competente conforme a los requisi

tos y procedimientos que las propias universidades e in~ 

tituciones establezcan." 

Asimismo, la ley aplicable regula la jornada de trabajo 

a que pueden ser contratados los trabajadores académicos, y -

establece: 

ºArtículo 353-M.- El trabajador académico podrá ser con

tratado por jornada completa o media jornada. Los traba

jadores académicos dedicados exclusivamente a la docen-

cia podrán ser contratados por hora clase. 11 

En el siguiente artículo que se transcribe, se determina 

una excepción a la regla general que marca el artículo 86 de 

la misma ley, de a trabajo igual, salario igual, y claramente 
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señala que no es violatorio a este principio, si se desempeña 

el mismo trabajo, pero si éste corresponde a diferentes cate

gorías académicas, categorías que cada estatuto de las escue

las superiores determinan, el cual establece: 

11Artículo 353-N.- No es violatorio del principio de igual 

dad de salarios la fijación de salarios distintos para -

trabajo igual si éste corresponde a diferentescategorías 

académicas .. º 

J. 7. 2 

Trabajador administrativo .. - es la persona física que pre!!_ 

ta servicios no académicos a las universidades o institucio-

nes de educación superior autónomas por ley. Definición que 

otorga la Ley Laboral Común en la segunda parte del arículo -

353-K. 

Aún cuando el capítulo relativo al trabajo en las escue

las de educación superior contempla en su mayoría de los pre

ceptos al personal docente, es aplicable también a éstos. 

Poi otra parte, el personal administrativo no nada más -

está sujeto al capítulo correspondiente, sino también está s~ 

jeto a las normas generales de la Ley aplicable y los princi

pios que rigen a cada nombramiento. 
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3. 7. 3 

En virtud de la adición de una fracción al artículo 3g -

Constitucional en 1980, relativa a la educación superior, en 

la que se estipuló entre otras cosas, que las relaciones lab2 

rales se regirían por el Apartado ºA" del artículo 123 Const!. 

tucional, en ese orden de ideas la ley aplicable es la Ley F~ 

deral del Trabajo. 

Y en razón de que dicha ley es la aplicable, hubo la ne

cesidad de adicionarle un capítulo especial al Título Sexto -

del citado ordenamiento legal, a fin de regular las relaciones 

laborales de las Universidades e Instituciones de Educación S~ 

perlar Autónomas por ley, denominado de la misma manera. 

Esta adición fue expedida mediante Decreto de fecha 20 -

de octubre de 1980, publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración en la misma fecha, por el que se incluía los artículos 

353-J al 353-V. 

Las disposiciones del capítulo en comento tienen por ob

jeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las rel~ 

clones de trabajo del personal académico y administrativo de 

las universidades e instituciones de educación superior, de -

tal modo que concuerden con la autonomía, la libertad de cát~ 

dra e investigación y los fines propios de tales institucio--

nes. 
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3.8 1aculiad del Cong~eAO en naLe~ia Cducaiiua 

La última fracción del artículo constitucional en análi

sis otorga la facultad al Congreso de la Unión para regular -

el aspecto educativo, y así indica: 

11Artículo 312 •••••••.••••••.•••••••••••.••••••••••••••••• 

IX.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y -

coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función so

cial educativa entre la Federación, los Estados y los -

Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspo!! 

dientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 

aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan 

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 

aquellos que las infrinjan. 11 

Esta facultad es corroborada por la fracción XXV del art!. 

culo 73 de la propia Constitución, que habla sobre las facul

tades del Congreso y que señala: 

11Artículo 73 .. - El Congreso tiene facultad: 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la R~ 

pública escuelas rurales elementales, superiores, secun

darias y profesionales; de investigación científica, de 

bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas 

de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demás institutos, concernie!! 
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tes a la cultura general de los habitantes de la Nación 

y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituci~ 

nes; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artÍ.§. 

tices e históricos, cuya conservación sea de interés so

cial; así como para dictar las leyes encaminadas adistr! 

buir convenientemente entre 1a Federación, los Estados y 

los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 

público, buscando unificar y coordinar la educación en -

toda la República. Los títulos que se expidan por los e!?_ 

tablecimientos de que se trata surtirán sus efectos en -

toda la República; ••• 11 

Se puede considerar también como facultad del Congreso de le

gislar en materia educativa, la fracción XXIX-B que habla so

bre la facultad de expedir leyes respecto de las característ! 

cas y uso de la bandera, escudo e himnos nacionales. 

En realidad en materia educativa es extensiva la potestad 

que posee nuestro Cuerpo Legislativo, y de la cual se hablará 

en lo consecuente. 

3. 8. 1 PaAa lxpedLA leyeh en naleAia lducaL~ua 

El Congreso de la Unión es el Poder Legislativo de la F~ 

aeración, por ende una de sus principales funciones es legis

lar. 
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Como ya se dijo, esta facultad se encuentra estipulada 

tanto en el artículo )Q fracción IX, como en su similar 73 

fracción XXV, de nuestra Carta Magna. 

El primero de los preceptos establece primordialmente la 

expedición de leyes, a fin de organizar la educación en todo -

el país, por ser ésta un servicio público. 

El segundo de los artículos mencionados, también le con

fiere dicha facultad, aunque de una manera más específica, al 

señalar que posee la potestad de legislar en todo lo referen

te a escuelas rurales elementales, superiores, secundarias y 

profesionales; de investigación científica, de bellas artts y 

de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de 

minería, de artes y oficios; museos, bibliotecas, observato-

rios y demás institutos concernientes a la cultura nacional. 

Entre las principales leyes en materia educativa, están 

primordialmente: 

- Ley Federal de Educación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de noviembre de 1913. 

- Ley Reglamentaria del Artículo 5g Constitucional, relativo 

al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo 

de 1945. 

- Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febr~ 

ro de 1984. 
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- Ley Federal del Derecho de Autor, publicada en el DiarioOfi 

cial de la Federación el 21 de diciembre de 1963. 

J. 8. 1. 1 Legi•La4 Sof4e ~onumenLo~ A4queoLógico~, A4Ll~Li

co• e lli•Ló4ico• 

En virtud de que las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI del 

artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal le confiere a la Secretaría de Educación Pública todo 

lo referente al patrimonio cultural e histórico del país, es 

de considerarse que esto forma parte de la educación naciona~ 

por tanto, el Congreso también posee la facultad de legislar 

sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. En-

tre las principales leyes en esta materia, tenemos: 

- Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artíst!. 

cos e Históricos, publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el 6 de mayo de 1972. (Reformada por Decretos publi

cados en el Diario Oficial, el 23 de diciembre de 1974, 31 

de diciembre de 1981 y 26 de noviembre de 1984; y adiciona

da por Decreto publicado en el mismo Diario el 13 de enero 

de 1986. Artículos reformados: 4, 11, 19 fracción II, 33, -

34 y 54. Artículos adicionados: 28 Bis y 34 Bis. Artículo -

derogado 18 primer párrafo). 

- Ley orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Hist2 

ria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 -
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de febrero de 1939. 

3.8.2 Pa.tta 1i.ja11. La.d Apon.laci.oneJ.> Económica.A Con.n.eJ.>pondi.ea 

le-'.> a La Educación 

La fracción IX del artículo 3g Constitucional le otorga 

esencialmente tres funciones al Congreso: legislar en materia 

educativa, fijar las aportaciones correspondientes en el as-

pecto económico de esta materia y señalar las sanciones para 

quienes infrinjan las disposiciones relativas. 

La segunda de estas funciones, es la que nos ocupa en e~ 

te momento, y que es una de las principales acciones de este 

servicio público. 

Es a través de diversas disposiciones legales corno se d~ 

terminan las aportaciones económicas a la educación, como por 

ejemplo en la aprobación anual del Presupuesto de Egresos de 

la Federación, en la partida correspondiente a dicho servicio, 

y que regularmente siempre es la mayor, así como también es a 

la Secretaría de Educación Pública a quien se le otorga el 

presupuesto más alto de todas la dependencias del Ejecutivo. 
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En la Ley de Ingresos Anual de la Federación también se 

determinan aportaciones económicas correspondientes a la edu

cación, como son los impuestos. 

De una manera permanente, el Congreso de la Unión ha es

tablecido que el Gobierno del Distrito Federal destinará para 

e1 servicio de la educación no menos del 15% de su presupues

to de egresos, tal como lo contempla la Ley Federal de Educa

ción cuyo precepto señala; 

J,8,3 

"Artículo 30 .- La educación que imparta el Estado en el 

Distrito Pederal corresponde en sus aspectos técnicos y 

administrativos, a la Secretaría de Educación Pública, -

en la inteligencia de que el Gobierno del Distrito Fede

ral destinará para dicho servicio no menos del quince 

por ciento de su presupuesto de egresos ... º 

Pa~a S2~ala~ La~ Sanc¿oneh a Lo4 1unc¡ona~~o~ y a 1~ 

do~ Loh que In~4injan La~ D~6po4ic~oneh ReLat~ua~ 

La principal disposición que contempla tal aspecto, es -

el Capítulo VII de la Ley Federal de Educación en sólo tres -

preceptos y que establecen sanciones de carácter pecuniario, 

como aquella multa para quien contravenga la citada Ley o sus 

reglamentos, entendiéndose que abarca todas ias demás dispos~ 

cienes relativas a la educación y que en su mayoría estable-

cen el mismo tipo de sanción, tantu para los funcionarios a -

quienes les corresponda la aplicación, coma para todos aque--
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llos que las infrinjan. 

En cuanto a las demás leyes relativas a la educación (por 

ejemplo Ley de Profesiones, Ley Sobre el Escudo, la Bandera e 

Himno Nacionales, Ley Sobre Derechos de Autor y Ley Sobre Mo

numentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, entre 

otras), además de contemplar sanciones pecuniarias, por ser -

éstas de orden público e interés social y revestir el carác-

ter de leyes federales, incluyen sanciones de carácter penal 

como la prisión. 

3.8.4 Pa4a E4la~Lece4, u~~aniza4 y So~tene4 en 1oda ta Re

pútLica EAcueLaA Ru4aleA e~emenlaLe~, Supe4i04e~, s~ 

cunda4iaA y P4otehlonaleh 

El establecimiento, organización y sostenimiento en el -

país de escuelas rurales e1ementales, superiores, secundarias 

y profesionales, es facultad otorgada al Congreso en la frac

ción XXV del artículo 73 Constitucional. Es a través de la e~ 

pedición de leyes que se crea este tipo de instituciones edu

cativas y en las cuales se contempla la naturaleza, f inalida

des, estructura y atribuciones de las mismas. 

Entre otras leyes, podemos mencionar a: 

- Ley que crea el Instituto Nacional Indigenista, publicada -

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 

1949. 
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- Ley para la Coordinación de la Educación superior, publica

da en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 

de 1978. 

- Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

publicada en el Diario Oficial el 6 de enero de 1945. 

3. 8. 4. 1 De Inve~ligaci6n CienlLtica, de BeLLa~ A4le~ y de 

En~enanza 7écnica 

En los mismos términos que el punto anterior, a través -

de la expedición de leyes es como se lleva a cabo el estable

cimiento, la organización y el sostenimiento en el país de e~ 

cuelas de Investigaci6n Científica, Bellas Artes y de Enseña~ 

za Técnica. Entre estas leyes podemos señalar las siguientes: 

- Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di 

ciembre de 1970. 

- Ley para Coordinar y Promover el desarrollo Científico y 

Tecnológico, publicada en el Diario Oficial el 21 de enero 

de 1985. 

- Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Liter~ 

tura, publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 

1948. 

- Ley orgánica del Instituto Politécnico Nacional, publicada 

en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1981. 
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3.8.4.Z 

En realidad son escasas las leyes que crean escuelasprág 

ticas de minería, artes y oficios, en donde se establezcan la 

organización y sostenimiento de las mismas. 

Revisando los principales ordenamientos jurídicos en ma

teria educativa, se observó que existen principalmente Decre

tos que crean este tipo de instituciones, y la expedición de 

este tipo de ordenamientos no le compete al Congreso de la 

Unión. 

3.8.4.3 ~UAeoA1 BitLioleca4, 0LAe4vaLo4iOA y demáA InAL~t~ 

LoA Conce4nicnleA a La Cultu4a YeneRal de loA lla!l 

7anleA de la Nación 

Dicha facultad otorgada al Congreso está establecida en 

la fracción XXV del artículo 73 Constitucional; de igual man~ 

ra, en su mayor parte, la creación de este tipo de institutos 

se realiza por medio de la expedición de Decretos y Acuerdos, 

facultad no conferida al Congreso, por lo que es escasa la l~ 

gislación en esta materia. 

De la revisión realizada entre los principalesordenamie~ 

tos están: 

- Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, publicada -

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

1941. 
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- Ley General de Bibliotecas, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de enero de 1988. 
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4. AMPl\RO EN MATERIA EDUCATIVA 

La Constitución federal otorga a toda persona un medio -

de defensa contra las autoridades que vulneren o restrinjan -

las garantias individuales que contempla la misma Constitu-

ción. Este medio de control de la constitucionalidad es el 

Juicio de Amparo. 

11 Los amparos son garantías constitucionales, jurisdicci.Q 

nales y decisiones político-fundamentales, pedidos por parti-

culares agraviados, por actos de autoridad, mediante procesos 

extraordinarios, tramitados por vía de acción, en general an-

te los tribunales de la Federación, que por ser procedentes y 

reparables están destinados a restituir las garantías indivi-

duales violadas, mediante sentencia no extensiva a otra persg 

na." (55) 

El artículo 103 Constitucional establece la procedencia 

del amparo e indica: 

(55) 

11 Artículo 103.- Los tribunales de la federación resolve-

rán toda controversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de autoridad que violen las garan

tías individuales; 

II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vuln~ 

ren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

Dctinici6n lomuda de lo~ upunlc~ de fa cla~c de Ampa
"º del LIC. JAVIER A(iUILAR ALVARE.Z 1/ DE Al/JA. 
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invadan la esfera de la autoridad federal." 

El artículo 107 constitucional marca los principios y -

bases generales del juicio de amparo .. 

La ley reglamentaria de ambos preceptos, en su artículo 

1R ya lo menciona como "juicio de amparoº, e indica que este 

tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite 

por las mismas causas que establece el artículo 103 de la Ley 

Suprema y que puede ser considerado como la procedencia obje-

ti va. 

Pues bien, el amparo tiene una finalidad doble, simult~ 

nea e inseparable, ya que al proteger al gobernado contra cual 

quier acto de autoridad que infrinja la Constitución, y, por 

ende, todo ordenamiento legal secundario, a la vez preserva 

el arden constitucional y el normativo no constitucional, es 

decir, las leyes reglamentarias. Razón por la cual se le con

sidera una institución jurídica que p~otege al gobernado fren 

te al poder público. 

Cabe 11advertir que la procedencia subjetiva del amparo 

se vincula estrecha e inseparablemente a la idea de gobernado, 

dentro d~ cuya posición no sólo comprende a la persona física 

o '~individuoº / sino a las personas morales de derecho privado, 

de derecho social (sindicatos y comunidades agrarias), a los 

organismos descentralizados y empresas de participación esta

tal y excepcionalmente a las mismas personas jurídicas ofici~ 

les. "(56) 

(56) BURgOA ORIHU{L~, Ignacio. EL iuic~o de amea4o. 26ª cd. 
l.dit. Pott11.úa. fléx..i.co, D.T., 1989. p. 174 
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Ahora bien, es necesario que el interés particular se -

vea afectado para que el amparo proceda. 

El caso concreto que nos interesa, es la procedencia del 

amparo en materia educativa. 

El juicio de amparo en esta materia procede contra cua! 

quier acto de autoridad que vulnere las garantías individua

les del gobernado, a excepción de la improcedencia que marca 

la fracción III del artículo 31;1 de la Constitución, y quepo_!! 

teriormente será materia de análisis. 

Los casos más comunes sobre la procedencia del amparo -

en materia educativa son los que marcan los artículos 1 g fra_E 

ción I, 114 fracciones I, II y IV de la Ley de Amparo. 

Tanto la fracción I del artículo 103 constitucional, cg 

mola fracción I del artículo 11;1 de la Ley de Amparo, señala 

que el amparo procede "contra leyes o actos de autoridad que 

violen las garantías individuales 11
• 

En consecuencia, la autoridad es uno de los elementos -

básicos para que proceda el juicio de amparo. Por lo que es 

necesario proporcionar el concepto autoridad para entender -

el sentido de ambos preceptos mencionados anteriormente. 
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Etimológicamente es aquella persona que tiene crédito, 

prestigio, estimación, flujo o reputación. 

AUTORIDAD.- conjunto de cualidades y capacidades perso

nales que al que las posee le da un margen de autoridad que 

debe ser reconocida y el que la posee libremente la ejerce. 

Pero este concepto forma parte de uno de los_ elementos 

que constituye al Estado, por lo que no encuadra a lo estip~ 

lado en el artículo 103 fracción I de la Constitución y 1Q -

fracción I de la Ley de Amparo. 

A la autoridad se le confunde constantemente con poder, 

pero aquella no sólo es confundible con éste, sino que ambos 

son dos nociones complementarias y quizá opuestas. Pero la -

diferencia estáenque el poder radica en la fuerza y la aut2 

ridad se funda en el reconocimiento voluntario, consentido,

implícito o expreso. 

En el ámbito jurídico, autoridad "es aquel órgano esta

tal investido de facultades de decisión y ejecución, cuyo d~ 

sempeño, conjunto o separado, produce la creación, modifica

ción o la extinción de situaciones generales o especiales, -

jurídicas o fácticas, dadas dentro del Estado, o su altera-

ción o afectación, todo ello en forma imperativa."(S?) 

Se puede apreciar que dicho concepto se encuentra ín-

(57) 1C.1dem p. 190. 
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timamente ligado al de acto de autoridad, puesto que de él -

mismo se desprende que es todo órgano del Estado que reali

ce dicho acto. 

Para que consolide el acto de autoridad, éste debe -

de reunir los siguientes requisitos: 

a) Unilateralidad.- para su existencia o eficacia no requie

re el concurso o colaboración del particular frente al 

cual se ejercita. 

b) Imperatividad.- porque supedita la voluntad del particu-

lar, es decir, la voluntad de éste le queda sometida. 

c) Coercitividad.- porque puede constreñir, forzar al gober

nado para hacerse respetar. 

La Ley de Amparo otorga un concepto más somero de auto

ridad, puesto que señala quiénes son autoridades para el efeQ 

to del amparo, tal como lo expresa el artículo 11 de la ref~ 

rida Ley: 

"Artículo 11.- Es autoridad responsable la que dicta, -

promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 

la ley o el acto reclamado. 11 

En consecuencia, en materia educativa, son autoridades 

responsables en el juicio de amparo, entre otros, el Congre

so de la Unión, el Presidente de la República, los Secreta-

rios de Estado que refrendan las leyes en esta materia, elS~ 

cretario de ruucación PÚblica, a quien principalmente le correspon-
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de la aplicación de dichas leyes y los funcionarios investidos 

por las mismas leyes para aplicarlas y ejecutarlas. 

4.2.1 Loh ffae4L~o4 lSon o No Aulo~ldade~ Pa~a E/eeLoh Del 

Ampa~ol 

El tema en análisis de este capítulo, es precisamente el 

amparo en materia educativa, contra actos, por supuesto, de -

autoridades educativas; sin embargo, ha surgido dentro de es

ta materia un problema a resolver: si los maestros que impa~ 

ten educación pública son autoridades o no para efectos del -

amparo. 

A partir de 1990, la Secretaría de Educación Pública ha 

recibido un promedio de 60 amparos anuales contra actos, en-

tre otros, de los directores de escuelas primarias y secunda

rias públicas, por actos que en los siguientes puntos analiz~ 

remos. 

A raíz de la interposición de los amparos, se originó -

el problema que ambas partes (quejosos y autoridades respons~ 

bles} plantean tanto en su demanda como en el informe respec

tivo, en el sentido de que aquellos incluyen a los profesores 

de educación como autoridades responsable~ y ésto& determinan 

que no lo son. 

Los quejosos manifiestan que sí lo son, bajo el argumen

to de que los profesores actúan bajo su propio criterio, en -

virtud de que están investidos por la ley, y no requieren de 
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la voluntad o acuerdo del quejoso para emitir el acto, concu! 

cando por consiguiente, sus garantías individuales, en espe-

cial las contenidas en los artículos JR, 14 y 16 Constitucio

nales. Argumento que apoyan en el criterio jurisprudencia! 

que establece: 

"Si por autoridad debe entenderse toda 
persona investida por ley, para que se 
dicte según su propio criterio, bajo -
su responsabilidad determinaciones de 
cumplimiento obligatorio, y para hacer 
cumplir esas mismas determinaciones, -
resulta evidente que los encargados de 
las escuelas públicas que impiden a los 
alumnos que se inscriban en ellas ejer 
citan actos de autoridad. 11 

-

Jurisprudencia Mexicana Cajica, Tomo~ 
pág. 581. SA Epoca. 
Rodríguez Calixto A. Tomo XXIX, pág. -
11 BO. 

Ahora bien, las autoridades responsables al rendir su i~ 

forme justificado, solicitan el sobreseimiento del juicio de 

garantías, bajo el argumento de que los Directores de las Es-

cuelas Oficiales no son autoridades para efectos del amparo, 

apoy~ndose en la tesis de ejecutoria que a la letra dice: 

"ESCUELAS OFICIALES, DIRECTORES DE LAS. 
NO SON AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL AM
PARO. El director de una escuela oficial 
ni de hecho ni legalmente se encuentra 
en posibilidad de ejercer actos públi-
cos, ni de imponerlos por la fuerza pú
blica, por lo que no tiene el carácter 
de autoridad y el amparo dirigido en su 
contra es improcedente." 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Revisión Administrativa 412/71.- Eleute 
rio Tovar Muñoz.- B demayo de 1971.- P~ 
nente: Manuel Castro Reyes. 
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Criterio que es apoyado y corroborado con lajurisprude~ 

cia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al señalar en la siguiente tesis que: 

ºEn efecto, al decir la Constitución G~ 
neral de la República, que el amparo 
procede por leyes o actos de autorida-
des que violen las garantías individua
les, no significa, en manera alguna, 
que por autoridades deba entenderse y -
para efectos del amparo, única y exclu
sivamente aquellas que estén estableci
das con arreglo a las leyes, y que, en 
el caso especial de que se trata, hayan 
obrado dentro de la esfera de sus atri
buciones, al ejecutar los actos que se 
reputan violatorios de garantías indiv! 
duales. Lejos de eso, el señor Vallarta 
y otros tratadistas de Derecho Constitu 
cional, sostienen que el término 11 auto-: 
ridad", para los efectos del amparo co,!!! 
prende a todas aquellas personas que 
disponen de la fuerza pública, en vir-
tud de circunstancias, ya legales, ya -
de hecho, y que, por lo mismo, estén en 
posibilidad material de obrar, no como 
simples particulares, sino como indivi
duos que ejercen actos públicos por el 
hecho mismo de ser pública la fuerza de 
que disponen. " 

Tomo XLV, pág. 5033, en relación con la 
tesis jurisprudencia! 179 del Apéndice 
al Tomo CXVIII del Semanario Judicial -
de la Federación. 
(Tesis 54 de la Compilación 1917-1965,
Materia General y Tesis 53 del Apéndice 
1975, Materia General. Tesis 75 del - -
Apéndice 1985). 

De lo anterior podemos concluir, que los maestros no son 

autoridades para efectos del amparo, y por ende, los actos -

que emiten dichas autoridades no reúnen los requisitos del -

acto de autoridad como es: la coercitividad, unilateralidad 

e imperatividad, independientemente de que estén investidos 

por la Ley. 
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4. 3 Acto Rc.cLamado 

En materia educativa, el acto reclamado puede ser muy -

diverso, por ejemplo, puede ir desde la emisión, promulga- -

ción, publicación y refrendo de leyes en esta materia, hasta 

la orden y ejecución de los actos que provengan o emanen de 

dichas leyes. 

Dentro de los actos de autoridad más reclamados en esta 

materia, se encuentran los ya mencionados, así como la nega

tiva de expedir cédulas profesionales o registrar el título 

profesional ante la oficina encargada; la negativa a la rev~ 

lidación de estudios no realizados dentro del Sistema Educa

tivo Nacional; la revocación a las autorizaciones otorgadas 

a particulares para impartir educación primaria, secundaria, 

normal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o 

a campesinos. Y un acto que es de vital importancia para el 

presente trabajo: 11 la negativa de las autoridades educativas 

para que los menores reciban su educación 11
, el cual será vi~ 

to más adelante. 

L 3.1 La Educación PAimaAia lYaAan~¿a 7utelada u Otliga

ci.ón? 

Tal y como mencionamos en el punto 2.4 del Capítulo II -

de esta tesis, la Constitución en la parte correspondiente a 

garantías individuales y específicamente el artículo 3g, es -

uno de los escasos preceptos que imponen una obligación. 
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La fracción VI del artículo 32 de la ley Suprema, esta-

blece que la educación primaria será obligatoria. 

Dada la interpretación de dicho precepto, surge una do-

ble cuestión a determinar: si la educación primaria es gara~ 

tía, por encontrarse ésta en el capítulo de la Constitución -

correspondiente a garantías individuales, o es una obligación, 

porque así lo señala expresamente la fracción VI del artículo 

También como ya se ha mencionado, dentro de los diversos 

actos reclamados en el amparo en materia educativa, uno de los 

que más ha destacado (sea por la cantidad o por la trascen-

dencia), es el amparo contra la negativa de las autoridad~s en 

esta materia, para que los menores reciban su educación. 

Los quejosos señalan que en virtud de que la citada frag 

ción establece la obligación de cursar la primaria, las auto

ridades, cuando niegan dicho servicio a los menores, están n~ 

gando el derecho que tienen a tal servicio; sin embargo, aquí 

surge nuevamente el escepticismo: es una garantía o una obli

gación. 

La sustentante de este trabajo, considera que, indcpen-

dientemente de que se encuentre en el capítulocorrespondiente 

a garantías, la educación primaria más que garantía, es una -

obligación; v.gr. lo contenido en el artículo 31 de la misma 

Constitución; por lo que el suspender o condicionar al menor 

para que éste pueda recibir su educación en escuelas del Est~ 

do, no significa que se les niegue definitivamente el derecho 

a que tienen de recibir su educación elemental, sino que úni

camente las autoridades educativas tratan de que los menores 
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observen los mandatos que marca la Constitución y las leyes -

reglamentarias. 

Por ello, al establecerse la educación primaria como 

una obligación, todo individuo debe sujetarse a los principios 

estipulados para la misma, ya que no es de carácter potestat~ 

vo sino obligatorio, aún cuando no exista sanción expresa pa

ra quien no cumpla con tal obligación. 

4. 1.2 ll Ampa~o Conl~a La Negativa de la~ Aulo~idade~ Edu

caliua~ Pa~a que Lo~ neno~e~ Recitan ~u Educación 

Este es el tema central del presente trabajo, en el que 

se trata de proponer que la educación debe ser estrictamente 

laica, por las razones que se irán exponiendo en los subsecue!! 

tes puntos. 

El amparo contra la negativa de las autoridades educati

vas para que los menores reciban su educación, ha sido y es -

promovido única y exclusivamente por un grupo de personas pe~ 

tenecientes a la corporación religiosa denominada "Testigos -

de Jehová 11
, en virtud de que las autoridades educativas (di-

rectores de los planteles escolares), impiden a los menores -

pertenecientes a dicha secta, reciban o continuen recibiendo 

su educación -primaria o secundaria-, porque éstos se niegan 

a rendir honores a los símbolos patrios, ya sea el saludo a -

la Bandera o entonar el Himno Nacional, en razón de que la r~ 

ligión que profesan , les prohibe rendir honores a otra pers2 
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na o cosa que no sea Jehová, motivo por el cual se niegan a -

rendir honores a los símbolos patrios, provocando que los Di

rectores de las escuelas oficiales actúen inmediatamente y su~ 

pendan a los menores a fin de evitar que en los demás alumnos 

cunda ese ejemplo y se nieguen a participar en los eventos de 

carácter cívico, que son de trascendencia nacional, y de que 

se relaje la disciplina interna en el plantel escolar, ocasiQ 

nando que pequeños grupos con ideas extrañas a los principios 

que marca el artículo 32 de la Carta Magna (educación laica, 

nacionalista, gratuita, etc.), condicionen su participación 

en las actividades cívicas, con el pretexto de que su religión 

se los impide. 

Pero cuando esta corporación religiosa promueve el ampa

ro, jamás manifiesta el motivo que ocasionó la suspensión o 

negativa para que reciban su educación, sólo se concreta a 

mencionar que las autoridades educativas, sin motivo ni fund~ 

mento legal impiden a los menores que continúen recibiendo -

su educación obligatoria, tutelada por el artículo 32 de la -

Constitución. 

Es impresionante y alarmante el número de amparos promo

vidos por la corporación religiosa Testigos de Jehová 

En 1990 interpusieron 47 amparos, cada amparo era promQ 

vida por el progenitor representante común en nombre de un prg 

medio de 5 menores. 

El sentido de la resolución fue la siguiente: 16 sesobr~ 

seyeron, representando un 36.3% de1 total; 15 se les otorgó -

el amparo -únicamente respecto al Director del plantel escolar 
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en razón de que el acto no estaba debidamente fundado y moti

vado, y para ese efecto-, representando un 32% del total; únl 

camente 4 resolvieron negar el amparo (en virtud de que el ªE 

to reclamado no reviste el carácter de inconstitucional, sino 

por el contrario, se deben de cumplir con los principios que 

marca el artículo )Q Constitucional), representando un 8.5% -

del total; y, los restantes aún se encuentran pendientes de -

resolver, representando un 21.2% del total. 

Los amparos que han sobreseído y negado el amparo a los 

quejosos, la mayoría se ha ido a Revisión, y casi todos se han 

confirmado. Es mínimo el número de sentencias en Revisión que 

han revocado la resolución dictada por el Juez de Distrito, -

otorgándoles el Amparo y Protección de la Justicia Federal, -

para el efecto de que el acto sea debidamente fundado y moti

vado. De las autoridades responsables sólo en dos jucios de 

amparo han interpuesto Revisión. 

En 1991 diminuyó el número de amparos promovidos por la 

corporación religiosa Testigos de Jehová, ya que fueron sola

mente 25, de los cuales a 12 del total se les otorgó el ampa

ro, representando un 48%; 7 se sobreseyeron, representando un 

28%; Únicamente 1 resolvió negando el amparo, y que represen

ta un 4% del total; y los otros 5 restantes se encuentran pe~ 

dientes de resolver, representando un 20% del total. 

En comparación con 1990, en 1991 los datos estadísticos 

reflejan que descendió el total de amparos, así como el total 

de las resoluciones que negaron y sobreseyeron, en porcenta-

je. Y casi en su totalidad de los asuntos que se resolvieron 
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en tal sentido, los quejosos interpusieron Recurso deRevisión 

contra la sentencia. 

En todos los amparos los quejosos han solicitado la sus

pensión del acto reclamado, y casi en su totalidad, al menos 

la provisional se les ha otorgado. Y un promedio del 50% del 

total de los amparos, la definitiva. 

Las Entidades Federativas donde más se han promovido los 

amparos son: Aguascalientes, Baja California, Distrito Fede-

ral, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nayarit, -

Pueblsa, Sinaloa y Yucatán.(*) 

~.J. 2.1 EL PnoLLema de La Conponación Denominada •7e6ligo6 

de Jehová• 

Por la impresionante cantidad de ampüros promovidos por 

los "Testigos de Jehová", y la extensión en toda la República 

Mexicana, en contra de las autoridades educativas por la neg~ 

tiva a que los menores reciban su educación,ésto se ha conveE 

tido en un problema, en razón de que la mayoría de los amparos 

se les ha concedido para que las autoridades educativas (esp~ 

cíficamente los Directores de los Planteles Escolares) cuando 

decreten la suspensión o baja del menor de la escuela en que 

se encuentran inscritos, lo hagan conforme a derecho, es de--

cir, que el acto este debidamente fundado y motivado. Pero e~ 

to es imposible toda vez que desgraciadamente las leyes re--

glamentarias -en las que tratan de fundarse las autoridades-, 

Intu~m,ici~n vCienLda del Depu~lume~lo de Ampa~o~ de la -
Di~ccci&n qenanal de AJuniu~ Ju4ldico6 de la S.l.P. 
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no establecen sanción expresa que determine que el incumpli-

miento a la obligación de rendir honotes a los símbolos naciQ 

nales, merece suspensión definitiva o baja en el plantel edu

cativo en que se encuentran inscritos. 

De ahí que surja el problema con los menores pertenecieg 

tes a dicha corporación, puesto que la Constitución y las le

yes reglamentarias en este caso pueden ser ambiguas, porque, 

por un lado, establecen que la educación debe ser laica, y 

sin que se determine sanción alguna a quien no observe tal 

principio; y, por otro, protege a todo individuo que le sean 

transgredidas sus garantías individuales. 

La raíz del problema se encuentra en el no poder exigir 

a los menores pertenecientes a la religión Testigos de Jehová 

el cumplimiento a la obligación de rendir honores a los !aba

ros patrios, y en consecuencia, permitiendo que un grupo fal

te al principio de laicismo que consagra nuestro máximo orde

namiento en su artículo 3g, por los dogmas y creencias de su 

religión, en virtud de que como volvemos a repetir, no existe 

norma jurídica que imponga como sanción el suspender temporal 

o definitivamente al educando de la escuela por inobservanc!a 

a dichoa obligación. 

Por tanto, consideramos necesario y urgente que se mod! 

fiquen, reformen o adicionen las leyes reglamentarias en 

materia educativa, porque cada día se incrementa el número -

de amparos promovidos por los miembros pertenecientes a la 

corporación religiosa mencionada, así como de sentencias que 

les otorgan la protección de la Justicia Federal, para que no 
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les impidan el derecho a la educación, so pretexto de fundar 

y motivar el acto, y en consecuencia, se permite a los ºTest!_ 

gos de Jehováº que falten al principio de educación laica y 

nacionalista. 

4.3.Z.Z La Negativa de Lo4 ~enon.e4 Pen.ienecienLe4 a Lo4 

7e4Ligo4 de Jehová a Rendin. Honon.e4 a Loh Sl•t!!. 

Lo4 Paln.i.o.6 

Todo menor perteneciente a la corporación religiosa 11 Te~ 

tigos de Jehová", inscrito en escuelas públicas se niega a -

rendir honores a los símbolos patrios, en virtud de que su r~ 

ligión se los prohibe, porque de acuerdo a sus dogmas, éstos 

no deben rendir adoración a otra cosa o persona que no sea J~ 

hová, puesto que consideran que el rendir honores a los símb9 

los nacionales, se les rinde culto o se les venera, razón por 

la cua1 no lo hacen, manteniendose únicamente en posición de 

firme sin colocar la mano derecha sobre el pecho y sin rea-

lizar algún otro acto que pudiera estimarse ofensivo o falto 

de respeto a la bandera, al igual que tampoco entonan el him

no nacional, porque lo estiman un poema de exaltación. 

Respecto a la negativa de los Testigos de Jehová a ren-

dir honores a los símbolos patrios, manifiestan: ºAunque no 

saludamos a la bandera de ninguna nación, esto ciertamente no 

se hace como señal de falta de respeto. SÍ respetamos la ban

dera del país donde vivimos, sea cual sea éste, y mostramos 
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este respeto por nuestra obediencia a las leyes del país. Es

to se debe a que vemos el saludo a la bandera como un acto de 

adoración. 

Apreciamos el que los maestros manifiesten comprensión -

en cuanto a nuestras creencias y ayuden a nuestros hijos a 

obrar en conformidad con ellas. 

No tenemos la intencióm de manifestar falta de respeto a 

ningún gobierno ni a sus gobernantes cuando rehusamos saludar 

a la bandera. Se trata simplemente del hecho de que no nos i~ 

clinamos en un acto de adoración, ni saludamos, a una imagen 

que representa al Estado. 

Por eso, mientras otras personas saludan y juran lealta~ 

nuestros hijos están de pie en calma durante la ceremonia del 

saludo alabandera~ Pero si, por alguna razón, la ceremonia 

de la bandera se conduzcadetal modo que el simplemente poneE 

se de pie manifieste que está participando en la ceremonia, -

nuestros jóvenes permanecen sentados. Además, nuestros jóve-

nes no marchan en paradas patrióticas, pues eso manifestarfa 

que estarían apoyando lo que fuere honrado por la parada. 

En realidad, un himno nacional suele ser un poema de 

exaltación o una oración con música. 

Cuando se tocan himnos nacionales, por lo general todo -

lo que tiene que hacer uno para mostrar que concuerda con lo 

que la canción expresa es ponerse de pie. En tales casos, los 

jóvenes Testigos permanecen sentados. Sin embargo, si nuestros 

jóvenes ya están de pie cuando se toca el himno nacional, no 

tendrían que adoptar la acción especial de sentarse; no es CQ 
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mo si específicamente se hubieran puesto de pie por causa del 

himno. Por otra parte, si se espera que un grupo se ponga de pie 

y cante, entonces nuestros jóvenes quizá se levanten y queden 

de pie por respeto. Pero mostrarían que no concuerdan con lo 

que expresa la canción al abstenerse de cantar.'' (SB) 

El argumento que realizan los Testigos de Jehová, es con-

tradictorio con sus acciones, porque manifiestan que obedecen 

las leyes del país, cuestión que no se da, pues no cumplen, -

al menos en este país, con las leyes reglamentarias del artí-

culo 32 Constitucional, pues se niegan a obedecer la obliga-

ción de rendir honores a los !abaros patrios. Además, las cog 

sideraciones que vierten del porqué no rinden honores, no son 

suficientes y claras para poderles permitir tal actitud. 

L J.2. 3 la OtL.i.gaci.ón de Rendi1t llonon.e..s a Lo..s SlmtoLo..s Pa-

De acuerdo al artículo 32 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la educación entre otros aspee-

tos, tenderá a fomentar en el ser humano el amor a la patria 

y la conciencia de solidaridad internacional, en la independeg 

cia y en la justicia. 

conforme a lo anterior, se deduce que la educación debe 

ser el medio para fomentar los ideales cívicos, como el amor 

(58) TRIJNZ, 'f .!J. la c..scucf.a 11 f.o..s lc-'>i iqo..s ele lchová. ¡a 
ed. g4upo Edilo4ial Ull4ama41 Nd~ico, D.1. 1989. pp.-
12 a 16. 
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a la patria, definiéndola 11 como la suma de sucesos y situaci.Q 

nes materiales e inmateriales que el devenir histórico han -

conformado una Nación, que la identifican, y, que constituye 

su acerbo; la patria es pues, no tan sólo el espacio geográfl 

co que ocupa, sino un legado de ideales y valores propios que 

distinguen y exaltan a un pueblo. 11 <59 > 

Y qué otra manera de fomentar el amor a la patria, sino 

a través de la valoración de sus símbolos, como la bandera, -

el escudo y.el himno nacionales, mediante la instrucción cívl 

ca, como actividad propia de la educación. 

De ahí que se instituya como obligatorio el rendir hono

res a los símbolos patrios, y se regule tal obligación. 

La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionale~ 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febr~ 

ro de 1984, regulan las características, difusión y uso de 

los símbolos patrios, así como los honores a la bandera y la 

ejecución del himno. En su artículo gg establece: 

11 Artículo 9 .- En festividades cívicas o ceremonias ofici!! 

les en que esté presente la Bandera Nacional, deberán 

rendirsele los honores que le corresponden en los térmi-

nos previstos en esta Ley y los Reglamentos aplicables; 

honores que, cuando menos, consistirán en el saludocivil 

simultáneo de todos los presentes, de acuerdo con el ªE 

tí culo 14 de esta misma Ley." 

(59} Dctlnicldn vcnlida en La /oja 4 vla. de la 4cnlencia 
p4onunciada po4 el C. Juc~ P4imc4o de Di4l4ilo en el 
lhlado de Yucat6n Pf 25 de mayo de 19?0, dcnlno del -
juicio de am¡•a40 Nt 4D0/9U. 
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A su vez, el artículo 14 de la misma Ley, establece la -

forma en que debe hacerse el saludo civil a la Bandera Nacio

nal, y dice: 

1'Artículo 14.- El saludo a la Bandera Nacional se hará en 

posición de firme, colocando la mano derecha extendida -

sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del 

corazón. Los varones saludarán, además con la cabeza deé 

cubierta. El Presidente de la República, como Jefe Suprg 

mo de las fuerzas armadas, la saludará militarmente.'' 

La m.isma Ley le confiere a las autoridades educa:: lvas lcl 

potestad de imponer en las escuelñs, la obligación de c~ndir 

honores a los símbolos patrios, tal como lo señala el artícu

lo 15, párrafo segundo, el cual dice: 

"Artículo 15.- ••••••••••..••••.•••••••.••••••.••••••.••• 

Las autoridades educativas Federales, Estatales y Munic~ 

pales, dispondrán que en las instituciones de enseñanza 

elemental, media y superior, se rindan honores a la Ban

dera Nacional los lunes, al inicio de labores escolares 

o a una hora determinada en ese día durante la mañana, -

así como al inicio y fin de cursos." 

El siguiente precepto que se transcribe, expresamente e~ 

tablece la obligación de rendir honores a la bandera, sin ex

clusión alguna y con la única finalidad de afirmar el amor a 

la patria y cumplir así con dicho principio que consagra el -

artículo 32 de la Carta Magna. 
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''Articulo 21.- Es obligatorio para todos los planteles -

educativos del país, oficiales o particulares, poseer una 

Bandera Nacional, con objeto de utilizarla en actos cív! 

cos y afirmar entre los alumnos el culto y respeto que a 

ella se le debe profesar. 11 

Respecto a la ejecuci6n y dj.fusi6n del Himno Nacional, -

la Ley de la Materia, en sus artículos 38 y 39, establece que 

la interpretación del mismo, debe ser de manera respetuosa y 

solemne; prohibiendo alterar la letra o música, o cantar o ej~ 

cutar con fines de publicidad comercial e inclusive los de -

otras naciones, ésto en razón, de que sólo se debe ejecutaren 

actos solemnes de carácter oficial, cívico, cultural, escola~ 

o deportivos, y para rendir honores a la Bandera Nacional o al 

Presidente de la República, de conformidad con el artículo 43 

del mismo ordenamiento. 

Y uno de los preceptos más importantes es el artículo -

46 que indica: 

"Artículo 46.- Es obligatoria la enseñanza del Himno Na

cional en todos los planteles de educación primaria y s~ 

cundaria. 11 

Este último precepto, como los antes transcritos, demue~ 

tran que los actos de autoridad, consistentes en negar o i~ 

pedir el derecho a la educación que tienen todos los menores, 

están debidamente fundados, en virtud de que es obligación, sin 

distinción ni exclusión alguna, rendir honores a los símbolos 
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patrios, tales como el saludo a la Bandera y entonar el Himno 

Nacionales. 

Esta obligación de rendir honores a los símbolos nacion~ 

les es corroborada en el Acuerdo por el que se reafirma y for 

talece el culto a los símbolos Nacionalos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1983, y -

que en sus artículos 69, 7R y 8R le confiere a la Secretaría 

de Educación Pública la facultad de dictar las medidas para -

que en todas las instituciones del Sistema Educativo Nacional 

se enseñe el gran significado que tienen los símbolos Nacion~ 

les y que en todas las escuelas de educación elemental y secu_!! 

darla se le rindan honores a la Bandera Nacional. 

En virtud de que el articulo BQ del Acuerdo antes mencl2 

nada, indica que la Secretaría de Educación Pública dispondrá 

que en las instituciones de educación elemental y secundaria, 

se rindan honores a la Bandera Nacional; el Acuerdo Ng 96 por 

el que se establece la organización y funcionamiento de las -

escuelas primarias, publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el 7 de diciembre de 1962, en su artículo 35 fracción 

I, establece que corresponde a los alumnos, entre otrosaspeE 

tos, participar en todas las actividades de carácter educati-

vo y cultural que se desarrollen en el plantel. Como la en-

señanza del significado de los símbolos patrios y el respeto 

a los mismos, forman parte de la educación, los alumnos tienen 

la obligación de participar en todos los actos cívicos. Tam-

bién el artículo 46 fracción VII del Acuerdo NQ 98 por ei que 
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se establece la organización y funcionamiento de las Escuelas 

de Educación Secundaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de diciembre de i962, dispone que los alumnos 

tienen la obligación de guardar respeto y rendir honores a 

los símbolos patrios. 

De lo que se concluye que la obligación de rendir heno-

res a los símbolos nacionales, se estipula en la Constitución 

así como en las leyes y normas reglamentarias relativas a la 

educación. 

4. 3. z. 4 ley ReglumnlanLa lVi.olalo~la de lah Yanantlah Con

hagn.ada.1.1 en Loh Attll.culoñ 6ª y 2~ Conhli.luci.onuleh'? 

Los quejosos pertenecientes a la corporación religiosa -

Testigos de Jehová, que solicitan el amparo contra actos de -

las autoridades educativas, manifiestan que el acto reclamado 

consistente en la negativa para que los menores reciban o co~ 

tinúen recibiendo su educación (porque se niegan a rendir ho

nores a los símbolos nacionales), es consecuencia de la apli

cación de la Ley sobre el Escudo, La Bandera y el Himno Naci2 

nales, la cual consideran que violan las garantías consagra-

das en los artículos 62 y 24 Constitucionales, consistentes -

en la libertad de pensamiento o ideas y libertad de cultos, -

respectivamente; en razón de que supuestamente dicha Ley im

pone que se venere y rinda culto a los símbolos patrios, re

sultando inconstitucional, porque esta corporación sostie-
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ne que no se les puede obligar a creer y participar en cultos 

que no deseanª 

Al respecto, cabe aclarar que el rendir honores a la Ba~ 

dera y entonar el Himno nacionales durante las ceremonias que 

se celebran en las instituciones educativas, son actos de ca

rácter netamente cívicos, por lo que debe desestimarse el ar

gumento de los "Testigos de Jehováº, en el sentido de que se 

les transgrede su libertad de conciencia y creencia religios~ 

puesto que el fomentar en el educando, desde la instrucción -

elemental, la conciencia de patria, implica sólo cumplir con 

lo dispuesto en el preámbulo del artículo 3g de la Ley Supre

ma. Aunado a ello, el artículo 24 de la Constitución Federal, 

efectivamente consagra la libertad de creencias; sin embargo, 

esta garantía no recibe menoscabo o daño alguno con la impar

tición y práctica de deberes cívicos, como el rendir honores 

a la bandera y entonar el himno nacionalesª 

En ese orden de ideas, sostenemos que no existe contrap2 

sición alguna entre la libertad de conciencia o de creencia -

religiosa y el rendir honores a los lábaros patrios, sino 

que este último está al margen de cualquier doctrina religio

sa, ya que el propio artículo 3g de la Constitución en su 

fracción r, determina que la educación debe ser totalmente 

laica y que la libertad de creencias está plenamente garanti

zada, por tanto, en ningún momento se restringe la libertadde 

conciencia y creencia religiosa consagradas en los artículos GR 

y 24 Constitucionales, respectivamente. Esta consideración es 

apoyada por la siguiente tesis de ejecutoria dictada por el -
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Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y que a la le

tra dice: 

ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO, LEY 
SOBRE EL, NO SE VIOLAN GARANTIAS -
CONSTITUCIONALES AL SEPARAR A UN -
ALUMNO DE SU ESCUELA POR INCUMPLIR 
LA. Los acuerdos que las autorida~ 
des adopten para separar a los 
alumnos con base en la Ley del Es
cudo, la Bandera y el Himno Nacio
nales, no violan garantías en su -
perjuicio porque si por imperativos 
concernientes a su convicción de -
conciencia de una fe religiosa se 
permitiera a los que la profesan -
apartarse de las normas jurídicas 
que regulan el comportamiento de -
toda la sociedad, equivaldría sorne 
ter la vigencia de esas normas, a
la aprobación del individuo, lo que 
a su vez pugnaría con el acto de -
creación del derecho por parte de 
la comunidad. Así, tales acuerdos 
apoyados en que el alumno, so pre
texto de pertenecer a los "Testigos 
de Jehová 11 omite rendir honores a 
los símbolos patrios contemplados 
en la invocada Ley, no transgreden 
los artículo 3ro., 14 y 24 Consti
tucionales. El 3ro. porque no se -
est~ impidiendo en forma absoluta 
el ingreso a las instituciones edu 
cativas, sino que únicamente se = 
trata de preservar el espíritu de 
ese precepto derivado de la titul~ 
ridad que se confiere al Estado pa 
ra conducción de la tarea educatT 
va: el 14, porque si la educación
como garantía individual de los me 
xicanos, está al margen de toda = 
creencia, dogma o doctrina religig 
sa, no rige el principio de previa 
audiencia para que los alumnos sean 
separados de las escuelas, pues de 
escucharlos implicaría el absurdo 
de darles oportunidad de oponerse 
a las disposiciones reguladoras de 
la disciplina interna del plantel, 
bajo argumento de su fe de la secta 
denominada "Testigos de Jehová 11

; y, 
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4.3.2.5 

el 24, porque de conformidad con es 
te artículo, las ceremonias o devo= 
clones del culto religioso, se cir
cunscriben a los templos o domici-
lios particulares, de modo que no -
es admisible que se traduzcan en 
prácticas externas que trasciendan 
en el ámbito social del individuo. 11 

Tribunal del Décimo Cuarto Circuito 
Amparo en Revisión 64/90. Yuli Oyuki 
Pereira Aguilar. 10 de abril de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Froylán 
Guzmán Guzmán. Secretario: Silvia Al 
cocer Enriquez. -
Amparo en revisión 63/90. Gamaliel -
Vladimir Palanca Santos. 30 de marzo 
de 1990. Unanimidad de votos. Ponen
te: Froylán Guzmán Guzmán. Secreta-
ria: Silvia Alcacer Enriquez. 

El incumplimiento a toda obligación estipulada en alguna 

norma jurídica, tiene una sanción aplicable. 

Por tanto, la inobservancia a la obligación de rendir hQ 

nares a los símbolos nacionales, que marca la Ley de la mate

ria y demás disposiciones relativas, trae como consecuencia -

la imposición de una sanción. 

La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

en el Capítulo Séptimo, relativo a competencias y sanciones, 

dispone en el artículo 55, que compete a las autoridades edu

cativas vigilar el cumplimiento de esta Ley en los planteles 

educativos, pero el artículo 56 de la indicada Ley, relativo 
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a las sanciones, dispone lo siguiente: 

"Artículo 56.- Las contravenciones a la presente Ley que 

no constituyan delito conforme a lo previsto en el códi

go Penal para el Distrito Federal en materia de fuero CQ 

mún y para toda la República en materia de fuero federa~ 

pero que implique desacato o falta de respeto a los Sím

bolos Patrios, se castigarán, con multa hasta por elequ~ 

valente a doscientos cincuenta veces el salario mínimo, 

o con arresto hasta por treinta y seis horas. Si la in-

fracción se comete con fines de lucro, la multa podrá i~ 

ponerse hasta por el equivalente a mil veces el salario 

mínimo. Procederá la sanción de decomiso para los art!c~ 

los que reproduzcan ilícitamente el Escudo, la Bandera, 

o el Himno Nacionales." 

En este sentido, debe entenderse que corresponde única-

mente a las autoridades educativas la aplicación de las disp.12, 

siciones dictadas en materia de disciplina escolar, puestoque 

las sanciones contempladas en los artículos antes transcritos 

son inaplicables a los menores, por ser éstos inimputables. 

El Acuerdo NV 96 por el que se establece laorganización 

y funcionamiento de las escuelas primarias, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1982, Y 

del que ya hemos hecho referencia, en sus art!culos 38 y 40, 

indican que las faltas de los alumnos a las normas de conduc

ta, establecidas en dicho acuerdo, son objeto únicamente de -
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amonestación en privado o comunicación por escrito a los pa-

dres o tutores, prohibiendo cualquier otra. 

Por otra parte, el Acuerdo Ng 98 por el que se establece 

la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación 

Secundaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de diciembre de 1982 (y del que igualmente ya se ha hecho 

referencia), establece en el artículo 69 lo siguiente: 

"Artículo 69.- Serán objeto de sanción las faltas a la -

disciplina escolar y los hechos individuales o colecti-

vos que representen falta de respeto a los símbolos pa-

trios, que lesionen la salud física o moral de las.persQ 

nas o que atenten contra la integridad de las instituciQ 

nes educativas." 

El artículo 70 señala específicamente las conductas que 

ameritan sanción; as~ en la fracción II del mismo precepto, se 

indica que es objeto de sanción la falta de respeto a los sí~ 

bolos patrios. Pero las sanciones aplicables son: amonestación 

y asesoría en privado; anotación de deméritos en el expedien

te del alumno, con copia a quien ejerza la patria potestad o 

tutela; llamado a quienes ejerzan la patria potestad o tutela 

para convenir las medidas de intercolaboración disciplinaria 

que haya de adoptarse; separación de una clase o actividad, o 

de todas hasta por tres días lectivos, con aviso a quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela; y, separación de la cla

se o actividad en que hubiese ocurrido la infracción, o suspe!! 

siÓn en todas las actividades escolares, hasta por diez días 
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hábiles, previo aviso a quienes ejerzan la patria potestad o 

tutela. 

De todas las sanciones correlativas antes analizadas, 

ninguna establece la suspensión definitiva, baja o negativa a 

la inscripción al plantel educativo por incumplimiento o ino~ 

servancia a la obligación de rendir honores a los símbolos p~ 

trias, por lo que les asiste relativamente la razón a los qu~ 

josos pertenecientes a la secta ºTestigos de Jehováº, en el -

sentido de que ninguna disposición legal así lo dispone; sin 

embargo, el actuar de las autoridades educativas no es infu~ 

dado, toda vez que dicha actitud la fundan en el principio 

que marca el artículo JR de la Ley Suprema, el cual es de ma

yor importancia, trascendencia y jerarquía que las leyes re-

glamentarias, sin dejar de considerar también a éstas. Esta -

controversia afortunadamente ya fue resuelta, al emitirse la 

ejecutoria pronunciada por el Tribunal Colegiado de Décimo 

cuarto Circuito en 1990, transcrita en el punto anterior y 

que determina que no se violan garantías constitucionales por 

separar a un alumno que no cu~ple con la Ley que regula lo r~ 

lativo a los símbolos patrios, independientemente de que eXi§ 

ta o no expresamente tal sanción. 

~. 3. 2. 6 EL IncumpLimienlo a la Ley Reglamenla4ia y DiApoA~ 

cioneh ReLaliuaA 1 l14ae ConAecuenciaA de Ca4ácle4 

ju4ldico o SocioL6gicol 

Uno de los principales aspectos del problema, es anali--
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zar de qué manera repercute el incumplimiento a la Ley del E~ 

cudo, la Bandera y el Himno Nacionales y demás disposiciones 

relativas, en los menores que no cumplen los preceptos legales 

que imponen la obligación de rendir honores a los símbolos n~ 

cionales. 

El incumplimiento a la obligación que acabamos de refe-

rir, trae consecuencias tanto de carácter jurídico como soci2 

lógicas. 

Las consecuencias de carácter jur!dico, son: Los menores 

al no rendir honores a los símbolos patrios en los planteles 

educativo~ son privados del derecho a la educación lo que prQ 

vaca que inmediatamente soliciten el amparo contra la negati

va por parte de las autoridades educativas para que reciban -

su educación. El amparo les es concedido, ordenando a las au

toridades educativas permitan que reciban la educación a que 

tienen derecho los infantes. 

Estas consecuencias de carácter jurídico, a su vez gene

ran consecuencias de carácter sociológico, esto es, al conce

dérseles el amparo para el efecto de que se les permita conti 

nuar recibiendo su educación, las autoridades educativas aca

tan lo ordenado an la sentencia de amparo, y los menores nue

vamente se reincorporan a sus clases, pero es en este momento 

cuando se originan consecuencias de carácter sociológico, POE 

que se les permite bajo el amparo y protección de la Justicia 

Federal seguir practicando en los planteles educativos (aún -

cuando tengan conocimiento los menores de que la educación d~ 

be mantenerse completamente ajena a cualquier doctrina reli-

giosa) los dogmas que la religión que practican les impo--
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ne, tal como el prohibirles rendir honores a la bandera, y en 

consecuencia, originar que los demás alumnos igualmente se 

nieguen a participar en los eventos cívicos, provocando a su 

vez que la disciplina interna se extinga, siendo inútil la 

aplicación de las normas jurídicas que tienen como único objg 

tivo regular la conducta de toda la sociedad, y por ende, ta~ 

bién la instrucción escolar. 

L J. J La 'facu.llad DL~cftecional y .ótlh Requi.6.iioh Anle lah -

Aulo~idadeh lduculiua~ 

Las normas jurídicas otorgan a las autoridades judicia-

les como administrativas la facultad discrecional para deter

minar si el caso concreto encuadra en el supuesto legal esta

blecido, de otra manera, significa, la potestad que poseen 

las autoridades de apreciar según su criterio subjetivo los -

hechos, modalidades y circunstancias del caso concreto para -

adecuarlo a sus disposiciones. 

El Doctor en Derecho, Licenciado Burgoa, sostiene que -

"la discrecionalidad entraña una potestad decisoria que se 

mueve dentro de supuestos generales consagrados en la norma 

jurídica. Por tanto, la facultad discrecional se ostenta como 

el poder de apreciación que tiene la autoridad respecto de un 

caso concreto para encuadrarlo dentro de la hipótesis normat~ 

va preexistente, cuyos elementos integrantes debe necesaria--
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mente observar."(GO} 

De ello se desprende que la facultad discrecional, para 

que se ejerza correctamente, debe de apegarse al principio de 

legalidad, es decir, estar debidamente fundada y motivada. 

Por regla general, las autoridades educativas deben tam

bién observar el principio que rige a la facultad discrecio-

nal, esto es, los actos que realicen deben de apegarse alpri~ 

cipio de legalidad para no caer en actos arbitrarios de auto-

ridad. 

Ahora bien, en el caso que nos o~upa, referente a los m~ 

nares pertenecientes a la secta "Testigos de Jehová", los ac-

tos que realizan las autoridades educativas no pueden ser co~ 

siderados arbitrarios, pues el ejercicio de la facultad dis-

crecional que las leyes les otorgan, lo emplean adecuadamente, 

ya que el hecho de condicionar a los menores el derecho a la 

educación, no es caprichoso ni arbitrario, pues la decisión -

tomada esta motivada en las circunstancias de hecho lel que -

los menores se nieguen a rendir honores a los símbolos patrios) 

y debidamente fundada (la obligación que impone la Ley sobre 

el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales y demás disposi-

ciones relativas, e inclusive en lo dispuesto por el artículo 

)V de la Constitución Federal}. Por ende, la facultad discre-

cional que ejercen las autoridades educativas, lo hacen con--

forme a derecho. 

(60) BUR{iOA ORIHUE.LA, Ignacio. lah 9a1tanlla~ indi.vi.dua.f.c_,,. 
21ª e.d. l'lé.x..i.co, D.T.- E.di.l. f>o1t1túa. 1988. f1• 599. 
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4.4 Cumplimiento de Sentencia~ y ~u~ lteclo~ 

"La sentencia es la culminación del proceso, la resolución 

con que concluye el juicio, en la que el juzgador define los 

derechos y las obligaciones de las partes contendientes." ( 61 ) 

Dentro de las reglas generales correspondientes a las 

sentencias en materia de amparo, se encuentra el principio de 

relatividad, que contempla el artículo 76 de la Ley de Amparo 

que se refiere a que las sentencias dictadas en los juicios -

de amparo se ocuparan únicamente de las personas físicas o m2 

rales, privadas u ofjciales que lo hubiesen solicitado, limi

tándose a ampararlos, si procediere, en el caso especial sobre 

el que verse la demanda sin hacer una declaración general re~ 

pecto de la ley o acto que la motivare. 

En el caso concreto y que es motivo de análisis, es pre-

cisamente sobre las sentencias que conceden el Amparo yProte~ 

ción de la Justicia de la Unión a los menores pertenecientes 

a la secta religiosa "Testigos de Jehová". 

De conformidad con el artículo 80 de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se establece que: 

"Artículo 80.- La sentencia que concede al amparo tendrá 

por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

(61) INS7l7U70 DE ESPECIALIZACION JURIDICA DE LA SUPRE~A _ 
COR7é. Dé. JUS7ICIA Dé. LA NACIDA'. flanual del iu.i.ci..o de 
ameatto. 1a cd. é.d.i..l. 7h.cmL"-', /'léx:.i..co, iJ.'l. 1988. p.136. 
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estado que guardaban antes de la violación, cuando el ªE 

to reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de -

carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a -

la autoridad responsable a que obre en el sentido de re~ 

petar la garantía de que se trate y a cumplir, por su 

parte, lo que la misma garantía exija. 11 

Los actos reclamados por los quejosos, consistentes en -

la negativa de las autoridades educativas para que éstos con

tinden recibiendo el derecho a la educación que tienen, revi~ 

ten el carácter de actos positivos con efectos negativos, por 

tanto el efecto del amparo consistirá en restablecer las co-

sas al estado que se encontraban antes de la violaci6n, perm! 

tiendo que los menores continOen recibiendo su educación. 

Por tanto, tan pronto la sentencia de mérito cause -

ejecutoria, la autoridad que haya conocido del juicio, solici 

tará a las autoridades responsables el cumplimiento a la eje

cutoria y que informen sobre el mismo. Si la responsable no -

informase el cumplimiento dado, se le requerirá a través del 

superior jerárquico y si éste no cumpliese, a pesar de los r~ 

querimientos, se remitirán los autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para los efectos del artículo 107, fras 

ción XVI de la Constitución Federal, cuyo precepto dispone 

que la autoridad responsable que eluda o repita el acto recl~ 

mado será separado inmediatamente de su cargo y será consign~ 

do ante el Juez de Distrito que corresponda. 
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Cuando una acción es imProcedente, existe la imposibili

dad jurídica de que alcance su objetivo. 

La improcedencia de la acción en el amparo se presenta -

cuando existe la imposibilidad jurídica de que el órgano ju-

risdiccional de control estudie y decida la acción intentada, 

absteniéndose obligatoriamente de resolver sobre la constitu

cionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad recl~ 

mado. 

Cuando la causa de improcedencia es notoria, indudable o 

manifiesta, la demanda de garantías se desecha de plano sin -

iniciar el juicio. Cuando la causa de improcedencia no sea ng 

toria, indudable o manifiesta, se da el trámite respectivo a 

la demanda, concluyendo con el sobreseimiento del juicio. 

Las causas de sobrese:lmiento del juicio de amparo, se e.§. 

tablecen en la Constitución o en la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Ley Suprema. 

cuando se prevé en la Constitución, se tratará de una -

causal de improcedencia constitucional, representando una sal 

vedad o excepción a la procedencia constitucional que señala 

el artículo 103 del mismo ordenamiento. 

En los demás casos, las causales para que el órgano de -

control estudie sobre la constitucionalidad o inconstitucion~ 

lidad del acto reclamado se prevén en la Ley de Amparo. 

Ahora bien, en materia educativa, el juicio de amparo 

procede contra cualquier acto de autoridad que vulnere las ga 
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rantías individuales del gobernado. 

Empero, en esta materia existe un acto contra el cual no 

procede juicio o recurso alguno, establecido en la Ley Supre

ma, por tanto, estamos ante la presencia de una causal de impr2 

cedencia constituciona1, la cual 

guiente punto. 

será estudiada en el si--

4. 5.1 'funda•e.nlo 

En materia educativa la única causal de improcedencia en 

amparo la contempla la Constitución Federal en el artículo 3a 

fracción rII, en el que se interpreta que el juicio de amparo 

es constitucionalmente improcedente contra la negativa o revg 

cación de autorización por parte del poder público a los pa~ 

ticulares para que é~tos impartan educación primaria, secund~ 

ria, normal y la de cualquier grado o tipo, destinada a obre

ros o a campesinos. 

4.5.2 La Ne.gat¿ua o Revocación a Lo~ Pa4LicuLa~e~ de. La 

AuLo4izac¿6n de. I•pa4li~ Educación, lE~ V¿oLato~ia -

deL A4lLcuLo 1~ Con4t.f.tucionall 

Muchos particulares que se han visto afectados por la n~ 

gativa o revocación de la autorización para impartir educación 

primaria, secundaria, normal y la destinada a obreros o a ca~ 

pesinos han promovido el amparo, señalando como principalagr~ 

vio, violación a la garantía de legalidad estipulada en el a~ 
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tículo 14 de la Constitución, en el sentido de que son priva

dos del derecho de impartir educación en los tipos y grados -

anteriormente mencionados, sin ser otdos y vencidos en juicio 

ante el tribunal competente y sin que se cumplan con las for

malidades esenciales del procedimiento conforme a las leyes -

expedidas con anterioridad al hecho. 

Las consideraciones vertidas por los quejosos son inope

rantes e inclusive aberrantes, puesto que es la propia Const! 

tución la que determina tal circunstancia, siendo imposible -

obligar a resolver sobre la constitucionalidad o inconstitu-

cionalidad dela etc reclamado, porque, reiteramos, así lo es

tablece la Carta magna y no existe ordenamiento legal supremo 

a ésta, por lo que no puede existir una violación directa a -

la Constitución, por una disposición que la misma determina. 

ll AntLcuLo 37 de la Ley 1edenal dL éducac~6n, ~u N!!:. 

tunaleza 1 ltecto~ y Con~litucionalidad 

La Ley Reglamentaria del artículo 3g de la constitución, 

es la Ley Federal de Educación, publicada en el DiarioOficial 

de la Federación el 29 de noviembre de 1973, y que contempla 

todos los aspectos concernientes a la educación. 

El artículo 35 y 36 de dicha ley regula lo estipulado en 

la fracción III del artículo 3g de la Ley Suprema, relativo a 

la autorización a los particulares para impartir educación 

primaria, secundaria, normal y la destinada a obreros o a ca~ 
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pesinos; así como la negativa o revocación de dicha autoriza

ción. 

El Último de los preceptos referidos, menciona al igual 

que la Constitución, que contra la negativa o revocación de 

la autorización para impartir educación, no procede juicio o 

recurso alguno. 

Hasta aquí, el precepto en comento de la Ley Federal de 

Educación es conforme a lo que establece la fracción III del 

artículo JR de Nuestro Máximo Ordenamiento Legal. Pero, post~ 

riormente el artículo 37 de la Ley Reglamentaria, contraviene 

totalmente lo establecido en la Constitución, al otorgar a 

los particulares un medio de defensa contra la posible revoc~ 

ción de la autorización para im~artir educación, cuando loR -

otros ordenamientos expresamente señalan que contra la negati 

va o revocación no procede juicio o recurso alguno. Por eso, 

analizaremos la naturaleza, efectos y constitucionalidad de -

dicho precepto. 

A) NATURALEZA.- En virtud de que el precepto en análisis cst~ 

blece todo un procedimiento a seguir cuando es presumible 

la ya referida revocación, lo consideramos como un recurso 

o medio de defensa contra el Estado, pues en dicho artícu

lo se contemplan todas las formalidades esenciales del prg 

cedimiento. 

B) EFECTOS.- Los efectos que origina lo establecido en el ar

tículo 37, se traducen en que la revocación se declare in~ 

xistente, además de que se le otorgue al particular un pl~ 
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zo prudente para que cumpla con la obligación relativa y -

se le imponga una simple multa por no observar los requis! 

tos necesarios, la cual podrá ascender hasta 500 veces el 

salario mínimo general vigente en la zona económica de que 

se trate. 

C) CONSTITUCIONALIDAD.- Reiteramos que dicho precepto es con

trario a la Constitución, en razón de que el propio artíc~ 

lo 30 fracción III del mismo ordenamiento, determina que -

contra la negativa o revocación de autorización a los par

ticulares para impartir educación no procede juicio o re-

curso alguno; mientras que el artículo 37 de la Ley f'ede

ral de Educación otorga un recurso como medio de defensa -

para que se declare inexistente tal resolución. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRXMERA.- El derecho a la educación se consagró por primera -

vez en la constitución Española de Cádiz de 1812, que entró -

en vigor en la Nueva España el 30 de septiembre del mismo año. 

A partir de entonces, todas las Constituciones y Leyes de la 

Materia que estuvieron vigentes, contemplaron el aspecto edu

cativo de acuerdo a la situación política, social, económica 

y cultural de cada época. 

SEGUNDA.- El actual artículo 32 de la Ley Fundamental, conseE 

va el espíritu de la penúltima reforma de 1946 que estableció 

que la educación debía ser laica y nacionalista; la que impar

tiera el Estado debe ser gratuita; prohibición a la Iglesia p~ 

ra impartir educación primaria, secundaria, normal y la desti

nada a obreros o a campesinos; y, la educación primaria debe -

ser obligatoria. Pero la reciente reforma de enero de 1992 re

formó lo concerniente al principio de educación laica y se es

tableció únicamente para la educación que imparta el Estado, y 

se derogó la prohibición a la Iglesia de impartir educación en 

las modalidades mencionadas. 

TERCERA.- Dentro de los fines del Estado se encuentra la edu

cación, por tanto, es considerada como un servicio público, 

además de que es el medio para que el hombre alcance sudesarr~ 

llo personal, contribuya a la transformación de la sociedad y 

por ende del país 
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CUARTA.- La educación que imparta el Estado debe seguir los -

siguientes principios y lineamientos: 

- Tenderá a desarrollar todas las facultades del ser humano, 

sin predcminio ni postergación de unas u otras .. 

- Fomentará en el educando el amor a la patria y la concien-

cia de solidaridad internacional, es decir, fomentará la 

idea de nacionalismo e identidad común, pero sin pretender 

cerrar las puertas a las ideas, valores y prácticas exteri~ 

res .. 

- Debe ser laica, y por tanto, mantenerse por completo ajena 

a cualquier doctrina religiosa. 

- Debe basarse en los resultados del progreso científico. 

- Debe orientarse hacia los valores de justicia, democracia, 

libertad y solidaridad social. 

- Debe ser gratuita. 

- La educación primaria será obligatoria. 

QUINTA.- Los particulares podrán impartir educación ( entre -

ellos, la Iglesia) en todos sus tipos y grados e inclusive 

cont~r con el reconocimiento de validez oficial en los estu-

dios realizados en los planteles, para ello deberán atender -

los siguientes lineamientos: 

- En lo que concierne a la educación primaria, secundaria, 

normal y la destinada a obreros o a campesinos deberán ob

tener previamente, en cada caso, la autorización del poder 

público. 

- Ajustarse a los mismos fines y criterios que establecen el 
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primer párrafo y la fracción II del artículo 32, referente 

a los principios que debe seguir la educación que imparta 

el Estado. 

- Cumplir con los planes y programas oficiales. 

SEXTA.- La educación superior comprende la normal, tecnológi

ca y la universitaria, así como los estudios encaminados a o~ 

tener los grados de licenciatura, maestría y doctorado. 

Desde la fundación de la Universidad en México, ésta de-

pendía de la Secretaría de Instrucción Pública~ A partir de -

1917 se propuso que ya no dependiera del Estado y así surge -

la idea de autonom!a. Es hasta 1929 cuando se establece por -

primera vez la autonomía universitaria. 

Esta autonomía consiste en la facultad que tienen las uni-

versidades e instituciones de educación superior de gobernar

se a sí mismas, a fin de que se organicen, administren y fun

cionen libremente, la cual se encuentra garantizada constitu

cionalmente. 

SEPTIMA.- A fin de unificar y coordinar la educación en toda 

la República, el Congreso está facultado para expedir las le

yes necesarias en esta materia; para fijar las aportaciones -

económicas correspondientes a dicho servicio; y, para señalar 

las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o 

hagan cumplir las disposiciones relativas. 

Dicha facultad esta señalada expresamente en la fracción IX 

del artículo 32, así como en la fracción XXV del artículo 73, 
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referente a las facultades del Congreso, ambos ordenamientos 

de la Constitución Federal. 

OCTAVA.- En virtud de que la educación es considerada como un 

servicio público y se encuentra contemplada como una garantía 

individual, cualquier gobernado que vea transgredida dicha g~ 

rantía podrá impugnarla a través del juicio de amparo. 

Respecto de la procedencia del mismo, destaca un acto que re

viste de gran importancia y trascendencia, ya que fue el tema 

central del análisis y estudio de este trabajo, a saber, es el 

amparo contra la negativa de las autoridades educativas para 

que los menores reciban su educación (sea primaria o secunda

ria); además de que suscitó diversas controversias a resolver 

en el mismo y que inclusive se resolvieron con criterios dis

tintos. 

Al respecto sostenemos en primer término que los Directores -

de los planteles educativos no revisten el carácter de autor! 

dades para efectos del amparo, puesto que ni de hecho ni lega~ 

mente se encuentran en posibilidad de ejercer actos públicos, 

ni de imponerlos por la fuerza, además de que los actos que -

se reclaman no reunen los requisitos del acto de autoridad, -

tales como unilateralidad, coercitividad e imperatividad, in

dependientemente de que estén investidos por la Ley. 

NOVENA.- Todo derecho genera una obligación, por tanto, el d~ 

recho a la educación conlleva la obligación que tiene todo in 

dividuo de cursar la instrucción primaria y de sujetarse a los 
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principios estipulados para la misma, puesto que no es de ca

rácter potestativo, aún cuando sea una obligación imperfecta--, 

es decir, que no sea coercitiva, que no exista sanción expre

sa para quien no cumpla con dicha obligación. 

OECIMA.- Todos los amparos contra la negativa de las autorid~ 

des educativas para que los menores reciban su educación son 

promovidos Única y exclusivamente por miembros de una corpora 

clón religiosa denominada ºTestigos de Jehová", en virtud de 

que se les suspende temporal o definitivamente porque los menQ 

res se niegan a rendir honores a loa símbolos patrios, pues -

la religión que profesan les prohibe rendir honores a cual

quier persona o cosa que no sea Jehová. Ahora bien, cuando 

los amparos son resueltos la mayoría les es concedido para el 

efecto de que las autoridades responsables funden y motiven -

debidamente el acto reclamado; sin embargo, esto es imposible 

toda vez que no existe ordenamiento legal alguno que estable~ 

ca como sanción la suspensión del plantel educativo porque no 

rinden honores a los labaros patrios, en consecuencia se les 

reincorpora inmediatamente a sus clases, lo que a la vez ori

gina que se falte a los principios de educación laica y na

cionalista que marca la propia Constitución. 

Sostenemos que el acto de autoridad no es violatorio de garaE 

tías individuales ni contrario a la Constitución, y seencue~ 

tra debidamente motivado (en el hecho de que lo·s menores se -

niegan a rendir honores a los símbolos patrios) y fundado (la 

obligación que impone la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
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Himno Nacionales y demás disposiciones relativas, e inclusive 

en lo dispuesto por el artículo 3g de la Ley Suprema), por 

tanto el amparo debe negarseles. 

DECIMA PRIMERA.- En materia educativa expresamente se establ~ 

ce una causal de improcedencia de la acción del amparo en el 

precepto relativo al señalar que no procede juicio o recurso 

alguno contra la negativa o revocación de autorización por 

parte del poder público a los particulares para que éstos im

partan educación primaria, secundaria normal y la de cualquier 

grado o tipo destinada a obreros o a campesinos. Sin embargo, 

el artículo 37 de la Ley Federal de Educación contraviene lo 

dispuesto por la Constitución, al otorgar a los particulares 

un medio de defensa contra la posible revocación de la autori 

zación para impartir educación, originando como efectos que 

la revocación se declare inexistente. 

237 



B r B L r o G R A F r A 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. El juicio de amparo. 261 ed. 
Edit. Porrúa. México, D.F., 1989. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Las garantías individuales. 
211 ed. Edit. Porrúa. México, D.F., 1988 

CARPIZO MACGREGOR, Jorge. La Constitución Mexicana de 
1917. 7• ed. Edit. Porrúa. Mexico, D.F., 1986. 

CISNEROS FARIAS, Germán. El artículo JR Constitucional. 
21 ed. Edit. Trillas.- México D.F., 1970. 

FRANZ F.W. La escuela y los Testigos de Jehová. Grupo 
Editorial Ultramar. Mexico, D.F., 1989. 

GUEVARA NIEBLA, Gilberto. La educación socialista en -
México (1934-1945). SEP CULTURA. Mexico, D.F., 1965. 

LARROYO, Francisco. Historia comparada de la educación 
en México. 14• ed. Edit. Porrfia. Mexico, D.F., 1980. 

MACHORRO NARVAEZ, Paulino. La Constitución de 1857. 
Edit. UNAM. México, D.F., 1959. 

SAYEG HELU, Jorge. El Congreso Constituyente de 1916-
1917. Instituto Nacional de Estudios de la Revoluci6n 
Mexicana. México, D.F., 1978. 

TALAVERA, Abraham. Liberalismo y educación. T. II. 
SEP SETENTAS. México, D.F., 1973. 

TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes fundamentales de México -
(1808-1989). 151 ed. Edit. Porrua. Mexico, D.F., 1969. 

ZARCO, Francisco. Historia del Congreso Constituyente 
(1856-1857). colegio de M~xico. Mexico, D.F., 1956. 

238 



LE.(jLSL!lCION 

ACUERDO N• 96 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS PRIMARIASr Diario Oficial 
de la Federación del 7 de diciembre de 1982. 

ACUERDO NO 98 POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA.
Diario Oficial de la Federación del 7 de diciembre de1982. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-
881 ed. Edit. Porrúa. México, D.F. 1991. 

CONSTITUCION POLITICA MEXICANA.- Anotada y Concordada por 
el Licenciado Manuel Andrade. 12ª ed. Ediciones Andrade, 
S.A., México, D.F. 1963. 

LEY DE AMPARO.- Comentada por Trueba Urbina Alberto y True 
ba Barrera Jorge. 51• ed. Edit. Porrúa. México, D.F. 1990. 

LEY FEDERAL DE EDUCACION.- Diario Oficial de la Federación 
del 29 de noviembre de 1973. 

LEY FEDERAL DE EDUCACION.- XLIX Legislatura de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. México, diciem
bre de 1973. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Comentada por Trueba Urbina Al-
berta y Trueba Barrera Jorge. 60• ed. Edit. Porrúa. México 
D.F. 1989. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.- Edit. 
Porrúa, México, D.F. 1990. 

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria 
de la Oficina del Abogado General de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México. México, D.F. 1989. 

LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR.- Diario 
Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1978. 

239 



LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.
Diario Oficial de la Federación del 8 de febrero de 
1984. 

PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION EDUCATIVA 1989-1994.- -
Poder Ejecutivo Federal. 1989. 

PRONTUARIO DE LOS PRINCIPALES ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
APLICABLES EN EL SECTOR EDUCATIVO.- Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación Pú 
blica. Noviembre de 1989. -

REFORMAS AL ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL.- Publica
das en el Diario Oficial de la Federación los días 13 
de diciembre de 1934, 8 de junio de 1980 y 22 de enero 
de 1992. 

07RAS P/llJLICACIONES 

DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. MEXICO A TRAVES DE SUS -
CONSTITUCIONES. HISTORIA CONSTITUCIONAL 1847-1917.- T. 
II y III. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados -
del H. Congreso de la Unión. 1967. 

DIARIO DE LOS DEBATES.- Congreso Constituyente de 1917 
T. I.; del 23 de septiembre de 1934 1 18 de diciembre -
de 1945, 26 de diciembre de 1945 y 16 de octubre de 
1979. 

DICCIONARIO JURIOICO MEXICANO.- T. II. Instituto de In 
vestigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Au= 
tónoma de México. 21 ed. Edit. Porrúa. México D.F., -
1987. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.- T. IX. Editorial BibliQ 
gráfica Argentina.- Argentina. 1966 

HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE (1916-1917).- Edit. 
Gupy. México. 1985. 

240 



INTERPRETACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -
NACION.- T. I y II. Instituto de Investigaciones Jurí 
dicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. ~ 
1989. 

JURISPRUDENCIA MEXICANA CAJICA.- T. V. S• Epoca. 

MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO.- Instituto de Especializa 
ción Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción. Edit. Trillas. México, D.F., 1986. -

07RAS 'fllf.NU:S 

EJECUTORIA PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL -
OECIMO CUARTO CIRCUITO. - Dentro del Recurso de Revisión 
en Materia Administrativa A.R. 63/90 y 64/90 

PERIODICO 11 EXCELSIOR 11
.- Notas informativas de los días 

24 de abril de 1990, 15 de febrero de 1991, 11 de mayo 
de 1991, 14 de mayo de 1991, y, 21 y 22 de octubre de 
1991. 

SENTENCIA PRONUNCIADA POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE YUCATAN.- El 25 de mayo de 1990 dentro 
del juicio de amparo N• 400/90. 

241 



VNJVEJi<DAD NAqONAL 
AV'FN"MA Dt 

Mom:p 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURID!CA 

No. 102 

4 de dlcle'Tlbre de 1991. 

C. COORDINADOR DE LOS 
SERVICIOS ESCOLARES DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

EL PASANTE DE LA LICENCIATURA EN DERECHO 
ALBERTO ALEJANDRO FRANCISCO GONZALEZ CANGAS, SOLICITO -
INSCRIPCION EN ESTE SEMINARIO Y REGISTRO EL TEMA INTITU
LADO " ANALISIS JURIDICO DE LOS ASPECTOS SOCIALES DE LA 
NUEVA LEGISLACION FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO ",
DESIGNANDOSE COMO ASESOR DE TESIS DE ESTA FACULTAD EL C~ 
LIC. CARLOS VIEYRA SEDANO . 

,AL HABER LLEGADO A SU FIN DICHO TRABAJO, 
OESPUES DE LEERLO Y REVISARLO, SU ASESOR LO ENVIA CON LA 

~~sr5~T~~M~~+~s º~u~E~mm~~ ~Lp~~Gm~mR~~ ~~~M~~g 
NES PROFESIONALES, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DEL SEMINA 
RIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA, TENGO A BIEN AUTO~ 
RIZAR SU IMPRESION, PARA SER PRESENTADO ANTE EL JURADO -
QUE PARA EFECTO DE EXAMEN PROFESIONAL SE DESIGNE POR ES
TA FACULTAD DE DERECHO . 

RECIBA USTED UN RESPETUOSO SALUDO Y LAS 
SEGURIDADES DE MI MAS ALTA CONSIDERACION . 

*ARR 

A T E N T A M E N T E 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

CD. UNIVERSITARIA . 

UEL AVILA CENICEROS . 



Ciudad Un.ivVl.b-i.taM'.a, V.F. a 15 de Ago.,to de 1991. 

C, LIC. VICTOR MANUEL AVILA CENICEROS 
VJRECTOR VEL SEMINARIO VE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURIVJCA VE LA FACULTAV VE 
VERECllO VE LA U.N.A.M. 
P 11. e. 6 e. n .t e . 

Poli. eA.te. conducto, c.onu1Li.c.o a ~ted que. e.l. pMrut.te. de Uc.e.nc.lado e.n 
V<M.cho, ALBERTO ALEJANORO FRANCISCO GONZALEZ CANGAS, ha el.aboll.Odo e.f. -

tito.bajo de .t<?A.l& 1tecepCA'.011al ~ado "ANALISIS JURJVJCO VE LOS ASPEE_ 

ros SOCIALES VE LA NUEVA LEGISLACION FA.<llLJAR PARA EL ESTAVO VE HIVALGO". 

bajo la. cUA.e.c.ci6n de..l 6u.!ic.l't.lto. 

Toda. ve.z que el. mi.6mo ha. quedado eoncLu.l'.do, y c.oM..ideJtMdo que. cum
ple. .aa.t.i.66a:c..toJLi.amen..te. con lot. 11.equ..l!lto6 que. la le.g.l6la.ei6n un..lvVt.6.lt.a-

11.1.a. e.x.lge. p:ut.a. lot> de .&u c.l.abe., 11.e.m.lto a U&.te.d el .tJtaba.Jo de. m~o, ~ 
ll4 lo6 e.&e.c.to.!l de. 6u c.a.U6.ic.ada 11.e.vM.l6n y, en .&u. c.ai.o, la ap11.obacl6n C.E_ 

ltlle..6 poncUen.te.. 

Ap11.0ve.d10 la. oc.ali.i6n, ¡Ja!Ut tte..l.tVtall.te la.6 6e.guM.dculu de. mi 11.upe.to 

tJ d.l6.tln9u..ida. C.On.6.üie.JUlC,(6n. 



-- O é. O :J C A T O R :J A --

Al srn SI.Mié&] (Jlé. OTOR91 wz IJ fDVOAO éll LOS SEilé.5 l/U/llANOS 

A /rl:JS 'PllüílES: 

Né/tlé.SJO f;QVZALGZ ~:JéJlfl/:2 + 

CAflltléll CAN{;AS VOA. OC 9Y(ZALE2. 

A M:J lllJ1/tVWO: 

N8".GSJO ~ZALGZ CAN(;AS. 

Al LJC. CAP.LOS V:Jé.IJ'i/A SWANO. 

A MS 11/tJ:J{iOS IJ FllltJ:JLJARGS TOfXJS. 

WRQJé. OE. é.LLOS A'i'RENOJ 
LA TOIAC:JOAO Y LA COtlf'Réll-
S:JOV, S:Jé/tJ'PRé OTOR[iAN!XJ 
5lJ A'P(1J0 IJ CfYtl'fflillSJON 
1'ARA WSCA'11. LAS rra AS (Jlé 
éll{i'fl.ANDéCE.N LA Mé.Nfé. IJ 
él GS'PJ'il:JTU. 

l'Oll 5lJ CONF:JANZA. 

'PGil Sil (jY/AN AYUM PARA 
éSTé. l.fXj'1I.() 'AANGS:JONAL 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. El Estado Frente a la Educación
	Capítulo III. Educación Superior
	Capítulo IV. Amparo en Materia Educativa
	Conclusiones
	Bibliografía



